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Introducción

Los sistemas educativos enfrentan hoy la necesidad de transformarse 
para responder a una sociedad en permanente movimiento. El desafío 
de fortalecer la calidad e inclusión educativa para todos los niños, niñas 
y jóvenes en estos contextos, requiere de políticas basadas en evidencia, 
construidas a través de procesos de diálogo, concebidas para su contex-
tualización y apropiación institucional, y diseñadas para su mejora conti-
nua y sustentabilidad.
   
Con el propósito de favorecer procesos de planificación y gestión de políti-
cas educativas orientadas por estos criterios, la Secretaría de Innovación y 
Calidad Educativa creó, en el año 2016, la Escuela de Gobierno de Política 
Educativa. 

Esta iniciativa se constituye como un espacio de formación continua para 
funcionarios, decisores y equipos técnicos de los Ministerios de Educa-
ción nacional y provinciales de la Argentina. Su objetivo principal es po-
tenciar las capacidades técnico-políticas de estos perfiles para el diseño, 
implementación y evaluación de intervenciones educativas prioritarias en 
nuestro país. A su vez, busca promover oportunidades de cooperación e 
intercambio entre los equipos jurisdiccionales, que favorezcan el aprendi-
zaje, la colaboración y la construcción federal de respuestas innovadoras y 
pertinentes.

Para llevar adelante estos objetivos, la Escuela de Gobierno implemen-
tó una amplia variedad de trayectos de formación y acompañamiento en 
alianza con distintas organizaciones, con el apoyo inicial y sostenido du-
rante estos años de la Organización de los Estados Iberoamericanos (OEI).
Entre 2016-2019, se desarrollaron 23 trayectos de formación virtual y se-
mi-presencial, con más de 2.000 participantes. Estos trayectos abordaron 
contenidos, capacidades y herramientas concretas vinculados a la planifi-
cación estratégica situacional, los sistemas de información, evaluación y 
financiamiento educativo, las políticas de innovación y de desarrollo curri-
cular, entre otros. También se llevaron adelante trayectos específicos para 
acompañar y fortalecer políticas centrales de esta gestión: la Secundaria 
Federal 2030, Aprender Conectados, los Planes Operativos Anuales Inte-
grales (POAI) y el Fortalecimiento de la Formación Docente Inicial. 

Los perfiles y equipos participantes han valorado significativamente esta 
experiencia en todos los casos. Se la destaca como un aporte a la reflexión 
sobre la propia práctica; al desarrollo profesional; a la profundización del 
análisis colectivo sobre nuestros desafíos educativos y sus soluciones po-
sibles; y al fortalecimiento de la articulación y coordinación al interior de 
equipos jurisdiccionales y entre ellos, ya que los espacios de formación 
propuestos son también espacios de intercambio. 

INTRODUCCIÓN
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En este marco, la presente serie, reúne los contenidos y las actividades 
de cinco trayectos desarrollados en la plataforma nacional de Escuela de 
Gobierno de Política Educativa durante el año 2019: 
 
1. Políticas Educativas: Marcos normativos, diseño e implementación.
2. Sistemas de información, evaluación y financiamiento de la educación.
3. El desarrollo curricular como estrategia formativa en el marco de la se-
cundaria 2030.
4. Innovación en los sistemas educativos.
5. Determinación y análisis de costos para el diseño de políticas educativas.

Estos trayectos abarcan temáticas estratégicas para pensar y construir po-
líticas educativas jurisdiccionales y federales, que tengan como finalidad 
mejorar las trayectorias y los aprendizajes de los estudiantes.

Este material se pone a disposición tal como fue trabajado durante los tra-
yectos, para ampliar su alcance y permitir que se constituya en una herra-
mienta de trabajo y consulta para todos los equipos técnicos y decisores de 
política educativa de nuestro país.
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Políticas públicas en 
educación: definiciones, 
temas y problemas en el 
marco del federalismo 
educativo
Introducción

Este curso presenta un conjunto de temas vincu-
lados con las políticas públicas y las políticas edu-
cativas en particular. Distribuidos en dos módulos 
y en seis clases, se abordarán conceptos genera-
les para el encuadre y la comprensión de los pro-
blemas de las políticas públicas y se presentarán 
otros más bien instrumentales para el análisis y 
la gestión de la implementación de las políticas. 
El curso propondrá, asimismo, la realización de 
actividades que procurarán “aterrizar” algunas 
de las nociones presentadas en los módulos, 
en las prácticas de gestión de los participantes.   

Presentación

En esta clase se introducirá la noción de política 
pública y, dado que el modelo de gobierno de la 
educación en la Argentina es el federal, se abor-
dará esta cuestión y se presentarán algunas no-
ciones conceptuales para analizar los escenarios 
de concertación federal. 

Luego, se abordará a la burocracia estatal 
como actor y se avanzará en una tipología mo-
delo para analizar los tipos posibles de buro-
cracia. Finalmente, se presentará la noción 
de “capacidades estatales” para introducir 
el tema del desempeño estatal en el diseño 
y la implementación de las políticas. Temas 
que serán retomados en la clase siguiente. 

1. ¿Qué es una política pública?

Las políticas públicas son un conjunto de accio-
nes que involucran recursos dirigidos por uno o 
varios organismos estatales para atender cues-
tiones que afectan a la sociedad en su conjun-
to y que son de interés público. Una definición 
corriente entiende a las políticas públicas como 
“el conjunto de objetivos, decisiones y acciones que 
lleva a cabo un gobierno para solucionar los pro-
blemas que, en un momento determinado, tanto 
los ciudadanos como el propio gobierno consideran 
prioritarios” (Tamayo Sáez, 1997:2).
 
¿Qué es lo que lleva a afirmar que una cuestión 
que afecta al “conjunto de la sociedad”, sea de 
“interés público” o sea considerado “prioritario”? 
Las respuestas a estas preguntas remiten a uno 
de los problemas básicos del análisis de políti-
cas que se refiere a la construcción de la agenda 
de las políticas. Es decir, a la forma en que una 
sociedad fija sus prioridades en materia de políti-
cas públicas y de asignación de recursos.

Si bien las disidencias sobre la agenda de po-
líticas públicas pueden deberse a disputas por 
intereses inmediatos, a diferencias de posi-
ción frente a un problema, o a cuestiones de 
valor; lo cierto es que –dado que las políticas 
públicas movilizan recursos que son públicos 
y que estos no son infinitos–, la cuestión de 
las prioridades y a qué objetivos y a qué tipo 
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CLASE 1 /  Políticas públicas en educación: definiciones, temas y problemas en el marco del federalismo educativo.

de destinatarios se dirigen los recursos, es 
uno de los ejes centrales en las discusiones 
sobre este tema. Por lo tanto, la disputa por 
la agenda puede leerse también, y a menudo 
ha sido leída, como una forma de disputa por 
los recursos sociales: es decir, la manera en 
que diferentes actores sociales buscan inclinar 
la actividad del Estado a favor de sus propios 
intereses (Oszlak y O’Donnell, 1981).

Llegados a este punto, parece importan-
te realizar algunas precisiones acerca de lo 
que entendemos por Estado. A quienes nos 
desempeñamos en el campo de la educación 
puede resultarnos familiar identificar al Esta-
do con un aparato institucional. Es decir, con 
el conjunto de organizaciones, reparticiones, 
departamentos, oficinas centrales y locales y 
también escuelas, que forman parte del sis-
tema educativo. Esta definición abarca tanto 
al sector estatal como al sector privado, por 
cuanto las escuelas de gestión privada son 
reguladas, supervisadas y, en algunos casos, 
subvencionadas por el Estado; y en tanto ob-
jetos de regulación y/o, de financiamiento, 
son también objeto de políticas públicas. El 
aparato estatal, además de los ministerios, 
las supervisiones, las escuelas, su personal, 
etc., está compuesto por las complejas redes 
de normas que regulan su funcionamiento –
su estructura jurídica–; sus sistemas de je-
rarquías y los procedimientos que organizan 
sus rutinas –su estructura administrativa–, 
el conocimiento especializado que tienen sus 
burocracias y sus docentes –el conocimiento 
técnico–, profesional, etc.

Pero además de aparato institucional, quienes 
se ocupan del Estado destacan también que es 
–y para algunos esta propiedad es más impor-
tante que el aparato institucional–, una rela-
ción social. Es decir, una estructura que orga-
niza un sistema de dominación que garantiza 
un orden social mediante el cual los integran-
tes de una sociedad aceptan –con mayor o me-
nor dosis de coerción– patrones de legitimidad, 
jerarquías, reglas, modos de coordinación y de 
resolución de conflictos, en cuyo marco se re-

lacionan y conviven; de allí que se lo caracteri-
ce como “relación social”. La “relación social” 
y el “aparato institucional”, constituyen dos ca-
ras de la misma moneda, en el sentido que el 
Estado hace efectivo el control de su territorio 
y población por medio de un aparato institu-
cional y, al mismo tiempo, la naturaleza de la 
relación social construye determinado tipo de 
“aparato institucional”.

Nos detenemos en esta dimensión del Esta-
do, la de la relación social, para poner de ma-
nifiesto lo siguiente. Si los distintos grupos, 
clases, sectores sociales, es decir las diferen-
tes parcialidades que componen una sociedad 
pugnan por orientar las políticas públicas en 
interés propio, en detrimento de un interés 
más general, la fortaleza de un Estado mo-
derno consiste en su “autonomía” respecto de 
dichos intereses y en su capacidad para lle-
var a cabo la agenda social. Por supuesto que, 
como se sostiene a menudo, el Estado no es 
neutral, ni tampoco es ilegítimo que distintos 
sectores de la sociedad traten de influir sobre 
el Estado para favorecer sus propios intere-
ses. Sucede que los estados democráticos tie-
nen mecanismos de mediación y procedimien-
tos para que las influencias se expresen y las 
diferencias se diriman en espacios públicos, 
como son por ejemplo los mecanismos elec-
torales, las instancias parlamentarias, las au-
diencias públicas, los sistemas de responsa-
bilización (accountability), etc.

El desarrollo de la política pública es analizado 
como un “ciclo”, es decir, como un conjunto de 
fases que, si bien son sucesivas lógicamente, en 
la realidad se superponen. El ciclo comúnmente 
se grafica de la siguiente manera (Figura 1)

Para la elaboración, así como para el análisis 
de las políticas públicas, pueden adoptarse di-
versos modelos. No desarrollaremos en detalle 
esta cuestión porque volveremos sobre esto en la 
próxima clase para el análisis de una de las fases 
del ciclo de la política pública, que es la imple-
mentación o la implantación (como se la mencio-
na en la Figura 1).
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El modelo tradicional es el llamado “racionalis-
ta”, el que considera que es posible el desarrollo 
de métodos y técnicas que permiten encontrar 
la mejor decisión posible para un problema de 
agenda pública. La formulación del modelo ra-
cionalista responde al modelo de la “acción ra-
cional con arreglo a fines”, caracterizado por 
Max Weber. El modelo procura minimizar en el 
proceso de decisiones la intuición, los imprevis-
tos y las contingencias, postulando una sucesión 
de pasos independientes para alcanzar la mejor 
decisión. Este modelo, como veremos en próxi-
mas clases, se corresponde con la planificación 
normativa que tiene una serie de supuestos que 
no parecieran verificarse en la realidad. 

Otro modelo, aunque no es el único, se denomi-
na enfoque incremental y argumenta que las 
decisiones sobre las políticas son pragmáticas, 
no se basan en diagnósticos completos ni en 
alternativas estudiadas en todos sus detalles 
y que los decisores se inclinan (o se ven obli-
gados a inclinarse) por alternativas que “ne-
gocian” con las alternativas existentes y que 
incorporan modificaciones de manera incre-
mental, de allí su nombre (Tamayo Saez, 1997). 
La argumentación de los autores que postulan 
este modelo es más compleja e incluye cál-
culos de costo-beneficio y riesgo, de manera 
que “incremental” no quiere decir no racional 
o irracional, sino que se trata de un modelo 
que incorpora las condiciones del contexto en 
el que se diseñan las políticas, cuya aplicación 

por lo general no “comienza de cero”, sino que 
debe interactuar con políticas o programas 
existentes y en marcha. Además, quienes pos-
tulan que este modelo es más adecuado para 
comprender a las políticas públicas, sostienen 
que, con frecuencia, los problemas públicos se 
caracterizan por su permanencia, las decisio-
nes casi nunca son originales y forman parte 
de una cadena de decisiones, errores, logros y 
aproximaciones sucesivas. 

2. El federalismo en educación

En un país pueden convivir varios estados cuya 
articulación se efectúa mediante algún tipo de 
organización política e institucional, que organi-
ce las relaciones entre los distintos gobiernos de 
estados o provincias y articule sus aparatos insti-
tucionales. Uno de estos tipos de organización es 
el federalismo, del que pueden existir varias ver-
siones. La convivencia de distintos estados –en el 
sentido de gobiernos provinciales y en el sentido 
de aparatos institucionales–, genera problemá-
ticas particulares en relación con la distribución 
de poder y de recursos, con las responsabilida-
des y competencias en asuntos que involucran 
a ciudadanos de una misma Nación, etc.; y mu-
chas de estas cuestiones se manifiestan natural-
mente en torno del gobierno sectorial. 

Las relaciones intergubernamentales en el mar-
co del federalismo tienden a ser vistas desde las 
relaciones de cooperación o conflicto entre el 
gobierno nacional y los gobiernos provinciales. 

FIGURA 1. Fases de las políticas públicas

Fuente: Tamayo Saez 1997
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Considerando que el federalismo es un rasgo de 
origen del sistema político argentino –y del sis-
tema educativo también–, algunos estudios clá-
sicos han señalado que a lo largo del siglo XX el 
balance del poder federal se ha inclinado hacia 
el gobierno nacional (Bidart Campos, 1993 en Rey 
2013). Desde esta perspectiva, también han sido 
leídos los procesos de descentralización de los 
años 90 en el sector educación –y en el sector 
salud–, es decir, como una imposición de una 
responsabilidad que es de la Nación sobre las 
provincias o como un sistema de legitimación de 
decisiones nacionales. 

Los estudios que analizaron la dimensión fiscal 
de la descentralización educativa, sostuvieron 
que sus móviles fueron básicamente fiscales 
-descentralización del gasto– y que el resultado 
distributivo de las reformas resultó en una re-
carga de las responsabilidades de inversión para 
las provincias, aunque compensada por el incre-
mento del flujo de los recursos coparticipables y 
por un sistema de transferencias discrecional. El 
esquema de distribución de recursos que respal-
dó la descentralización fue posible merced a una 
centralización en favor del gobierno nacional de 
los recursos originados en las fuentes de recau-
dación pública (Falleti 2001). 

Por su parte, quienes analizaron la redistribu-
ción de competencias en materia educativa ar-
gumentaron que dicha reorganización produ-
jo una descentralización de responsabilidades 
hacia las provincias y una centralización de los 
mecanismos de control de las políticas en favor 
del ministerio nacional (Pronko y Vior 1999 y Vior, 
2008); y por lo tanto, una pérdida neta de poder 
de las provincias. 

Algunos estudios destacan, sin embargo, que 
en las últimas décadas del siglo XX a partir de 
la descentralización, la reforma constitucional 
de 1994 y otros procesos políticos como la des-
nacionalización de los partidos políticos (Repe-
tto y Alonso, 2004), los actores provinciales gu-
bernamentales cobraron paulatinamente mayor 
autonomía frente a las autoridades nacionales.  
En coincidencia o retomando estos argumentos, 

estudios que han abordado el gobierno de la 
educación han tendido a adoptar visiones ma-
tizadas en el estudio del equilibrio de poder en 
las políticas federales (Rivas, 2004), aunque el 
debate sigue abierto.

Desde el punto de vista de esta clase nos in-
teresa explorar algunas herramientas con-
ceptuales para comprender y, eventualmente, 
analizar los márgenes de acción de los acto-
res institucionales del sector educación den-
tro de un régimen federal en relación con el 
diseño y la implementación de políticas. En 
este sentido puede ser importante considerar 
el papel del Consejo Federal de Educación y de 
las instancias preparatorias y posteriores de 
negociación de su agenda y de sus decisiones. 
Con instancias preparatorias, nos referimos a 
espacios de negociación previo a las reunio-
nes de Ministros, que no están necesariamen-
te institucionalizados y que pueden ser más 
o menos frecuentados según la temática y el 
estilo de gestión de la presidencia del Consejo; 
y también, a dispositivos posteriores que es-
pecifican en un sentido técnico los acuerdos 
arribados en la instancia del Consejo y que, de 
algún modo, continúan la negociación de los 
detalles de la implementación. Estos espacios 
están menos documentados y no están inves-
tigados, pero son importantes como instancias 
de especificación de políticas. A ellos pueden 
aplicarse las consideraciones que siguen.

Aunque no existen muchos estudios sobre la di-
námica de las decisiones de políticas educativas 
en los Consejos, unos pocos trabajos abordaron 
el papel del Consejo Federal de Educación en sí 
mismo o, en perspectiva comparada con el de 
salud. Falleti (2001), por ejemplo, destaca el pa-
pel de los organismos de gobierno como el Con-
sejo Federal en tanto instancias de aprendizaje y 
coordinación de los ministros y funcionarios pro-
vinciales. Por su parte, Potenza (2008) concluye 
que el Consejo Federal de Educación ha tenido 
un papel en la estructuración de la agenda gu-
bernamental y en la definición de alternativas, 
aunque esta participación no habría sido unifor-
me en todas las políticas. Al mismo tiempo, el 

CLASE 1 /  Políticas públicas en educación: definiciones, temas y problemas en el marco del federalismo educativo.
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Consejo tiene menos participación –porque entre 
otras cuestiones no están definidas sus funcio-
nes– en la implementación y en la evaluación de 
las políticas. 

Caracterizados los espacios federales secto-
riales como instancias de coordinación entre 
funcionarios, de estructuración de la agenda 
y de definición de alternativas de implemen-
tación; nos interesa abordar brevemente un 
marco para analizar la dinámica de la toma de 
decisiones en estos ámbitos. Desde esta pers-
pectiva podemos enunciar tres enfoques (Rey, 
2013): el de las instituciones como marco de 
acción de las personas, el enfoque de la acción 
política y la perspectiva analítica de las rela-
ciones intergubernamentales.

El primero corresponde a lo que se conoce 
como institucionalismo y neoinstitucionalis-
mo, enfoques que, desde la ciencia política, 
consideran que las instituciones –entendidas 
como reglas de juego– establecen constriccio-
nes e incentivos a los actores y que sus com-
portamientos pueden ser explicados por dichos 
marcos institucionales. Para este enfoque, las 
instituciones constituyen parámetros para las 
interacciones sociales, estos parámetros mo-
delan las conductas, las estabilizan y hacen 
previsible la acción social. 

Refiriéndose a las capacidades estatales, tema 
sobre el que volveremos más adelante y en próxi-
mas clases, Fabián Repetto, al aludir a la institu-
cionalidad social, señala que: 

“Para todos los involucrados, la institucionalidad 
social representa un entramado de incentivos que 
estructura sus límites y oportunidades de negocia-
ción y acción, lo cual sin embargo no clausura las 
posibilidades para que se avance en transforma-
ciones más o menos amplias de dicha instituciona-
lidad” (Repetto, 2003:2).

Desde esta perspectiva es importante conocer 
cuáles son los márgenes de acción que las regu-
laciones institucionales permiten a los actores, 
porque el juego social se da en este marco.

El enfoque de la acción política o de la praxis 
política, sostiene que el sistema y las relaciones 
políticas, tienen un mayor poder explicativo que 
las constricciones institucionales que considera 
el institucionalismo. Por ejemplo, las identida-
des o afinidades políticas entre los funcionarios 
de los gobiernos nacional y jurisdiccional, las 
coaliciones partidarias, las alianzas, etc., expli-
carían mejor el comportamiento de los altos fun-
cionarios de educación, frente a determinadas 
políticas. La historia educativa reciente ha dado 
ejemplos de decisiones discrepantes entre juris-
dicciones que algunos estudios explicaron por 
medio de este enfoque (Repetto y Alonso, 2004). 
Sin embargo, otros estudios sostienen que estas 
dimensiones no explican del todo la asunción de 
las políticas y que existen otros factores a consi-
derar con los que interactúan los primeros (Go-
rostiaga, Acedo y Senen Gonzales 2004). 

Un tercer enfoque, el enfoque sobre las relacio-
nes intergubernamentales, desarrollado en los 
estudios sobre la administración pública de los 
Estados Unidos, se centra en las relaciones re-
gulares e informales entre los funcionarios de 
distintos niveles gubernamentales. Este enfoque 
separa las dimensiones legales y constituciona-
les –más afines a la interpretación instituciona-
lista– y repara en las dimensiones administra-
tivas; y considera no solamente las relaciones 
macropolíticas –afines a la perspectiva de la ac-
ción política–, sino también lo que se denomina 
los factores de agencia, es decir la capacidad de 
acción de los actores dentro de márgenes deter-
minados. Este enfoque ha dado lugar al estudio 
de las comunidades o redes políticas y a los te-
jidos asociativos entre comunidades profesiona-
les. Desde esta perspectiva, las “imágenes” que 
tienen los funcionarios acerca de las políticas, 
es decir su percepción sobre la importancia o el 
nivel de prioridad de las mismas, tiene un pa-
pel central en las interacciones entre los actores 
y en la estructuración de la agenda, ya que las 
imágenes contrapuestas producirían fricciones 
y bloqueos. Sobre este punto también volvere-
mos en la próxima clase cuando analicemos los 
obstáculos en la implementación. Este abordaje 
permite, por ejemplo, enfocar el trabajo y la re-
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3. La burocracia estatal como actor

Otro aspecto que interesa enfatizar para la com-
prensión de diversas cuestiones vinculadas con 
el gobierno, la planificación y la implementación 
de las políticas, es la utilidad de considerar a la 
burocracia estatal, a sus diversos componentes, 
como un actor social. Digamos que, en tanto tal, 
la burocracia es un actor complejo que no tie-
ne un comportamiento uniforme o, mejor dicho, 
este comportamiento no es igual frente a todas 
las cuestiones presentes en la agenda guberna-
mental que ella misma –en tanto parte del apa-
rato institucional del Estado– contribuye a poner 
en práctica. Los actores sociales tienen su pro-
pia agenda que se articula de diversas maneras 
con la agenda estatal. Por ejemplo, la burocracia 
estatal puede tener como puntos de su agenda el 
resguardo y mejora de sus condiciones laborales, 
la estabilidad, la profesionalización, etc. Para es-
tas cuestiones, tiene una organización gremial o 
profesional –o ambas– que la representa frente 
al Estado, que es su empleador; y puede llegar a 
tener un comportamiento homogéneo, más allá 
de especialidades y jerarquías. 

Al mismo tiempo, los integrantes de la burocra-
cia estatal, pueden adoptar posiciones particu-
lares en relación con las políticas que les toca 
implementar, cuando estas conmueven su propia 
actividad. Dichas posiciones pueden estar apoya-
das en una lectura acerca de los procedimientos 
más adecuados, basados en su saber técnico y 
en su experiencia, en el resguardo de la estabili-
dad o integridad de sus rutinas –que prefieren no 
modificar ya sea porque tienen un juicio tomado 
sobre un valor técnico que consideran su deber 
de funcionarios mantener, o por tradición–, o en 
valores acerca de lo que es una “buena educa-
ción”. Por ejemplo, los supervisores o los direc-
tores de establecimientos de nivel primario pue-
den tener su propia perspectiva acerca de cuáles 
son los mejores mecanismos administrativos 
para llevar a la práctica –en la transición y una 
vez definidos– los procedimientos para que la 
trayectoria educativa de los estudiantes sea re-
gistrada y trasladada del nivel primario al nivel 
secundario mediante legajo. 

lación entre funcionarios de distintos niveles in-
tergubernamentales involucrados en los mismos 
temas de agenda, las afinidades, las redes y los 
liderazgos entre los funcionarios de distintos ni-
veles intergubernamentales.

Existen, asimismo otros enfoques que ponen el 
acento en las capacidades políticas y adminis-
trativas estatales (Repetto, 2003) de los aparatos 
gubernamentales en la interacción federal. 

Las capacidades políticas, como veremos más 
adelante, están relacionadas con la capacidad es-
tatal para lograr el acuerdo y la adhesión de los 
actores jurisdiccionales con los que el Estado debe 
relacionarse. Esta perspectiva está vinculada con 
la dimensión de la complejidad de la acción polí-
tica sectorial, que a menudo involucra a actores 
con los que se debe arribar a acuerdos. En el caso 
de la educación, podría tratarse de empresarios, 
representantes institucionales de comunidades 
religiosas, gremios, asociaciones profesionales, 
otros actores corporativos, que tensionan la de-
cisión jurisdiccional más allá de su alineamiento 
con las políticas federales. Esta dimensión alude 
a la problemática de la gobernabilidad. 

Las capacidades administrativas, por su parte, 
aunque son constitutivas de las capacidades po-
líticas, se esgrimen en este enfoque como dimen-
sión explicativa de la interacción jurisdiccional y 
sus asimetrías. Así, el nivel de profesionalidad o 
la capacidad de coordinación de las burocracias, 
por ejemplo, serían descriptores de las asimetrías 
para la negociación entre jurisdicción nacional y 
provinciales. Por ejemplo, contar con información 
y capacidad de interpretación sobre los niveles de 
ejecución de las políticas, con información sobre 
evaluaciones y resultados de la implementación 
de políticas, elaborar argumentos informados so-
bre temas controversiales; posiciona diferente a 
las partes en una negociación técnica. 

Frente a los distintos enfoques presentados, en 
este módulo nos pronunciamos por el empleo de 
un enfoque ecléctico que contribuya desde dis-
tintas perspectivas a dar consistencia analítica a 
la problemática a ser analizada.

CLASE 1 /  Políticas públicas en educación: definiciones, temas y problemas en el marco del federalismo educativo.
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O los procedimientos para poner en práctica un 
nuevo régimen académico. Por su parte, los su-
pervisores y los directores de nivel secundario, 
pueden asumir posiciones diferentes acerca de 
los procedimientos más adecuados para resol-
ver las mismas cuestiones, y no concordar con 
sus pares de primaria. Otro tanto puede ocurrir 
entre sector estatal y privado, entre quienes 
pueden existir análogas diferencias. Las posi-
ciones de los distintos actores que componen 
la burocracia educativa, cuando entran en ten-
sión, pueden configurar lo que podríamos deno-
minar puntos de conflicto, puntos en donde se 
“atasca” la implementación de la política, que 
“retrasan” o reconfiguran su implementación. 
También volveremos sobre estos temas en la 
próxima clase.

Por lo general, las políticas o los programas 
complejos suponen la acción conjunta de varios 
sectores estatales o de varias áreas del mismo 
sector. Lo que sostienen algunos autores es que 
cuanto más elevado sea el número de actores 
involucrados en la implementación, la ejecución 
del programa tendrá más posibilidades de ale-
jarse del diseño y de las intenciones originales.

“La acción conjunta implica retrasos –primer sínto-
ma de que la implantación no funciona bien– porque 
es necesario revisar y volver atrás continuamen-
te para introducir modificaciones en el programa, 
intercambiar información, convencer y motivar a 
los actores que muestran una escasa disposición a 
participar en el proceso. La dificultad de gestionar 
conjuntamente aumenta cuanto más complejo es un 
programa. La complejidad de un programa se mide 
por el número de decisiones que es necesario adop-
tar para que este se mantenga en funcionamiento” 
(Pressman y Wildavsky en Tamayo Saez 1997, p.15). 

Los autores mencionados proponen identificar en 
la implementación “puntos de decisión” y “puntos 
de veto”. Los primeros son aquellos que necesitan 
el acuerdo de todos para que un programa conti-
núe; y los segundos se refieren a aquellas deci-
siones que pueden ser bloqueadas por un actor. 
Según estos autores se podría anticipar la com-
plejidad de la implementación de un programa 

identificando cuántos puntos de decisión y de veto 
potenciales tienen sus líneas de acción.

Por lo tanto, uno de los problemas de gobierno 
y de la planificación en la fase de la implemen-
tación de las políticas es cómo se procesa este 
conflicto –o tensión– intra-burocrática o de la 
burocracia con las autoridades y su alineamien-
to relativo hacia aspectos puntuales de las polí-
ticas. Y cuando intervienen actores sociales no 
estatales, el conocimiento de sus intereses y el 
análisis de su comportamiento potencial tam-
bién debe incorporarse al planeamiento.

Una enumeración rápida y no exhaustiva de las 
estrategias que se han desarrollado para “ali-
near” a las burocracias en tanto “actor” son las 
siguientes:
 
1. Modernización de los cuadros técnicos; con-
siste en aplicar formación intensiva y en diseñar 
programas de concursos y ascenso de funcio-
narios como incentivos para la comprensión y 
la adhesión a las políticas. Esta estrategia se ve 
circunscripta por los mecanismos de estabilidad 
existentes entre los funcionarios de carrera y exi-
ge adaptaciones a los estatutos del personal civil. 
2. Por esto, durante los años en los que en Amé-
rica Latina se enfatizó la reforma del Estado, se 
apeló a la estrategia de creación de las llamadas 
“burocracias paralelas” –sobre cuyas caracte-
rísticas volveremos enseguida–. Esta estrategia 
consiste en la incorporación –mediante sistemas 
de contratación flexibles– de cuadros de alta 
competencia técnica, quienes ponen en práctica 
algunas de las iniciativas que las burocracias es-
tables se resisten a llevar a cabo. 
3. Otra estrategia, no excluyente de la primera, 
es la participación de los distintos estamentos 
burocráticos en las distintas fases de la imple-
mentación. Para que esta estrategia sea ade-
cuada, se necesita desde el diseño de la política, 
una planificación de los procesos y tiempos de 
participación. 
4. Una cuarta estrategia es la incorporación de 
los mecanismos de responsabilización (accoun-
tability). Se basa en el supuesto de que las polí-
ticas se derivan de mandatos electorales y que 
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la implementación de una política pública debe 
ser juzgada en última instancia por la sociedad 
que fue quien confirió el mandato. Aunque el 
supuesto es correcto, existen múltiples dificul-
tades técnicas en su implementación, entre los 
que no son menores los derivados de las difi-
cultades para la medición de resultados de las 
políticas públicas. 
5. Un quinto mecanismo es la incorporación a 
los procesos de implementación de políticas, de 
actores de la sociedad civil cuya procedencia y 
participación funcione como un mecanismo de 
ruptura de las tendencias a la insularización o 
aislamiento de las burocracias y, al mismo tiem-
po, como factor de responsabilización. 

Considerar a la burocracia estatal como un actor 
social es un dato central para la comprensión de 
la complejidad presente en la implementación de 
las políticas públicas. Aunque el modelo o “tipo 
ideal” de la organización burocrática (división del 
trabajo, ejecución en base a normas y reglamen-
tos, rutinas, jerarquías, especialización, profe-
sionalización, meritocracia, impersonalidad en 
la decisión) es aplicable en cuanto tal a todas las 
áreas de la administración pública, la burocracia 
debe considerarse un actor complejo y múltiple, 
que no mantiene un comportamiento uniforme. 

La burocracia, como todo actor, posee sus pro-
pios intereses, por ejemplo, el resguardo o la 
mejora de sus condiciones laborales, la estabi-
lidad, la profesionalización, la conservación de 
sus rutinas y el control de los procedimientos 
para no perder el manejo de sus esferas de po-
der. Sus integrantes pueden adoptar posiciones 
particulares en relación con las políticas que les 
toca implementar cuando estas conmueven su 
propia actividad. Estas posiciones, pueden estar 
apoyadas y legitimadas en su expertise, o en va-
lores acerca del bien social que la política o el 
programa procura promover.

Volvamos sobre la noción de autonomía. Esta 
tiene un sentido específico referido a la buro-
cracia estatal, es decir a los funcionarios cuya 
responsabilidad es hacer efectivas las políticas 
públicas y demás servicios públicos (una es-

tructura ministerial en educación, por ejemplo, 
tal como está representada en su organigrama). 
Algunas de las propiedades de las burocracias 
que normalmente se relacionan con la autono-
mía, ya mencionadas, son la capacidad profesio-
nal –el dominio de un saber técnico específico–, 
la estabilidad en el cargo –no estar sometidos 
a vaivenes electorales–, responsabilidad ante el 
gobierno, una carrera de acceso igualitario y or-
ganizada por criterios meritocráticos. 

Existen numerosas discusiones, acuerdos y de- 
sacuerdos, sobre la noción de autonomía de las 
burocracias. Hay quienes sostienen que la au-
tonomía ha servido para que las personas que 
integran las burocracias obtuvieran ventajas 
particulares de su posición, o que los atributos 
mencionados como la estabilidad, el dominio de 
un saber técnico y los principios meritocráticos, 
pueden fortalecer algunas posiciones más con-
servadores de sus integrantes y por eso suele 
ser tan difícil, a veces, alcanzar algunos cam-
bios aunque cuenten con sanción legal y apo-
yo de gran parte de la sociedad, a este último 
sentido de la autonomía se lo suele denominar 
“insularización”.

Los procesos de reconfiguración de las áreas es-
tatales de las últimas décadas han dado como 
resultado diferentes “burocracias”. Echebarría 
propone una tipología para América Latina orga-
nizada alrededor de las variables de autonomía y 
de capacidades, para caracterizar cuatro “tipos” 
de configuraciones burocráticas que veremos a 
continuación (téngase presente que el autor se 
basa en un análisis de todas las áreas estatales 
de América Latina y no únicamente de las edu-
cativas y con datos de los años noventa y princi-
pios de los 2000). El interés de preguntarse por 
la autonomía y la capacidad de las burocracias y 
caracterizar sus diferentes perfiles, se relaciona 
con la pregunta acerca del papel de estos esta-
mentos en la definición y en la implementación 
de las políticas. Asimismo, se presenta esta tipo-
logía no porque constituya una descripción empí-
rica, sino por su valor heurístico a sabiendas que 
las realidades a las que se aplican son de una 
alta complejidad.

CLASE 1 /  Políticas públicas en educación: definiciones, temas y problemas en el marco del federalismo educativo.
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 La tipología de Echebarría es la siguiente:

• Burocracia administrativa. Se orienta a tareas 
predominantemente administrativas, en distintas 
misiones y funciones del Estado. Está normalmen-
te cubierta por normas formales de ingreso que 
no se cumplen. Se caracteriza por alta estabilidad 
y bajos grados de competencia técnica. Su papel 
en la definición de políticas no es decisivo. Puede 
tener un papel importante en la implementación 
debido a su conocimiento y control de los proce-
dimientos formales y su inclinación al formalismo.

• Burocracia clientelar.  Sus integrantes ingresan a 
la gestión por confianza o afiliación partidaria. Los 
sistemas de gobierno rotan y pueden cambiar parte 
o todo el elenco de este tipo de burocracia. Se ca-
racteriza por una baja autonomía y baja capacidad 
técnica. Su participación en la fase decisoria o de 
implementación de políticas no es relevante, y en 
algunos casos puede entrar en conflicto con las bu-
rocracias administrativas o meritocráticas.

• Burocracia paralela. Responde a criterios de con-
tratación flexible. No se alinea necesariamente con 
un partido político y maneja un conocimiento exper-
to. Se incorpora para responder a requerimientos 
técnicos específicos y puede beneficiarse de renova-
ciones sucesivas. Se caracteriza por baja autonomía 
y alta capacidad técnica. A menudo está integrada 
por “equipos técnicos” o equipos de “proyectos”. 
De acuerdo con su posición en la estructura, puede 
participar de las decisiones o de la ejecución.

• Burocracia meritocrática. Alta autonomía y ca-
pacidad. Integrada por funcionarios reclutados 
por mérito, con carreras estructuradas y estí-
mulos profesionales. Por lo general, se encuen-
tra representada en las carreras diplomáticas, 
en ciertas áreas de economía, especialmente en 
finanzas y en áreas fiscales. Suele participar de 
los procesos decisorios y de ejecución. Según este 
autor, las burocracias del sector salud y del sec-
tor educación se sitúan a medio camino entre las 
burocracias administrativas y las meritocráticas. 

Basado en datos de los años 90 y principios de 
los 2000, el autor construye cuatro configura-

ciones que, aplicadas a la administración en su 
conjunto, ubican de la siguiente manera a dis-
tintos países de América Latina. En la Figura 2 
(ver página siguiente) no es presentada como 
una descripción empírica de las actuales bu-
rocracias latinoamericanas, dada su falta de 
actualización, sino para ilustrar el empleo del 
modelo de análisis considerando dos atributos, 
la autonomía y la capacidad.

4. Capacidades estatales

Otro factor relacionado con las temáticas de 
gobierno y planeamiento, es la capacidad del 
Estado para llevar a cabo las políticas públicas, 
que hemos mencionado en el apartado sobre 
federalismo. Una definición posible de capaci-
dades estatales, es la que propone Fabián Re-
petto: “la aptitud de las instancias de gobierno 
para plasmar los máximos niveles posibles de 
valor social a través de políticas públicas” (Re-
petto, 2003 p.6). Esta definición general, según 
el autor, presenta dos dimensiones: la capaci-
dad política y la capacidad administrativa. La 
primera se define como “las capacidades de los 
gobernantes para problematizar las demandas 
de los grupos mayoritarios de la población, to-
mando decisiones que representen y expresen 
los intereses e ideologías de los mismos más 
allá de la dotación de recursos que puedan mo-
vilizar en la esfera pública”, también se deno-
minan “capacidades externas”. La capacidad 
administrativa –que nosotros llamaremos téc-
nico-administrativa para poner de manifiesto el 
predominio de conocimientos especializados–, 
es, según el mismo autor, “la eficacia adminis-
trativa del aparato estatal para instrumentar los 
objetivos oficiales”. 

Si bien ambas dimensiones son inseparables, 
las técnicas se refieren específicamente a las 
capacidades de las estructuras burocráticas o 
capacidades internas.  La preocupación por el 
desarrollo de las capacidades técnico-admi-
nistrativas estatales se consolidó al calor del 
cuestionamiento de las reformas pro merca-
do llevadas a cabo en los años 90 en América 
Latina. 
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Ante los magros resultados de dichas reformas, se ge-
neró un debate teórico y técnico que puso de manifies-
to la necesidad de contar con estados fuertes. Dicha 
fortaleza no tendría que descuidar la dimensión políti-
ca –de allí la noción de capacidad política como forta-
leza de la relación del Estado con la sociedad– y de ca-
pacidad técnico-administrativa que, además, podría y 
debería desarrollarse y enriquecerse constantemente. 

La noción de capacidad estatal es así un tema pen-
diente aún hoy y es también un tópico frecuente en 
el diseño de políticas y programas que suelen tener 
un componente de “fortalecimiento institucional” que 
se relaciona con este tipo de perspectivas. Al mismo 
tiempo, es un tema vigente en términos de profesiona-
lización de la actividad de los equipos técnicos provin-
ciales que la Escuela de Gobierno, como otras iniciati-
vas jurisdiccionales, tiene el propósito de fortalecer.

Si bien existe un debate (Alonso, 2007; Bernazza y 
Longo, 2014) acerca de la utilidad del concepto de 
capacidades internas del Estado para el análisis de 
las políticas, la posición que asume este módulo es 
que la disponibilidad de capacidades técnico-admi-

nistrativas, en tanto recurso para la implementa-
ción de políticas, es una dimensión que no debería 
ser perdida de vista y que propondremos incorpo-
rar al análisis de la implementación de políticas, 
tema que abordaremos en las próximas clases.

Actividad 
Valor social y política educativa

1. A partir de la noción de “valor social” general 
dada por Repetto (Repetto, 2003: 6), formular una 
definición aplicada a políticas educativas. 
2. Seleccionar un programa o una política aplica-
da en su jurisdicción en los últimos años (puede 
ser una política reciente o una política que tenga 
un tiempo de ser aplicada) y definir qué tipo de 
“valor social” está en juego.
3. Enunciar el valor social en términos de objetivos, 
metas o indicadores, es decir; a partir de los propó-
sitos explícitos y, en lo posible, tangibles, mediante 
los cuales se expresa la documentación sobre el 
programa o la política.
 
Extensión: 1 carilla, aproximadamente

FIGURA 2. Configuraciones burocráticas

Fuente: Echebarria, 2006
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Análisis de políticas:
Elementos para el análisis
y la comprensión del diseño 
y la implementación de las 
políticas educativas
Presentación 

Esta clase ofrece elementos para la comprensión 
y el análisis de la fase del ciclo de política que se 
denomina “implementación” o “implantación”; 
emplearemos la primera expresión dado que es 
la más frecuente en nuestro medio. Denomina-
remos de esta manera a la instancia que con-
centra las acciones de puesta en marcha de la 
alternativa de política seleccionada para atender 
un problema público, en el sentido que fuera de-
finido en la clase anterior. En una segunda parte 
derivaremos de estos modelos algunos criterios 
para el análisis y para estimar lo que denomi-
naremos la complejidad de la implementación.   

Naturaleza de la implementación y 
el fin de los enfoques normativos o 
racionalistas

La cuestión de la implementación como pro-
blema de política pública ha recibido atención 
a partir de los años sesenta en EEUU y se ha 
desarrollado en las décadas siguientes al ca-
lor de la acumulación de evidencias del fracaso 
total o parcial de numerosas políticas y progra-
mas públicos aplicados en muy diversos países 
y contextos. A partir de tales evidencias quedó 
claramente establecido que existe un conjunto 
muy variado de factores que intervienen en la 
implementación de las políticas, los cuales no 
habían sido tenidos en cuenta en los modelos 

racionalistas, normativos o técnicos –las desig-
naciones varían en función del plano de análisis 
que se enfatice– de concebir el ciclo de políticas 
públicas y sus fases. 

Como veremos, los estudios sobre la imple-
mentación señalan que esta instancia es un 
terreno de disputa y de tensiones con sus pro-
pias leyes, “autónomas” de las del diseño de 
las políticas. Esto quiere decir que no todo lo 
que ocurre en la implementación se explica por 
imperfecciones del diseño de políticas públi-
cas, ni que todas las cuestiones son previsibles 
en dicha fase. En este sentido, son válidas dos 
de las afirmaciones introducidas por el modelo 
de planificación estratégica situacional (Matus, 
1988 y Aguerrondo, 2007): la necesidad de pres-
tar atención al “juego social”, es decir a la di-
mensión del poder y de la política; y a la noción 
de “situación”, que implica que cada actor está 
involucrado en cada fase del ciclo de políticas 
desde su lugar de actuación  –en un contexto 
local y en una estructura institucional–, y des-
de una perspectiva motivacional, ideológica y 
valorativa. En las propias palabras empleadas 
en estas definiciones, están implicadas estas 
afirmaciones: al hablar de “actor”, en el senti-
do de actor social o institucional, descartamos 
la noción de “ejecutor”. Por lo tanto, no pode-
mos hablar de la implementación como mera 
ejecución o instrumentación de una política o 
un “plan” realizado en otra parte.
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En los esquemas racionalistas y tecnicistas, la imple-
mentación era considerada como un mero apéndice 
de la planificación bajo el supuesto –que luego se com-
probó equivocado– de que una planificación racional y 
rigurosa sería suficiente para controlar todo el proceso 
de la aplicación de las políticas. Este supuesto contaba 
con que un diagnóstico exhaustivo, un preciso conoci-
miento de la correlación entre los efectos y sus causas 
y una adecuada provisión de recursos, permitiría erra-
dicar la “interferencia” política en el proceso posterior 
a la planificación. La conclusión común de las diversas 
revisiones de tales enfoques es que las políticas se ha-
cen y se rehacen en un proceso de interacción múltiple 
entre el conjunto de actores participantes. 

En las páginas que siguen trataremos algunas 
aristas de este problema que hemos planteado 
de modo general en esta introducción. A efectos 
prácticos, asumimos que las fases de formula-
ción e identificación del problema, de formula-
ción y de selección de alternativas ya han sido 
transitadas y, por lo tanto, nos centramos única-
mente en la fase de implementación.

1. Modelos para el análisis de la 
implementación

Veamos cuatro modelos que conceptualizan las 
perspectivas más comunes asumidas por los es-
tudios de análisis de políticas públicas. 

1.1 El modelo de implementación “de arriba 
hacia abajo” (“Top – Down”) 
Los enfoques racionalistas o técnicos se derivan 
de los primeros aportes sobre el funcionamiento 
de la administración pública. Es un lugar común 
citar en este punto a Max Weber quien elaboró el 
concepto de organización burocrática en la cual 
el funcionario se desempeña con apego estricto 
a las normas, con funciones claras y acceso por 
mérito al cargo. Siguiendo este modelo, Woo-
drow Wilson, formuló de manera explícita la di-
ferencia entre político - administrador dentro de 
la organización burocrática y estableció una cla-
ra definición de tareas entre quienes deciden el 
curso de la acción y quienes la ejecutan (Alejan-
dro Buendía en Estudio Introductorio a Pressman y 
A Wildavsky, 1998).

El modelo de implementación “desde arriba” o 
top-down, parte del supuesto de la división tajan-
te entre decisión y ejecución, que corresponde a 
una división de tareas entre el ámbito de la políti-
ca y el de la administración, cuya competencia es 
la instrumentación. Este modelo responde a un 
esquema de planificación normativa para el cual 
la legitimidad y la racionalidad de la decisión se 
constituyen en un deber ser, a los propósitos del 
programa a implementar. 

Si se parte de este modelo conceptual, todo re-
sultado de la implementación que se aleje de los 
objetivos esperados será visualizado como desvío 
de la norma (de ahí su familiaridad con la “planifi-
cación normativa”). El modelo de implementación 
desde arriba, evidencia una incapacidad para com-
prender las razones por las cuales las metas del 
programa no se cumplen o se cumplen de manera 
parcial; o bien se dilatan en el tiempo o implican un 
costo mayor al de las estimaciones iniciales. 

Los modelos de evaluación basados en los mismos 
supuestos, tampoco captan los efectos no pre-
vistos que muchas veces generan los programas 
sobre el campo de acción. Es decir, dejan invisible 
una “zona de incidencia” que produce efectos –de-
seables o no–, los cuales constituyen un resultado 
“de hecho” de la aplicación de la política y reconfi-
guran el problema original. El esfuerzo del modelo 
de implementación desde arriba está puesto pre-
dominantemente en el control de la ejecución y en 
que no haya desvíos con lo planificado.

1.2 El modelo de implementación como interac-
ción entre condiciones iniciales y los resultados 
esperados

Lo que plantea este modelo, que fue enunciado 
por Jeffrey Pressman y Aarón Wildavsky en EEUU 
a inicios de la década del 701, es que la imple-
mentación es un proceso en cuyo transcurso se 
adoptan múltiples decisiones en cada uno de los 
distintos niveles que intervienen. Tal situación 
es particularmente pertinente para países fede-
rales como la Argentina, en el cual autoridades 
nacionales, subnacionales, territoriales e institu-
cionales tienen cada una su cuota de responsa-
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bilidad en la implementación de las políticas, así, 
la instrumentación de los programas resulta de 
un proceso de acción conjunta. Mientras el mo-
delo weberiano para la administración pública 
postulaba una organización en niveles, bajo un 
sistema de dependencia jerárquica; este modelo 
discute el valor explicativo y el uso prescriptivo de 
ese ideal, poniendo de manifiesto –a partir de es-
tudios empíricos– la existencia de relaciones de 
interdependencia entre los niveles y jerarquías. 
El argumento central es que cada actor maneja 
un ámbito de implementación y una porción de 
los recursos, y el éxito de un programa depen-
de de la capacidad de los actores para llegar a 
acuerdos e intercambiar recursos. 

Es importante mencionar que este modelo no 
considera la existencia de una organización 
formal y una organización informal “interfi-
riendo” en la implementación (como ha sido 
indicado a propósito de los “déficit” del modelo 
weberiano), sino que señala que la compleji-
dad de la acción conjunta está inscripta en el 
propio diseño organizacional. 

Pressman y Wildavsky modelizan la complejidad 
de la acción conjunta sistematizando los procesos 
o situaciones alrededor de: 
a) la multiplicidad de participantes y perspectivas y 
b) la multiplicidad de decisiones involucradas en 
un programa.

Para sistematizar la multiplicidad de participantes 
y perspectivas, los autores recurren a la siguiente 
matriz de análisis:

En relación con las perspectivas de los actores, 
los autores consideran tres dimensiones:

a) las diferencias respecto de la forma de asu-
mir sus responsabilidades para con el progra-
ma –incluyendo la claridad con la que están 
definidas estas responsabilidades–, 
b) sus representaciones acerca de los objetivos 
prioritarios y 
c) el sentido de la urgencia de las acciones 
para cada uno de los actores. 

Al organizar las posiciones de los participantes 
en función de estas tres dimensiones para el caso 
que analizan, los autores sistematizan un conjun-
to de razones por las cuales –incluso estando de 
acuerdo con los propósitos básicos del progra-
ma–, los participantes pueden oponerse, dejar de 
facilitar recursos o, simplemente, asumir una ac-
titud pasiva. Lo que explica estas conductas son 
algunas de las siguientes posibilidades:

1. Incompatibilidad directa con otros compromi-
sos: están de acuerdo en general, pero conside-
ran que los objetivos son incompatibles con otros 
propósitos básicos de la organización.
2. No hay incompatibilidad, sino preferencia por 
otros programas: quienes están a cargo de la im-
plementación priorizan los objetivos y las tareas 
de otros programas que consideran su respon-
sabilidad primaria.
3. Compromisos simultáneos con otros proyectos: 
aunque no se verifique ninguna de las situaciones 
anteriores, los actores tienen compromisos y res-
ponsabilidades que demandan su atención y dis-
persan las energías para con el programa.

TABLA 1. Multiplicidad de participantes y sus perspectivas

Fuente: Pressman y Wildavsky, 1998.
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4. Subordinación a entidades que no ven urgen-
cia en el proyecto: el programa depende de la 
intervención de instancias que no participan del 
programa.
5. Diferencias sobre autoridad y competencias: 
compartiendo los propósitos generales, los par-
ticipantes pueden discrepar acerca de la autori-
dad y la competencia de quienes dirigen los pro-
gramas y considerar que no corresponde seguir 
sus directivas u orientaciones.
6. Diferencias legales y de procedimiento: dife-
rentes actores organizacionales con diferentes 
dependencias jerárquicas y competencias de 
gestión entran en tensión al discrepar en rela-
ción con procedimientos e implicancias normati-
vas de las acciones involucradas
7. Acuerdo junto con falta de poder: algunos ac-
tores pueden ser entusiastas apoyos del proyec-
to, pero carecer de los recursos suficientes para 
canalizar ese apoyo.

Para sistematizar la multiplicidad de decisiones 
involucradas en la implementación de un pro-
grama, emplean la siguiente matriz (ver tabla 2).

La tabla 2 esquematiza, dado un programa su-
puesto, los pasos de la implementación, los pun-
tos de decisión que supone cada uno de estos 
pasos y los participantes que intervienen en las 
decisiones –y que, por lo tanto, tienen que prestar 
su acuerdo–. La complejidad de la implementa-
ción, según este modelo, se expresa en el número 
de actores que participan en las decisiones que 

es necesario tomar en cada paso. La cuarta co-
lumna muestra el total de acuerdos necesarios y 
acumulados a medida que se avanza en la imple-
mentación. Como es evidente en la tabla, la com-
plejidad de la implementación es directamente 
proporcional a la cantidad de actores y de deci-
siones acumuladas. Si alguno de los pasos exige 
decisiones unánimes y alguno/s de los actores 
tienen poder de veto, es decir que su acuerdo es 
imprescindible para avanzar, la implementación 
será, obviamente, mucho más compleja.

Es decir que, siguiendo este esquema, se podría 
anticipar la complejidad de la implementación 
de un programa identificando cuántos puntos 
de decisión y de veto potenciales enfrentarán 
sus líneas de acción. De esta manera, uno de 
los problemas de gobierno y de la planificación 
en la fase de la implementación de las políticas 
será cómo se procesa este conflicto entre los di-
ferentes actores estatales y no estatales. Cuan-
do intervienen actores sociales no estatales, el 
conocimiento de sus intereses y el análisis de su 
comportamiento potencial también debe incor-
porarse al planeamiento.

1.3 El modelo de implementación como proce-
so de ensamblaje

Este modelo ha sido desarrollado por Eugene 
Bardach (1980) a partir de enfatizar los rasgos 
de autonomía de los actores. Si consideramos, 
dirá Bardach, que los actores son semi-autó-

TABLA 2. Puntos de decisión, participantes y total de acuerdos para la implementación

Fuente: Pressman y Wildavsky, 1998.
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nomos, que orientan su acción según intereses 
propios y que intentan controlar los recursos del 
proceso de implementación (recursos humanos 
y financieros, normas y procedimientos, deci-
siones, conocimientos técnicos especializados); 
obtendremos una imagen de la implementación 
como resultado de un ensamblaje de acciones e 
intereses.

Como señala Tamayo Sáez (1997) al referirse a 
este modelo:

“Rota la unidad entre provisión y producción, situa-
ción típica de sistemas de gobierno multinivel, los 
actores se especializan en el control de alguno de 
los recursos clave y en el desarrollo de papeles es-
pecíficos. Las organizaciones de la administración 
central controlan y distribuyen gran parte de los 
recursos financieros, especializándose en papeles 
de diseño, supervisión y evaluación de resultados. 
Las organizaciones de los gobiernos subnacionales 
controlan la información y las redes de distribución 
de servicios, especializándose en el papel de im-
plantación. Ningún actor en solitario puede intentar 
la aventura de la implantación al no tener bajo su 
control la totalidad de los elementos que hay que 
ensamblar” (Tamayo Sáez, 1997, p.16). 

Como el planeamiento situacional, el modelo de 
implementación apela a la noción de “juegos” 
para describir las estrategias que tienen lugar 
durante el “gran juego” del ensamblaje entre los 
actores. Estos juegos por el control de recursos 
dan como resultado efectos adversos que expli-
can las “distorsiones” en el proceso de imple-
mentación. Sus efectos serían los siguientes:

1. Desvío de recursos
Los juegos que producen desvíos no se refieren 
necesariamente a procedimientos ilícitos, sino a 
juegos que se dan en los límites, aunque den-
tro de parámetros legales. Según este modelo, 
los grandes presupuestos que maneja la admi-
nistración pública suelen ser incentivo para que 
los actores privados vean oportunidades para la 
captura de recursos que, por lo general, están 
relacionados con objetivos sociales prioritarios, 
perentorios y de amplia aceptación. Esta captura 

se manifiesta muchas veces en la definición de 
términos de intercambio muy favorables para los 
prestadores, muy difíciles de alcanzar en el mer-
cado; o en un notorio desequilibrio entre los cos-
tos y las prestaciones ofrecidas. A menudo, tales 
mecanismos de desvío, se relacionan con el he-
cho de que los funcionarios de la administración 
no siempre se guían por criterios de eficiencia y 
calidad de las prestaciones, sino que tienden a 
comportarse privilegiando sus rutinas y la rapi-
dez en la ejecución, dado que son evaluados por 
estos parámetros más que por los de racionali-
dad presupuestaria.
	
2. Distorsión de los objetivos establecidos en el 
mandato original
La distorsión de objetivos es el resultado de la re-
negociación de los fines, que puede manifestarse 
en la incorporación de nuevos objetivos sin refor-
mular los anteriores, sino produciendo una acu-
mulación. Puede producirse como resultado de 
una formulación ambigua que da pie a que sean 
reorientados para favorecer fines particulares.

3. Resistencia explícita e institucionalizada para 
lograr el control administrativo de las conductas
Son juegos de obstrucción. Entre los que señala 
Bardach, están los de adhesión formal, mediante 
los cuales los actores adhieren discursivamente 
pero no realizan aportes reales al programa; la 
resistencia masiva, que puede implicar oposición 
abierta mediante mecanismos institucionales 
–por ejemplo, el uso de las limitaciones regla-
mentarias para la realización de alguna acción– 
o quite de colaboración. También se describen 
mecanismos indirectos como el incumplimiento 
de responsabilidades que quedan fuera de los 
mecanismos de sanción. La tercera estrategia, 
dentro de esta familia de juegos, es la “entropía 
social” que se produce ya sea por la falta de com-
petencias necesarias para la realización de de-
terminadas tareas, por la falta de coordinación o 
por la dilación de los tiempos de ejecución. 

4. Disipación de energías de los actores
Finalmente, están los juegos que consisten en 
movimientos reactivos frente a movimientos pre-
suntos o reales de otros jugadores. Las energías 
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puestas al servicio de  reducir la incertidumbre 
sobre el comportamiento de los demás partici-
pantes, los distraen del proceso de implemen-
tación.

Los tres modelos de análisis de la implementa-
ción resumidos hasta aquí están basados en un 
tipo de organización entendido como un sistema 
de jerarquías, en el marco del cual las solucio-
nes al problema de la implementación, son: el 
control, en el modelo de arriba hacia abajo; la 
coordinación o la negociación con y entre los 
grupos de intereses, en el modelo de interacción 
entre las condiciones iniciales y finales, o en el 
de ensamblaje. 

Existe un cuarto modelo, conocido como el bo-
ttom-up, “de abajo hacia arriba”, que modifica 
esta perspectiva, al desplazar el foco de análisis 
desde las interferencias en la subordinación, al 
estudio y la comprensión de las tareas y los mo-
dos de percepción de los “burócratas de nivel de 
calle” o “del mostrador”, es decir, de los encar-
gados directos de llevar a cabo las políticas.

Desde nuestra perspectiva, este modelo tiene 
suma importancia para nuestro medio, dado que 
muchas de las políticas recientes asumen ras-
gos de este modelo, al considerar a los estable-
cimientos como el eje del cambio.

1.4 El modelo de implementación “desde aba-
jo” o “bottom-up”

Este modelo considera la multiplicidad de de-
cisiones que toman los funcionarios, a menudo 
profesionales de programas sociales –salud o 
educación–, que están en contacto con el “públi-
co beneficiario” o con los destinatarios directos. 
Repara en la existencia de un campo de imple-
mentación que es predominantemente local y 
que depende de interacciones cara a cara. Un 
nivel de “micro-implementación” que es poco 
considerado –y aún menos conocido en su diná-
mica–, por los enfoques de planificación racional 
que suponen únicamente la subordinación o in-
subordinación jerárquica como lógica de acción; 
o por los enfoques que postulan el juego de la 

política y de los intereses corporativos o particu-
lares, como dinámica de la acción colectiva. 

Para este modelo, importa conocer las lógicas 
de las decisiones que toman los directivos y do-
centes en la situación de contacto con los desti-
natarios de las políticas, en contextos de reasig-
nación o de asignación de nuevas tareas, y que 
cuentan con recursos limitados o que –según 
han puesto de manifiesto los estudios que dieron 
lugar a la formulación del modelo–, no siempre 
son adecuados para las nuevas funciones que se 
requieren. El modelo de implementación desde 
abajo, obliga a reparar en la naturaleza de la ta-
rea concreta que tienen que realizar los implemen-
tadores del nivel local, comprender sus esfuerzos 
de adaptación a nueva tareas y contextos. Supo-
ne, asimismo, que existe un saber y una respon-
sabilidad profesional que se pone en juego de 
manera situacional y singular, en la que influyen 
las condiciones reales de implementación y las 
representaciones de los actores.

Hasta aquí, hemos presentado cuatro modelos 
de análisis de la implementación que nos ayudan 
a comprender la complejidad de los procesos 
de implementación y que nos permiten identifi-
car dimensiones para, eventualmente, realizar 
ajustes y tomar decisiones sobre la marcha de 
un programa. Estos modelos ofrecen marcos de 
interpretación del comportamiento de diversos 
actores: políticos, burocracia estatal y organi-
zaciones sociales y figuras de la sociedad civil. 
Dado que en este módulo nos enfocamos predo-
minantemente en la acción de actores que inte-
gran el aparato institucional del Estado, nos de-
tendremos brevemente en algunos rasgos de la 
burocracia estatal. 

2. Una propuesta instrumental para 
el análisis de la implementación

Para desarrollar este apartado, nos detendremos 
en uno de los mandatos de la Ley de Educación 
Nacional de la Argentina. Para este desarrollo, 
debemos asumir que se han transitado las fases 
del ciclo de políticas que anteceden a la imple-
mentación. Una vez transitadas estas fases, co-
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rresponde la construcción de la viabilidad política 
que, en un país federal como el nuestro, involucra 
acuerdos entre la autoridad nacional y las autori-
dades educativas provinciales que dan lugar, a su 
vez, a la sanción de instrumentos normativos. 

Veamos como ejemplo el siguiente extracto del 
Anexo II de la Resolución 330/17. Disponible en:
https://www.argentina.gob.ar/consejofederale-
ducacion/documentos/resoluciones

A partir de este ejemplo desplegaremos algunos 
criterios analíticos derivados por nosotros de los 
modelos de análisis de la implementación desa-
rrollados más arriba.

“Criterios para la elaboración de los Planes Es-
tratégicos Jurisdiccionales del Nivel Secunda-
rio” Anexo II (Extracto)

Para dar cumplimiento a la obligatoriedad de la 
escuela secundaria para todos los/las jóvenes del 
territorio nacional y alcanzar sus objetivos y fina-
lidades (Art. 30 de la Ley de Educación Nacional 
26.206), cada jurisdicción elaborará un Plan Es-
tratégico del Nivel Secundario con una propuesta 
de renovación institucional y pedagógica del nivel, 
que considere los avances que se hayan realizado 
en esta dirección previamente, la realidad educa-
tiva jurisdiccional y las orientaciones establecidas 
en el Marco de Organización de los Aprendizajes 
para la Educación Obligatoria Argentina (MOA). 

Organización institucional y pedagógica de los 
aprendizajes, se incluye la consideración de ac-
ciones jurisdiccionales e institucionales que fa-
vorezcan aspectos tales como:

I. La organización de experiencias de aprendizaje 
interdisciplinario que integren dos o tres discipli-
nas, desarrollados en forma contextualizada.
II. La inclusión en las propuestas de enseñanza 
de temas complejos y saberes emergentes con 
relevancia social y vinculados a los intereses de 
los / las estudiantes.
III. El desarrollo de capacidades y competencias 
digitales transversales, de manera integrada y 
articulada con los contenidos disciplinares.

IV. Propuestas para el uso flexible de los espa-
cios escolares y de agrupamientos alternativos 
de los/las estudiantes en función de las pro-
puestas de enseñanza /grupos de interés en un 
mismo curso o grupos intercursos.
V. Diversos modelos de organización de clase 
(seminarios, ateneos, talleres jornadas, foros 
salidas de campo, trabajos por proyecto).
VI. Actividades extra curriculares (visitas, ex-
cursiones, viajes de estudio, entre otras) para 
vincularse con diversas instituciones y perso-
nas de la comunidad.
VII. La inclusión de prácticas educativas según 
lo dispuesto en el artículo 33 de la LEN.

Organización del trabajo docente, se incluyen en 
esta dimensión la consideración en los planes 
jurisdiccionales de aspectos tales como:

I. La implementación progresiva de mecanismos 
de concentración horaria o designación por car-
go de los docentes con horas institucionales para 
disponer del tiempo necesario para el trabajo en 
equipo, el seguimiento de las trayectorias y la 
planificación interdisciplinaria entre otros.
II. El trabajo en comunidades de práctica para 
socializar experiencias que enriquecen el 
aprendizaje de los/las estudiantes.
III. La promoción / institucionalización del trabajo 
de equipos directivos y supervisores que orienten 
y gestionen los procesos de cambio institucional 
y de organización de los aprendizajes.

El encabezado del anexo I de la resolución vin-
cula la realización del plan estratégico –para 
el cual el anexo establece criterios acorda-
dos federalmente–, con el cumplimiento de la 
obligatoriedad de la escuela secundaria, que 
es un mandato legal. Repárese que el texto 
se refiere a avanzar en una “renovación insti-
tucional y pedagógica” que tenga en cuenta lo 
que se ha realizado previamente en la materia, 
la realidad provincial, y nuevas orientaciones 
establecidas federalmente (el MOA). Importa 
detenerse en este párrafo porque enuncia tres 
aspectos que enmarcan el diseño de la/s polí-
tica/s o programas que eventualmente surjan 
–o hayan surgido– de esta resolución. 
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Por un lado, considerar “los avances que se hayan 
realizado en esta dirección previamente”; en este 
caso la política es incremental, lo que quiere de-
cir que las nuevas orientaciones modifican o re-
orientan propuestas que ya se han ido aplicando. 

Recordemos cómo fue caracterizado el enfoque 
incremental en el Módulo 1:

“Otro modelo, aunque no es el único, se denomi-
na enfoque incremental y argumenta que las deci-
siones sobre las políticas son pragmáticas, no se 
basan en diagnósticos completos ni en alternativas 
estudiadas en todos sus detalles y que los decisores 
se inclinan (o se ven obligados a inclinarse) por al-
ternativas que ‘negocian’ con las alternativas exis-
tentes y que incorporan modificaciones de manera 
incremental, de allí su nombre (Tamayo Saez, 1997). 
La argumentación de los autores que postulan este 
modelo es más compleja e incluye cálculos de cos-
to-beneficio y riesgo, de manera que ‘incremental’ 
no quiere decir no racional o irracional, sino que se 
trata de un modelo que incorpora las condiciones 
del contexto en el que se diseñan las políticas, cuya 
aplicación por lo general no ‘comienza de cero’, 
sino que debe interactuar con políticas o progra-
mas existentes y en marcha. Además, quienes pos-
tulan que este modelo es más adecuado para com-
prender a las políticas públicas, sostienen que, con 
frecuencia, los problemas públicos se caracterizan 
por su permanencia, las decisiones casi nunca son 
originales y forman parte de una cadena de decisio-
nes, errores, logros y aproximaciones sucesivas”.

Debe computarse un “costo” –sostienen quienes 
consideran que la política es “incremental”–, en 
dar un “giro de 180 grados” a lo que se viene ha-
ciendo: aumentan los riesgos de que las cosas 
no salgan bien. Y, además, se pierde la “inver-
sión” que se realizó previamente en materiales 
o recursos –e incluso en acciones– para insta-
lar una disposición favorable hacia las nuevas 
propuestas entre los actores de la implemen-
tación y entre los destinatarios de las políticas. 
Es evidente que estas decisiones están muy re-
lacionadas con las evaluaciones que existan so-
bre “los avances que se hayan realizado”. Puede 
ocurrir que los programas registren resultados 

poco satisfactorios, y por lo tanto deba darse un 
“golpe de timón”; o que las evaluaciones seña-
len aspectos que deban revisarse parcialmente. 
La pregunta, en este punto, es cuán sistemati-
zada, formalizada y difundida está la evaluación 
sobre los programas existentes en relación con 
una política dada. Retomaremos este punto en el 
módulo 6 sobre evaluación. La segunda cuestión 
a la que se refiere el encabezado de la resolu-
ción es “la realidad provincial”, formulación am-
plia que alude a los recursos, las capacidades, el 
consenso entre actores jurisdiccionales y otros 
aspectos que la provincia esté en condiciones de 
movilizar. En tercer lugar, el párrafo en cuestión 
hace referencia a “las nuevas orientaciones” que 
han sido acordadas federalmente. 

Cuando se miran las políticas públicas en un lap-
so que abarca varios años, es posible advertir la 
interacción entre avances previos y orientacio-
nes posteriores. Esta interacción, junto con las 
posibilidades y restricciones de las realidades 
provinciales, son aspectos que contribuyen a la 
configuración de la trayectoria de la política.

Los criterios que orientan la elaboración de los 
planes jurisdiccionales –de los que hemos trans-
cripto una selección– suponen, en primer lugar, 
decisiones generales o comunes a las distintas 
líneas de acción. Por ejemplo, las decisiones en 
torno a la disponibilidad presupuestaria, su fuen-
te y el tiempo que demandará sostener la inver-
sión. En segundo lugar, el nivel de centralización 
/ descentralización que tendrán las decisiones. 
Téngase en cuenta que en la selección que se ha 
presentado hay líneas de acción vinculadas a: 

a. La política curricular, 
b. La organización para la enseñanza, 
c. La articulación con el mundo del trabajo, 
d. La designación docente, 
e. El trabajo colectivo de directivos y supervisores. 

Estas líneas involucran, en distintas dosis, a las 
decisiones y al compromiso de actores del nivel 
jurisdiccional del sistema educativo y de otros 
sectores de nivel intermedio –supervisores y ac-
tores locales –, docentes y familias.

CLASE 2 /  Análisis de políticas: Elementos para el análisis y la comprensión del diseño, la implementación de las políticas educativas.



Trayecto Formativo para Equipos Técnicos / Materiales de Clase

30

Considerando los criterios para la organización 
pedagógica, tenemos tres (I, II y III), que correspon-
den a políticas curriculares. Su puesta en práctica 
supone contar o desarrollar repertorios de temas 
o problemas que puedan ser abordados de mane-
ra integrada, cuáles son los “temas complejos” o 
“emergentes” y definir cuáles son las disciplinas o 
áreas que participarían de una organización curri-
cular de estas características. Como así también, 
será necesario definir cuál será el nivel en el que 
se realice esta reorganización curricular: ¿en ni-
vel de equipos provinciales, en el de los estableci-
mientos o de manera “interactiva” entre distintos 
niveles? En este último caso, ¿qué características 
tendría esta interacción? En cuanto a los temas 
“complejos”, “emergentes”, acerca de los cuales 
podría afirmarse que “por definición” no suelen 
estar entre las competencias disponibles en los 
actores y recursos del sistema educativo (aunque 
recientemente han habido aperturas en este sen-
tido), ¿cómo se suple esta limitación?, ¿se convo-
ca a expertos –personas o instituciones– de otras 
áreas sociales?, en tal caso ¿cómo se los integra?

En cuanto a la organización de la enseñanza en 
espacios, agrupamientos y modelos de organiza-
ción de clase alternativos, su puesta en práctica 
supone orientar la planificación institucional en 
cada establecimiento, contar con la disposición 
de los directores y de los profesores y con un 
adecuado acompañamiento de supervisores e 
instancias intermedias. Asimismo, las prácticas 
educativas vinculadas con el mundo de la pro-
ducción y del trabajo (Artículo 33 de la LEN), su-
ponen la coordinación entre escuelas, empresas, 
organismos estatales, organizaciones culturales 
y organizaciones de la sociedad civil (además de 
adecuaciones normativas). 

Esta enumeración –actores implicados, proce-
sos involucrados, recursos a ser movilizados– 
podría realizarse con las restantes líneas de 
acción: designación docente, trabajo colectivo 
entre directivos y supervisores. La complejidad 
de la implementación podría estimarse conside-
rando cuáles y cuántos actores deben participar 
de las decisiones iniciales y de las decisiones de-
rivadas, qué compromisos están en condiciones 

de asumir para los procesos que hay que iniciar 
y qué capacidades están disponibles en las áreas 
de la burocracia educativa jurisdiccional para 
asumir dichas responsabilidades. 

Actividad 

• Seleccionar un eje del Plan Estratégico de 
Educación Secundaria (o de otra área de política 
educativa jurisdiccional) y enumerar las líneas 
de acción, listar los actores involucrados, esti-
mar su compromiso con la línea de acción –con-
siderando otros compromisos simultáneos– y 
sus competencias técnicas para el desarrollo de 
las actividades involucradas.
 
• Responder a las preguntas: ¿Cuáles son los 
nudos de mayor complejidad para la implemen-
tación? ¿Están disponibles las competencias 
técnicas necesarias para el desarrollo de las ac-
tividades implicadas?

Hemos procurado presentar en esta clase al-
gunos modelos clásicos para el estudio de la 
implementación, bajo el supuesto de que una 
aproximación a estas discusiones posibilitará el 
análisis de las situaciones cotidianas con las que 
se enfrentan las oficinas técnicas que tienen a 
cargo la gestión de las políticas. En segundo lu-
gar, hemos propuesto una mirada operativa para 
derivar de esos modelos elementos analíticos 
que permitan orientar la mirada sobre políticas, 
programa o líneas de acción específicas.

Bibliografía

• Aguerrondo, I. (2007). Racionalidades subya-
centes en los modelos de planificación (educati-
va). Buenos Aires IIPE.
• Aguilar, V. (1996). Estudio Introductorio (se-
lección). En Aguilar Villanueva (ed.), Implemen-
tación de Políticas. México, DF Grupo Editorial 
Porrúa.(*)
• Elmore, R. F. (1996). Modelos organizacionales 
para la implementación de programas sociales. En 
Aguilar Villanueva (ed.), Implementación de Políti-
cas. México, DF Grupo Editorial Porrúa. (*)
(*) Textos compilados en el mismo archivo digital.
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Recursos audiovisuales

Entrevista a Carlos Matus, 1998 (fragmento)

https://www.youtube.com/watch?v=e32nJ2rX8-8

1 El título del trabajo, muy sugerente por cierto, Implementación. Cómo grandes expectativas concebidas en Washington se 
frustran en Okland, se trata de un estudio de caso, clásico entre los estudios de implementación que analizó un programa 
federal de creación de empleo.
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Las políticas 
educativas en la 
región durante
los últimos años

Presentación 

En esta clase se presenta un panorama de las 
principales tendencias de desarrollo y la agenda 
de políticas educativas que han tenido lugar en 
la región durante las primeras décadas del siglo 
XXI, resumiendo una serie de informes, estudios 
regionales y reflexiones propias. Las referencias 
de los principales estudios pueden verse en “In-
formes consultados”. Como se trata de ofrecer 
una perspectiva de conjunto, no se ingresa en 
especificidades nacionales, lo que simplifica la 
complejidad visible de nuestra región. Una por-
ción importante de la información desplegada 
cubre la primera década del siglo o hasta el año 
2015, por lo tanto, algunas de las tendencias 
posteriores u orientaciones de la agenda pueden 
no estar completamente reflejadas. No obstan-
te, se resume un panorama complejo con infor-
mación robusta y variada de la situación regional 
y de los principales tópicos de sus discusiones 
en política educativa.

Introducción

La primera década y media del siglo XXI en Amé-
rica Latina, es una década de expansión de los 
sistemas educativos. El incremento de la in-
versión y las políticas orientadas a derechos se 
combinaron con programas sociales de trans-
ferencias condicionadas, que impactaron en la 
asistencia escolar. La instalación de la educación 

como derecho y las políticas de obligatoriedad 
visibilizaron la responsabilidad del Estado en el 
fenómeno de la baja escolarización y el abando-
no de una parte de la población. Estos procesos 
se dieron en el marco de un contexto económico 
favorable impulsado por un boom de exportacio-
nes aprovechado por los gobiernos. Dicho con-
texto se reflejó en un fuerte crecimiento del PBI 
por habitante, en la baja de la desocupación, en 
políticas gubernamentales de combate a la po-
breza (Rivas y Sánchez 2016). Al mismo tiempo, 
estas tendencias auspiciosas no lograron romper 
el círculo de la desigualdad. Tampoco alcanzaron 
para modificar un patrón de desarrollo excesiva-
mente dependiente de los recursos naturales y 
de una visión de corto plazo, que dejaron poco 
preparada a la región para afrontar el cambio en 
las condiciones internacionales y el freno en el 
desarrollo económico regional que sobrevinieron 
en la segunda mitad de esta segunda década del 
siglo XXI. 

1. Democratización del acceso, 
moderación de brechas y persistencia 
de la desigualdad

En las últimas décadas las tasas de escolarización 
de los grupos de edades de 5 a 24 años aumenta-
ron en toda la región. Los incrementos mayores 
se produjeron en el grupo de 5 años, seguido –en 
orden decreciente– por los grupos de 15 a 17, de 
18 a 24, de 12 a 14 y de 6 a 11 años (Poggi, 2014). El 
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incremento de la escolarización ha sido el resul-
tado del esfuerzo de los países por hacer llegar la 
escuela a quienes –estando comprendidos en las 
franjas de educación obligatoria– no habían sido 
alcanzados por la educación, dada la existencia 
de barreras de acceso (geográficas, de residen-
cia, de nivel socioeconómico o culturales); pero, 
sobre todo, por la decisión política de extender la 
escolaridad a grupos de edad que hasta fines del 
siglo XX no estaban comprendidos en las franjas 
de escolaridad obligatoria. 

Lo dicho se refleja en el hecho de que los grupos 
etarios que más crecieron son aquellos que con-
centraron los esfuerzos de los países a partir de 
la actualización de los marcos legales y las polí-
ticas de acceso (ver en Recursos: SITEAL – Po-
líticas y Normativa). En este último aspecto, los 
países de la región se incorporan a las tenden-
cias de países desarrollados, que hacia los años 
sesenta y setenta extendieron la escolaridad bá-
sica obligatoria al nivel inicial y el secundario. 

Si bien se trata de un avance en la democratización, 
en tanto una mayor proporción de la población está 
siendo alcanzada por los sistemas educativos: es 
necesario preguntarse si tal incremento implica, 
asimismo, la reducción de las brechas geográficas 
(regiones), de lugar de residencia (urbano o rural), 
sociales (nivel socioeconómico) y culturales (ét-
nicas, de género). O si, por el contrario, hay más 
niños y jóvenes en la escuela, pero las diferencias 
según las dimensiones mencionadas se mantie-
nen constantes, lo que supondría que las políticas 
no impactan sobre la desigualdad. 

Para el conjunto de los países de la región, las 
brechas de acceso geográficas y por lugar de resi-
dencia (población urbana o rural) han disminuido 
en el período 2000-2010 y se han mantenido en el 
último lustro (Poggi, 2014 y Rivas, Sánchez, 2016). 
Analizados de manera decreciente según los gru-
pos de edad, el grupo de 15 a 17, el de 12 a 14 y el 
grupo de 5 años han sido los que han disminuido 
las brechas según región y residencia en ámbito 
urbano y rural. Es decir, que los países han exten-
dido su red escolar a ámbitos geográficos que no 
eran alcanzados hace dos décadas.

En cuanto a la brecha socioeconómica por grupo 
de edad, las tasas de escolarización han reducido 
las distancias en el grupo de 5 años y en el grupo 
de 15 a 17 años. La tabla 1 expone los datos para 
18 países de la región en el grupo de 5 años, y 
permite advertir las diferencias entre países que 
tienen distintos puntos de partida e impactan a 
los grupos socioeconómicos de manera diferen-
ciada (ver Tabla 1 en página siguiente).

En cuanto a los adolescentes y jóvenes, a par-
tir del análisis de la situación educativa de los 
grupos de 15 años y de 20 años, la información 
permite constatar una reducción de las brechas 
socioeconómicas en la escolarización y en la fi-
nalización del nivel primario o secundario.  Con 
respecto al grupo de 15 años, la reducción de 
las brechas en la finalización del nivel prima-
rio ha sido de poco más de 9 puntos para las 
geográficas y de poco más de 8 puntos para 
las socioeconómicas (Poggi, 2014). Siempre es 
necesario considerar que los resultados agre-
gados para los 18 países considerados, ocultan 
diferencias importantes entre países, dados los 
puntos de partida diferentes y la disparidad de 
contextos de cada uno.

En cuanto a los jóvenes de 20 años y la finaliza-
ción del nivel secundario, los datos muestran un 
panorama complejo, cuyo análisis arroja a una 
descripción adicional sobre el funcionamiento 
de los sistemas educativos de la región. Mien-
tras los datos muestran un incremento de un 
10% en los estudiantes de 20 años de todas las 
condiciones que finalizaron el secundario entre 
2000 y 2010; el análisis por diferencias geográfi-
cas muestra un aumento de la brecha de cerca 
de 2%, y en el análisis de la brecha por nivel so-
cioeconómico hubo un destacable incremento a 
favor de los sectores medios (Poggi, 2014). Esto 
último está mostrando que las políticas educa-
tivas, al menos para el nivel secundario, no es-
tarían logrando modificar algunos de los rasgos 
del patrón histórico de expansión de la escuela 
secundaria, que a lo largo del tiempo ha benefi-
ciado a los sectores medios y altos urbanos. Con 
base en estas constataciones, algunos autores 
vienen señalando que el desfasaje entre los pro-

CLASE 3 /  Las políticas educativas en la región durante los últimos años.
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cesos de masificación y el modelo institucional 
(Acosta, 2011) ha modificado los patrones de selección, 
dado que, si durante el siglo pasado esta era producida 
antes del ingreso a la escuela secundaria (Dubet, 2008), 
en la actualidad pareciera producirse dentro del mismo 
sistema escolar. Se ha acuñado la noción de “inclusión 
excluyente” y se han descripto estos procesos, enfocan-
do a las organizaciones educativas, como “efecto malla” 
(Grupo viernes, 2008); para dar cuenta de una suerte de 
efecto de “filtrado” realizado por las escuelas, ya sea por 
mecanismos formales como informales.

Como veremos más adelante, cuando repase-
mos la agenda de políticas educativas, aquellas 
orientadas al nivel secundario están desafiadas 

a modificar el modelo escolar de la educación 
secundaria, que tradicionalmente fue concebido 
con funciones de selección. Y, aunque el consen-
so social acerca de su función ha sido alterado a 
favor de la masificación, aún perduran patrones 
institucionales y culturales difíciles de modificar. 
La tabla siguiente muestra la situación descrip-
ta en relación con las brechas socioeconómicas 
(ver Tabla 2 en página siguiente).

En cuanto a las brechas culturales, existen limita-
ciones para obtener información completa sobre la 
situación de las poblaciones indígenas y afrodes-
cendientes. La información disponible, no obstan-
te, permite trazar algunos rasgos. 

TABLA 1. Tasa de escolarización de 5 años de edad de NSE bajo y alto, por país en porcentaje 
y diferencias. América Latina, 18 países. Cca 2000 y Cca 2010. 

Fuente: Poggi, 2014 en base a SITEAL
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En primer lugar (y en términos generales), los 
indicadores de acceso muestran un menor nivel 
de escolarización de las poblaciones indígenas 
y afrodescendientes. Y, en cuanto a la finaliza-
ción de la educación secundaria, ningún país de 
la región alcanza índices de paridad para estos 
grupos (Poggi, 2014).

En cuanto a la población de 6 a 12 años, las bre-
chas de acceso son mínimas, sin embargo, la 
información indica que la población indígewwna 
presenta trayectorias escolares con mayor rezago 
y con dificultades para la adquisición de conoci-
mientos del currículum básico, como lengua, ma-
temáticas y ciencias. Estas diferencias son expli-

cadas –entre otras razones– porque la lengua de 
enseñanza mayoritaria en los países, difiere de las 
lenguas maternas de las poblaciones originarias, 
lo que dificulta la comunicación y la comprensión.

Desde hace varias décadas se ha ido conforman-
do un marco normativo que orienta las políticas 
hacia la atención de los derechos de los pueblos 
indígenas y afrodescendientes, aunque, como en 
otros terrenos, los avances normativos no siem-
pre se plasman en efectos concretos e inmedia-
tos. De todas maneras, esos marcos contribuyen 
a una dinámica que combina la mayor visibilidad 
de las barreras que padecen estos grupos y sus 
demandas, y contribuye a su puesta en agenda. 

TABLA 2. Jóvenes de 20 años con nivel secundario completo, por nivel socioeconómico según país 
en porcentaje. Brechas entre NSE y diferencia de brechas en puntos porcentuales. América Latina, 
17 países. Cca 2000 y Cca 2010. 

Fuente: Poggi, 2014.

CLASE 3 /  Las políticas educativas en la región durante los últimos años.
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Este círculo se fortalece a medida que dichos 
grupos se constituyen como actores políticos so-
ciales y establecen alianzas con otros grupos. 

En cuanto a la paridad de género, los datos 
más salientes indican las más grandes dispa-
ridades en detrimento de las mujeres en las 
zonas rurales y en algunas comunidades indí-
genas (Poggi, 2014).

2. La agenda regional de políticas 
educativas: principales tópicos y 
tendencias

Hasta aquí, se ha presentado un panorama 
general de las tendencias sobre el estado 
de la democratización de la educación en la 
región, en términos de acceso y de brechas 
según dimensiones geográficas, de residen-
cia, sociales y de pertenencia étnica. Queda 
pendiente analizar las brechas en el acceso 
al conocimiento, toda vez que el acceso a la 
escuela no necesariamente supone las mis-
mas oportunidades para aprender, dado que 
los sistemas educativos son diferentes en su 
interior, diferencias que se combinan con las 
de contexto y capital cultural de procedencia 
de los y las estudiantes.
	
Un signo de la larga década que acompañó las 
condiciones internacionales favorables para el 
crecimiento –sobre todo si se la compara con al-
gunas de las características de los años 90–, fue 
retomar el protagonismo por parte de los estados 
nacionales a través de los ministerios del sector 
educación. Este renovado protagonismo asumió 
diferentes maneras en distintos países. Lo que en 
conjunto se puso en juego fue la puesta en práctica 
de nuevos (al menos para la región) mecanismos 
de regulación o gobierno de los sistemas, lo que 
–como hemos visto en la clases y 1 y 2– constituye 
un importante desafío en las políticas educativas, 
ya sea por los contextos federales, por los rasgos 
de autonomía de las burocracias o por falta de 
modernización, por la naturaleza de los compro-
misos corporativos de los sistemas de gobierno 
educativo y por la complejidad de los problemas 
que enfrenta la educación contemporánea.

La ampliación del acceso y de los derechos con-
signada más arriba estuvo acompañada, o se 
explica, por un incremento en la inversión edu-
cativa en un número importante de países. Salvo 
algunas excepciones, aumentó la inversión por 
alumno en términos constantes en dólares en un 
60%. También creció el gasto público en propor-
ción al PBI, lo que equivale a afirmar que, en un 
contexto de crecimiento de los ingresos nacio-
nales, los países incrementaron su esfuerzo por 
encima de dicho crecimiento.

A continuación, repasaremos las principales 
tendencias de las políticas educativas en base a 
un estudio en siete países (Rivas, Sánchez, 2015). 
Nuevamente, son datos parciales, no reflejan en 
detalle las políticas de cada uno de los países de 
la región, pero permiten poner en contexto las 
políticas que han tenido lugar en la Argentina. 
(Una síntesis de las principales tendencias tam-
bién puede verse en Montes, 2019). 

Las estrategias que se registran han tenido una 
base de sustentación sobre varios pilares: por un 
lado, en los sistemas de información, en particu-
lar con los sistemas de evaluación de la calidad 
asociados a la gestión de resultados; en segundo 
lugar, un esfuerzo de reforma de las condiciones 
de escolarización, a través de los intentos de mo-
dificación del modelo de organización escolar. En 
tercer lugar, políticas curriculares que procuran 
llevar la selección de contenidos relevantes al aula; 
en cuarto lugar, una política de distribución de tex-
tos escolares y de producción de contenidos digi-
tales que acompañan políticas de integración de 
tecnologías digitales, a las que nos referiremos por 
separado. En quinto lugar, una nueva conceptuali-
zación acerca del ejercicio del quehacer docente. 
Aunque no nos detendremos en ellas, es necesario 
destacar que el marco de derechos y los avances 
vinculados al desarrollo de políticas intersecto-
riales para la infancia adquirió peso en la agenda. 
Estos avances en las políticas para el nivel inicial 
resultan en una concepción que pone el acento en 
el desarrollo de capacidades de los niños desde el 
nacimiento hasta los tres años de edad que impac-
tan en los sistemas educativos y en las prioridades 
presupuestarias (Rivas, y Sánchez, 2016). 
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En todos estos tópicos de la agenda, las políti-
cas asumen orientaciones que varían de país en 
país. Algunas presentan más consenso en sus 
concepciones y en sus formas específicas de im-
plementación que otras y, en relación con varias 
de ellas (como las de evaluación o las políticas 
docentes), existen controversias. No obstante, 
todos los temas constituyen líneas de políticas 
relevantes en la región.

En cuanto a los sistemas de evaluación, se cuen-
ta el histórico desarrollo en Chile (desde los años 
noventa) y una creación más reciente en Colom-
bia. Se suma Uruguay con la creación del Insti-
tuto Nacional de Evaluación Educativa (INEEd) y 
recientemente la Argentina, con la Secretaría de 
Evaluación Educativa, que retoma y reorienta ini-
ciativas previas. Brasil implementó un índice de 
Desarrollo de la Educación Básica (IDEB), como 
una manera de conocer y medir los resultados 
educativos (no solo de rendimiento académico, 
sino también de flujo de matrícula) e impulsar la 
rendición de cuentas en instancias municipales, 
estaduales (provinciales) y federales, que com-
parten el gobierno del sistema. Si bien los siste-
mas nacionales de evaluación fueron instalados 
en los años noventa en la mayoría de los países 
de la región, como consecuencia de una ola de 
modificación de los mecanismos de regulación 
estatales; en las últimas décadas estos sistemas 
registran un giro en su orientación. Dicho giro 
implica un avance en las funciones de regula-
ción, por un lado (como por ejemplo el pago por 
desempeño a docentes) y, al mismo tiempo, en 
la identificación de escuelas con distintos niveles 
de rendimiento en las que se aplican programas 
especiales de mejora o programas de acompa-
ñamiento, que es también una tendencia en la 
política de la última década y media. 

En lo que va del siglo, pareciera verificarse un giro 
importante en el pensamiento y en las orientacio-
nes de política educativa en relación con las con-
diciones que la organización de la escuela impo-
ne a los estudiantes de los niveles de educación 
básica, especialmente a la educación secundaria, 
pero también en la secundaria. Este giro identifi-
ca a las condiciones de escolarización como uno 

de los factores que, combinados con los factores 
sociales y culturales, configuran obstáculos en el 
recorrido escolar de los estudiantes. A este giro 
contribuyeron los estudios sobre trayectorias 
educativas (concepto de la sociología que se tras-
lada a la educación) que incrementaron la com-
prensión de los mecanismos que intervienen en 
el abandono escolar (Montes y Sendón 2006; Terigi 
2015). Así, los estudios pusieron de manifiesto que 
la decisión de abandono se produce luego de una 
sucesión de esfuerzos que los y las estudiantes y 
las familias –sobre todo en condiciones de vulne-
rabilidad económica y social, pero no únicamente 
ellos– realizan durante su escolaridad y de forma 
previa a la instancia de desescolarización: repeti-
ción, rezago escolar, cambios de escuelas (con el 
consecuente impacto en la sociabilidad), debilidad 
de logros académicos, pérdida de sentido del es-
tudio, etc. (SITEAL, 2015). 

Esta comprensión orientó la atención de las 
políticas en algunos rasgos de funcionamiento 
escolar, como por ejemplo los regímenes aca-
démicos, para intentar transformarlos. Algunos 
de los cambios instalaron la unidad pedagógica 
del primer ciclo de la primaria (figura que esta-
blece que el estudiante no repite el primer ciclo 
o los primeros años de la primaria) porque se 
comprendió que la repetición no es la solución a 
los problemas de adquisición de conocimientos, 
y sus consecuencias en las trayectorias educa-
tivas futuras son muy negativas. Análogamente, 
en el nivel secundario, se avanzó sobre la flexi-
bilización de los sistemas de acreditación de 
materias en el marco de un currículum mosai-
co, ofreciendo instancias de acompañamiento y 
procurando modificar los modos de acreditación 
ampliando el espectro de alternativas. 

Las iniciativas de nuevos formatos escolares y de 
asistencia a establecimientos educativos se tras-
ladaron paulatinamente o constituyeron modelos 
para orientar cambios en las escuelas comunes, 
aunque la escala requerida de los cambios los 
tornó menos radicales que los modelos que los 
inspiraron. Todas estas iniciativas, cuyos resul-
tados se reflejan en el incremento de la escolari-
dad de los niños y jóvenes de los niveles socioe-
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conómicos bajos, de regiones desfavorecidas y 
de lugares de residencia alejados de los centros 
urbanos de varios países –tal como hemos visto 
en el apartado precedente–, no lograron producir 
en los sistemas educativos cambios estructura-
les que instalaran otros parámetros de inclusión, 
por lo que persisten las trabas en la escolariza-
ción con los sesgos mencionados.

Las políticas curriculares constituyeron y cons-
tituyen, asimismo, una tendencia en la primera 
década y media del siglo y continúan en la actua-
lidad (Rivas y Sánchez, 2016). Las mismas exhiben 
un doble giro en relación con las políticas curri-
culares de los años noventa del siglo pasado. Si 
la función primordial en aquel período fue la de 
actualizar la selección cultural reflejada por un 
currículum atado a los años de congelamiento 
político y cultural, como consecuencias del ci-
clo de dictaduras latinoamericanas; este mismo 
énfasis condujo a que las políticas se confiaran 
(excesivamente como se reveló luego) a la fuerza 
prescriptiva de los marcos reguladores del con-
tenido. Por el contrario, desde los primeros años 
del nuevo siglo las políticas parecieran haber 
apostado por materiales curriculares prescripti-
vos, herramientas que orienten su aplicación en 
el aula, estándares de aprendizaje y un conjunto 
de instrumentos que permitieran priorizar en las 
escuelas el repertorio muy amplio de contenidos 
que prescriben los currículums nacionales. 

Pero si estas tendencias no parecieran revisar ni 
el canon de contenidos ni la matriz epistemoló-
gica del currículum escolar, en los últimos años 
emergen impulsos para renovar los contenidos, 
introduciendo con fuerza en los sistemas educa-
tivos saberes provenientes del ecosistema com-
putacional y tecnológico –como la programa-
ción y la robótica–, con la conciencia de que su 
omnipresencia desafía los procesos productivos 
actuales (Ministerio de Educación, 2017).  Junto 
con la preocupación por la inclusión de nuevos 
saberes, muchos de los cuales están en la base 
de nuestra vida cotidiana, aparece un cuestio-
namiento a la matriz epistemológica, es decir, a 
la organización de los saberes que ordenan los 
currículums y su presentación a los estudiantes. 

Estos tópicos se presentan de manera diferen-
ciada en los distintos niveles educativos –tal vez 
una de las estructuras que perduran con menos 
cuestionamientos en los sistemas– y adquieren 
mucha relevancia en el debate argentino, a par-
tir de su ligazón entre estructura del currículum, 
sistema de contratación docente y sistema de 
formación inicial y de actualización profesional. 

En paralelo a este movimiento de recentralización 
del currículum (Rivas y Sánchez, 2016) muchos 
países incrementaron la entrega de libros de texto 
a las escuelas, como una manera de responder al 
desafío de llevar el currículum al aula, y en aten-
ción a la necesidad de poblaciones recientemente 
escolarizadas de acceder a materiales de estudio 
por otras vías que no sean las del mercado o las 
provistas por su entorno social y cultural. Algunos 
países, como México, continuaron su tradición de 
entrega de libros gratuitos, otros como Argenti-
na, Brasil, Chile, Perú y Uruguay incrementaron 
en distintos grados la entrega de libros de textos. 
Brasil creó un programa especial, el Programa 
Nacional del Libro Didáctico, que distribuyó algo 
más de mil millones de ejemplares (Rivas y Sán-
chez, 2016). Junto con esta tendencia, y de una 
manera tal vez menos orgánica, los gobiernos ge-
neraron usinas de producción de materiales edu-
cativos digitales que difundieron a través de sus 
portales educativos para responder, entre otros 
factores, a las necesidades planteadas por la in-
troducción de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, tópico de la agenda que vere-
mos más adelante.

3. Las políticas hacia la docencia

La agenda regional de las últimas décadas tam-
bién ha estado marcada por la atención a la do-
cencia en múltiples dimensiones, la formación 
inicial, el desarrollo profesional y la regulación 
de las carreras profesionales. Aunque lo exceden, 
cabe señalar que en gran medida la combinación 
de líneas de políticas docentes que se describirán 
a continuación, conforman en conjunto un nuevo 
modelo de regulación de la tarea docente. Por tal 
razón, nos detendremos primero en algunas con-
sideraciones sobre la regulación, como retoman-
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do la cuestión de la gobernabilidad que mencio-
namos en este apartado (INEEd, s/f).

Uno de los rasgos más destacados de las discu-
siones y de las agendas de algunos países (Chile, 
Colombia, México, por ejemplo), es la tendencia 
en el uso de la evaluación como mecanismo de 
regulación docente. La preocupación por la eva-
luación docente no es necesariamente nueva, 
de hecho, los sistemas nacionales de educación 
establecieron mecanismos de inspección y de 
control de la labor docente. La novedad, tal como 
señalan algunos autores de estudios regionales, 
está en el desplazamiento de la regulación desde 
el par formación/control, hacia el par calidad/
evaluación (INEEd, s/f). Esto quiere decir que si 
tradicionalmente la regulación profesional pasa-
ba por el eje de una buena (la mejor posible) for-
mación inicial docente, y un sistema de control 
de la labor profesional de carácter burocrático; 
desde las últimas décadas los dispositivos de re-
gulación se desplazaron hacia el eje de la calidad 
y la evaluación.

El segundo aspecto donde las tendencias regio-
nales parecen poner el énfasis en su cometido de 
regulación, es en la carrera docente con sus tres 
dimensiones principales: ingreso, permanencia, 
ascenso. Con respecto al ingreso, las políticas y 
los debates internacionales pueden organizarse 
en dos modelos (INEEd, s/f): por un lado, el que 
apuesta a jerarquizar la formación inicial, tras-
ladándola a la universidad y fortaleciendo la for-
mación de posgrado; y por otro, un modelo que 
postula que el esfuerzo debe estar puesto en los 
mecanismos de selección de los aspirantes a la 
docencia, sin considerar el título docente como un 
elemento esencial en las condiciones de ingreso. 

El acento en el segundo modelo está puesto en 
las pruebas de competencia para el acceso a la 
docencia que, según este paradigma, tienen un 
mayor poder para seleccionar a quienes están en 
mejores condiciones para el desempeño del rol. 
Adicionalmente, el modelo promete cubrir con 
mayor rapidez los puestos que están vacantes o 
aquellos para los cuales el sistema formador no 
dispone de perfiles adecuados localmente, dado 

que la cobertura no depende del flujo de egresa-
dos del sistema formador, ni de la distribución 
de perfiles formados en aquellos lugares donde 
hacen falta. Este rasgo del modelo pareciera ser 
relevante en aquellos procesos de innovación 
curricular, en particular de saberes tecnológicos 
que –como hemos mencionado–, exigen perfiles 
con competencias que están disponibles en la 
sociedad pero que no han pasado por la forma-
ción inicial docente (las Escuelas PRO-A podrían 
ser un caso asimilable para Argentina). Como en 
el caso de la evaluación, un modelo centrado en 
la regulación enfatiza la evaluación en el ingre-
so y la evaluación del desempeño por alguno 
de los mecanismos reseñados anteriormente, 
reduciendo el énfasis de los esfuerzos en la for-
mación inicial. 

Otra cuestión que tiene una presencia creciente 
en los debates actuales, es la preocupación de 
“atraer a los mejores” a la docencia. Esta pre-
ocupación se despliega a partir de una serie de 
estudios que muestran que la opción de los y las 
ingresantes a la docencia no es su primera op-
ción; así como de otros estudios que concluyen 
que los sistemas educativos que tienen mejores 
desempeños reclutan a los aspirantes a la do-
cencia entre los egresados y las egresadas de 
secundaria que tienen mejores promedios. Aun-
que esta cuestión es controversial, porque liga 
la calidad de los sistemas educativos a atributos 
de los y las aspirantes que (al menos en nuestra 
región), parecen estar más ligados al origen so-
cial, que a las adquisiciones promovidas por los 
sistemas educativos.

En cuanto al ascenso en la carrera, los estudios 
en América Latina señalan que los ascensos en 
los niveles salariales se producen de manera au-
tomática por antigüedad, que las carreras cuen-
tan con controles de desempeño más bien forma-
les o poco efectivos, que la salida a funciones de 
conducción directiva es la única alternativa para el 
crecimiento y el reconocimiento profesional, por 
lo que es una carrera baja en incentivos. Frente a 
estas descripciones, algunas voces han propuesto 
que los sistemas laborales docentes de la región 
se organicen en carreras escalares, esto es una 

CLASE 3 /  Las políticas educativas en la región durante los últimos años.



Trayecto Formativo para Equipos Técnicos / Materiales de Clase

42

carrera que contenga categorías profesionales 
que supongan una complejidad creciente de des-
empeño pedagógico, a cuyos niveles sucesivos se 
acceda por mecanismos de evaluación de desem-
peño (Morduchowicz, 2002, INEEd, s/f). 

Por otra parte, esta postura es consecuente con 
las evidencias del incremento de la compleji-
dad del trabajo pedagógico y con la ampliación 
de los entornos de aprendizaje, tendencias que 
muestran la insuficiencia de un sistema basado 
en pocos escalones: el de la docencia frente a 
curso; seguido por otro que permite acceder a la 
conducción de la organización, con algunas fun-
ciones “de apoyo” a las de docencia y dirección. 
Por tal razón, otro de los tópicos en la discusión, 
es la necesidad de revisión de la estructura del 
puesto de trabajo en relación con su compleji-
dad creciente (Perazza, 2016). Se ha señalado que 
es necesario reorientar la definición del puesto 
desde la perspectiva del trabajo colectivo (INEEd, 
s/f), y muchos de los dispositivos de regulación 
mencionados anteriormente parecieran estar 
pensados en términos de incentivos a la tarea in-
dividual, olvidando el carácter colectivo de la ta-
rea docente y el efecto que la organización esco-
lar en su conjunto produce en los aprendizajes.  

Son numerosas, asimismo, las evidencias de que 
la docencia frente a curso no es la única moda-
lidad de acción pedagógica para ser desplegada 
en las escuelas hoy en día, y que es necesaria 
una diversificación de las funciones de enseñar y 
acompañar en el aprender, sobre todo cuando es 
creciente la tendencia a estimular vías autóno-
mas para el aprendizaje de alumnos y alumnas. 
Estas afirmaciones ponen de relieve la necesidad 
no solo de más amplias competencias docentes, 
sino también la de nuevas funciones docentes, y 
la de revisar la estructura de los puestos del tra-
bajo escolar tal como son concebidos hoy en día 
en la mayoría de los países de la región.
 
El salario aparece también como un potente re-
gulador del ejercicio profesional (INEEd s/f), ya sea 
por el supuesto de que mayores salarios iniciales 
hacen más atractivo el ingreso; como por el su-
puesto de que una carrera que fomente expectati-

vas de mejoramiento salarial también incrementa 
su atractivo en relación con otras profesiones. Los 
salarios o, más bien, las escalas salariales dife-
renciadas por desempeño, por evaluaciones aca-
démicas o por otros criterios, suponen la ruptura 
con el paradigma que ha organizado la actividad 
docente desde el origen de los sistemas educati-
vos nacionales, que perdura en la mayoría de los 
países de la región y que sostiene como un valor 
la homogeneidad salarial bajo el lema de “a igual 
tarea igual remuneración”. 

Lo que se desprende del repaso de las tendencias 
descriptas es que los modelos de moderniza-
ción de las carreras docentes y de los sistemas 
contractuales, se orientan a asumir paráme-
tros de regulación de ocupaciones ejercidas en 
contextos organizacionales diferentes a los que 
tradicionalmente se ha ejercido la docencia. Lo 
que pareciera estar en revisión son aquellos cri-
terios de regulación de un modelo de ejercicio 
del quehacer docente, configurado en el marco 
de la organización estatal burocrática. Asistimos 
a la emergencia de herramientas que procuran 
orientar la función enseñante hacia un modelo 
de ejercicio y profesional, que toma como refe-
rencia los modelos corporativos y sus sistemas 
de incentivos. Esta reflexión, sin embargo, no de-
bería llevar a desechar los desafíos intelectua-
les, organizacionales, normativos y políticos que 
dichos paradigmas presentan, si se parte de la 
afirmación de que los sistemas educativos en la 
actualidad deben ser modernizados a la luz de 
las transformaciones que nuestras sociedades 
y los sistemas de producción y uso del conoci-
miento vienen transitando aceleradamente des-
de hace décadas.

4. La integración de las tecnologías 
digitales a la enseñanza

Como ha sido señalado en apartados anterio-
res, la última década ha sido decididamente una 
etapa de grandes esfuerzos por incorporar las 
tecnologías digitales al mundo de la escuela, a 
partir de lo cual se han desarrollado numero-
sas iniciativas nacionales y se dispone de abun-
dante información. Existen informes regionales 



43

que dan cuenta del desarrollo para un conjunto 
de países y una nutrida producción de informes 
nacionales que describen y evalúan las iniciati-
vas de algunos países (IEE, 2012; UNICEF, 2015 
a y b). Según la CEPAL (2014), más de la mitad 
de los países desarrollaban una política formal 
para la integración de tecnologías digitales en 
las escuelas a inicios de la segunda década del 
siglo XXI. Este estudio propone una serie de com-
ponentes para tener en cuenta en el análisis de 
la integración de tecnologías digitales. Se desta-
can estos componentes porque permiten trazar 
una matriz para la evaluación de los progresos 
en materia de introducción de tecnologías digita-
les, de acuerdo con criterios de equidad, calidad 
y eficacia. Los cinco componentes trazan un pa-
norama de la complejidad involucrada en la inte-
gración de las TIC en la educación: acceso, uso, 
contenido, apropiación, gestión.

El acceso se refiere tanto a la conectividad, como 
a la disponibilidad de dispositivos entre los y las 
estudiantes. Lo que ponen de manifiesto los es-
tudios, es que el avance en la conectividad ha 
sido más lento que el avance en el acceso a los 
dispositivos. Esto se debe a que el costo de ex-
tender la infraestructura de internet, sumado a 
los elevados y desiguales costos de internet en 
el mercado, dificultan su alcance a la población 
(CEPAL, 2014). 

El uso supone la capacidad de acceder con fre-
cuencia, lo que implica a su vez la sostenibilidad 
del proyecto: una adecuada planificación presu-
puestaria, soportes técnicos, la disponibilidad o 
la construcción de capacidades docentes, la ela-
boración de contenidos digitales y, sobre todo (un 
aspecto poco destacado en los informes regiona-
les, aunque surge de las evaluaciones naciona-
les), la necesidad de reconfigurar los modelos de 
enseñanza en entornos ampliados de aprendiza-
je –caracterizados por el aprendizaje móvil (IIPE, 
2016)–, que modifican radicalmente una escuela 
basada en la enseñanza centrada en el aula y en 
el docente. 

Los contenidos digitales responden al desafío de 
desarrollar las competencias que promueve un 

mundo crecientemente digitalizado. No se trata 
solamente de acompañar contenidos tradiciona-
les en formato digital para el uso de un nuevo 
recurso, sino de introducir contenidos que sean 
parte de la renovación curricular mencionada 
en apartados anteriores. Dos propiedades de los 
contenidos digitales parecen ser centrales en 
esta renovación: por un lado, la interactividad; 
en segundo lugar, la visualización y la simula-
ción. Una tercera, a menudo esgrimida como 
una propiedad de las tecnologías digitales, no 
pareciera ser exclusiva de estas, pero alienta un 
imaginario de posibilidades para la enseñanza 
facilitadas por la tecnología sobre el tópico del 
cambio pedagógico: las habilidades de manejo 
de la información, el pensamiento crítico, la re-
solución de problemas, la creatividad, la innova-
ción (CEPAL, 2014). 

La necesidad de desarrollar y de dotar de con-
tenidos a las escuelas, ha propiciado la creación 
de portales por parte de un número crecien-
te de ministerios de educación. Estos portales 
respondieron y responden a la necesidad de ser 
conducto de contenidos para los docentes y las 
escuelas. Sin embargo, su concepción pareciera 
estar en función de una primera etapa de intro-
ducción de tecnologías digitales, que se apoyaba 
en un flujo unidireccional de información hacia 
escuelas, docentes, estudiantes y familias, y 
que ha sido rápidamente superada por los mo-
delos de acceso “uno a uno” (una computadora 
un niño). En la actualidad, emerge la necesidad 
de su transformación hacia entornos de apren-
dizaje menos unidireccionales y más interacti-
vos y horizontales, que alojen comunidades de 
aprendizaje y faciliten la interacción entre pares; 
en resumen, un ecosistema de comunicación y 
de acceso a contenidos. Los desafíos de gestión 
desde organismos estatales de un entorno como 
el que se describe son enormes y hay pocos 
ejemplos en los sistemas públicos de la región 
(CEPAL, 2014, IIPE 2016). 

En relación con la apropiación, tal vez lo más ar-
duo de lograr, se refiere al impacto del uso de 
las tecnologías en términos de los objetivos pe-
dagógicos de las escuelas. Lo que constatan los 
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Trayecto Formativo para Equipos Técnicos / Materiales de Clase

44

estudios sobre la introducción de tecnologías en 
distintos países es la distancia entre los esfuer-
zos y las enormes inversiones en materia digi-
tal, y su impacto en los aprendizajes de los y las 
estudiantes. No obstante esta distancia, las polí-
ticas desarrolladas hasta el momento no deben 
ser evaluadas como un fracaso, ya que, como se 
señala en diversos informes, han contribuido de 
distintos modos a acortar la brecha digital en 
las sociedades (CEPAL, 2014, IIPE, 2016, UNICEF, 
2015 a). Por otra parte, es necesario considerar 
que existen pocas investigaciones sobre las for-
mas en que el uso de las tecnologías digitales 
impacta en los resultados académicos de los y 

las estudiantes. Como ocurre con otras variables 
educativas difíciles de asociar con el rendimiento 
académico, las investigaciones subrayan la mul-
tiplicidad de factores que entran en juego, y la 
necesidad de más investigaciones. Algunos de 
los factores detectados en el rendimiento aca-
démico de las ciencias en secundaria, se refie-
ren al tipo de usuario de la tecnología que es en 
general un usuario multifuncional que emplea 
la tecnología tanto para la recreación como para 
usos técnicos, que cursa en establecimientos 
que tienen conexión a internet y que recibe una 
orientación pedagógica adecuada en las activi-
dades autónomas de investigación (CEPAL, 2014). 

GRAFICO 1. Matriz de análisis de las políticas y los programas de TIC en el sector de la educación. 

Fuente: CEPAL, 2014.
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Finalmente, existe un quinto componente que 
se refiere a la gestión y las tecnologías digita-
les. Este componente contempla, por un lado, 
la información sobre el sistema educativo: la 
disponibilidad facilitada por los sistemas en lí-
nea, la capacidad y velocidad de procesamien-
to y las facilidades para la difusión en la socie-
dad, han contribuido y pueden contribuir a un 
mayor y mejor debate sobre el desempeño del 
sistema. En segundo lugar, es un componente 
con aportes muy potentes para la gestión es-
colar. Las investigaciones en países desarro-
llados informan sobre potenciales usos de las 
tecnologías digitales en la evaluación y en la 
elaboración de informes de los docentes, en el 
empleo para las tareas de planificación. En el 
terreno de la gestión escolar, las tecnologías 
digitales tienen potencialidades para la comu-
nicación entre el establecimiento y el hogar. En 
tercer lugar, en el plano de la gestión curricu-
lar o de los planes de estudio, facilita las es-
trategias personalizadas (y en particular y este 
pareciera ser su mayor aporte) en el montaje 
de entornos colaborativos de aprendizaje. So-
bre este último punto resta mucho por investi-
gar y mucho por desarrollar.

En el gráfico 1 se presenta la matriz de análisis 
para las políticas de integración digital desarro-
llada por el estudio de la CEPAL.

En síntesis

Esta clase ha presentado cuatro apartados. En 
el primero, se ha presentado un resumen de 
las principales tendencias en el acceso y en 
materia de brechas educativas. En segundo lu-
gar, se ha trazado un panorama de la agenda 
regional en base a estudios que, aunque abar-
can un conjunto limitado de países, permiten 
una aproximación a los principales tópicos y 
finalmente, nos hemos detenido en dos puntos 
de interés de dicha agenda, las políticas orien-
tadas hacia los docentes y los avances en la 
integración de tecnologías digitales en las es-
cuelas. Se trata de una visión de grandes tra-
zos, que sugerimos sea profundizada con la bi-
bliografía y los recursos puestos a disposición.
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El apoyo técnico a 
la implementación 
de políticas en las 
escuelas

Presentación

Esta clase recoge la experiencia de una variedad 
de programas de mejora, centrados en la escue-
la de la región y de la Argentina, a partir de un 
relevamiento llevado a cabo en el año 2015. La 
clase se enfoca en el análisis y en la valoración 
de los componentes o de las acciones de apoyo 
técnico y acompañamiento que dichos progra-
mas propusieron. 

La clase procura ser una herramienta analítica, 
reflexiva y operativa; se organiza en dos partes. 
En la primera, se presentan algunos rasgos que 
permiten trazar una caracterización de conjunto 
de los programas analizados. Su propósito es lla-
mar la atención sobre la existencia de diferentes 
modelos de políticas o programas de mejora, cuya 
naturaleza influye en la definición de los rasgos 
principales de los modelos de acompañamiento. 
La segunda parte, avanza en el análisis y en la va-
loración de las experiencias, presentando una se-
rie de dimensiones significativas para orientar la 
elaboración de propuestas de acompañamiento. 

1. Caracterización general de los 
programas analizados

Desde hace más de dos décadas las políticas de 
cambio educativo en América Latina muestran 
una tendencia creciente a hacer su foco en la 
escuela, es decir, a tomar la escuela como uni-

dad de cambio. El supuesto general bajo el que 
actúan estas políticas es que son los equipos di-
rectivos y el personal docente quienes deberían 
asumir la responsabilidad de la mejora de la 
escuela y del aprendizaje de los alumnos, y son 
también quienes conocen las necesidades de sus 
estudiantes y de sus comunidades. Asimismo, 
son los equipos escolares quienes, en función de 
dichas responsabilidades, su competencia profe-
sional y el conocimiento que les otorga la proxi-
midad con la comunidad, deberían gestionar los 
recursos que movilizan las políticas para produ-
cir mejoras escolares.

Esta convicción, está sustentada en constatacio-
nes prácticas y en múltiples desarrollos teóricos 
(Bolivar, 2005; Contreras, 1999; Darling-Hammond, 
2001; Fullan, 1991; Romero, 2003); en lecciones 
aprendidas y en investigaciones sobre los resulta-
dos de las políticas (Gajardo, 1999; Feldman, 2010; 
Fernandes Espínola; 2001; Horn, 2002; Marshal In-
fante, 2004); en la creciente información disponi-
ble sobre los logros académicos (LLECE, 2002 y 
2010, Rivas, 2015); en desarrollos de modelos so-
bre eficacia escolar o en los estudios de factores 
asociados al rendimiento de los alumnos (Cornejo 
Chávez y otros 2007; Murillo, 2003). Unos y otros, 
desde diversas vertientes, contribuyen a orientar 
la mirada sobre los establecimientos educativos 
como unidad de cambio, y a delimitar los factores 
o variables sobre los que habría que operar para 
producir las mejoras en los resultados.
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CLASE 4 /  El apoyo técnico a la implementación de políticas en las escuelas.

Este apartado y los siguientes se enfocan sobre un 
conjunto de políticas o programas que definiremos 
genéricamente como “políticas o programas orien-
tados a la mejora de las escuelas”. Entendemos por 
tales a las acciones, encuadradas en políticas oficia-
les y organizadas en programas, emprendidas por 
gobiernos y/o por actores no gubernamentales (uni-
versidades, organizaciones de la sociedad civil, enti-
dades privadas u organismos de cooperación) o por 
ambos, que tienen las siguientes características:

• Toman como unidad de cambio –y por tanto, 
como unidad de análisis– a la escuela. Lo que 
significa que orientan sus acciones al fortale-
cimiento de los insumos –por ejemplo, los re-
cursos humanos–; los procesos –por ejemplo, 
las dinámicas institucionales o las prácticas de 
enseñanza–; y los resultados –por ejemplo, los 
aprendizajes de los estudiantes– de un grupo de 
escuelas, tomando a cada una como unidad. 

• Su propósito es producir una mejora sensible 
en los resultados educativos de un grupo de es-
cuelas, expresados en indicadores de rendimien-
to –ingreso, permanencia y/o egreso–, en logros 
académicos o en ambos tipos de indicadores.

• Orientan recursos adicionales a la o las escue-
las bajo la política o el programa, por sobre los 
recursos asignados de manera regular, con inde-
pendencia de la modalidad de asignación de re-
cursos del sistema educativo (subsidio a la oferta 
o subsidio a la demanda).

• En relación con la escala, esta puede ser nacio-
nal, territorial, o de un grupo de escuelas; y defi-
nida con algún criterio consistente y sistemático, 
entre los que pueden estar la auto-postulación a 
ser parte de un programa de mejora.

• Las escuelas objeto de la política o programa 
pueden vincularse en red para uno o varios de los 
componentes del programa.

• En relación con las responsabilidades de dise-
ño, conducción y supervisión, así como del origen 
de la inversión, estos pueden ser gubernamenta-
les, sociales, privados o mixtos.

Un supuesto adicional a los mencionados pre-
cedentemente, compartido por muchos de los 
programas de cambio centrados en la escuela, 
es suponer que las capacidades necesarias para 
la mejora están presentes en las unidades edu-
cativas y “a la espera” de condiciones –ya sean 
marcos institucionales o recursos– para ser mo-
vilizadas. No obstante, existe alguna evidencia 
(UNICEF / UNC 2013, FLACSO/UNICEF, 2018) 
que sugiere que no es conveniente suponer la 
existencia de estas capacidades como dadas, 
sino considerar que, por el contrario, no siem-
pre están disponibles en la organización escolar; 
que cuando existen no son suficientes o están 
desigualmente distribuidas entre los docentes, 
entre los establecimientos, en la burocracia y 
entre los equipos técnicos; y que esta distribu-
ción desigual tiende a hacerlo con patrones que 
pueden ser explicados por factores contextuales 
y funcionales propios de los sistemas educativos 
y que, por lo tanto, tales factores deben ser teni-
dos en cuenta por las políticas de mejora con eje 
en la escuela a la hora de promover los cambios. 

Es por esto que, a menudo, las políticas o los 
programas a los que nos referimos acompañan 
con acciones de asistencia técnica o de aseso-
ramiento a los actores sobre quienes recae la 
responsabilidad de realizar los cambios. Defini-
mos como “acciones de acompañamiento” a las 
actividades de asistencia que incluyen los pro-
gramas de mejora centrados en la escuela , para 
que los profesionales que trabajan en los esta-
blecimientos educativos lleven a cabo de manera 
satisfactoria los propósitos previamente estable-
cidos por la política o el programa en cuestión. 

En general, estos esquemas de acompañamien-
to se caracterizan por la introducción de modos 
de trabajo, propuestas de intervenciones e in-
clusión de perfiles especializados que organizan 
una agenda de trabajo con objetivos específicos, 
partiendo de un diagnóstico explicitado de la pro-
blemática a atender. 

Un propósito adicional de esta clase es ofrecer 
un análisis sobre cuáles son o han sido las ac-
ciones de acompañamiento para la implementa-
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ción de programas con las características arriba 
mencionadas: recortar como objeto de análisis a 
las acciones de acompañamiento, formalizar sus 
criterios, describir sus prácticas, realizar una va-
loración sobre su eficacia que permita disponer 
de un menú de opciones para contribuir a forta-
lecer y, eventualmente, rediseñar nuevas y mejor 
informadas acciones de acompañamiento.

1. Modelos de financiamiento de los programas 
de mejora 
En tanto instrumentos de política, los progra-
mas de mejora son programas de distribución de 
recursos orientados a producir cambios en los 
resultados educativos de las escuelas. Desde el 
punto de vista del financiamiento, existen genéri-
camente dos modelos. Por un lado, aquellos (los 
menos), que disponen de una suerte de mercado 
de asistencia técnica en el que existen oferentes 
especializados que se contactan con las escue-
las para ofrecer sus servicios de asesoramiento. 
Este es el caso de Chile, EEUU e Inglaterra; en 
estos países las escuelas reciben fondos de las 
autoridades educativas, bajo el compromiso de 
mejorar los resultados y acuden con estos re-
cursos a las organizaciones especializadas en 
asesoramiento. En este modelo, las escuelas y 
las instituciones de asistencia técnica están so-
metidas a estrictos sistemas de regulación. Las 
escuelas, bajo el escrutinio de los sistemas de 
evaluación académica o de desempeño docente. 
Y las organizaciones de asistencia técnica, regu-
ladas por criterios o estándares que pautan las 
características del servicio (Universidad de Chile, 
2007). Si las escuelas incumplen en forma reite-
rada los compromisos de mejora que han asu-
mido, están sometidas a sanciones que llegan, 
en el caso del sistema chileno de subsidio, a la 
demanda, a la revocación a los sostenedores pri-
vados de la autorización para ofrecer el servicio 
educativo. En este esquema, la responsabilidad 
de la mejora está enteramente radicada en la 
institución educativa y las autoridades educati-
vas tienen la responsabilidad de facilitar recur-
sos condicionados a la función producción. De 
lo expuesto, se deduce que en este modelo las 
escuelas que cumplen con los estándares que 
establecen los respectivos sistemas educativos 

no participan de los programas de financiamien-
to objeto de nuestra indagación.

Existe otro modelo, en virtud del cual la autoridad 
educativa gubernamental es, al mismo tiempo, 
la agencia financiadora y la instancia que pro-
porciona la asistencia técnica. Este es el caso de 
muchos de los programas gubernamentales, con 
la excepción de los de Chile, de algunos progra-
mas analizados en la Argentina. En estos casos, 
organizaciones de la sociedad civil, aliadas con 
el Estado, ofrecen asistencia técnica. También 
es el caso de los programas desarrollados por 
fundaciones, con apoyo empresarial, que autó-
nomamente –aunque con el visto bueno de las 
autoridades–, asisten a las escuelas. Dentro de 
este modelo, como dentro del modelo anterior, 
las escuelas pueden hacerse acreedoras de los 
recursos cumpliendo dos condiciones: estar por 
debajo de determinados estándares puestos por 
las autoridades (resultados educativos, indicado-
res socioeconómicos de la población) y aplicando 
a una instancia de selección mediante un proyec-
to de mejora. 

Este es el caso, por ejemplo, del Programa da 
desemvolvimento da Escola (PDE) en cuyo marco, 
las escuelas deben presentar un programa de 
mejoramiento contra cuya aprobación reciben la 
subvención. En esta modalidad, para evitar la pa-
radoja de excluir por debilidades en la elabora-
ción de un proyecto a quienes más lo necesitan, 
la formulación de un proyecto no es un requisito 
de competencia por los fondos, sino que es una 
manera de que la comunidad escolar formule un 
compromiso colectivo de mejorar sus procesos 
y resultados, en definitiva, una forma de regu-
lación por parte de las autoridades educativas. 
Hay que hacer notar que, en este modelo, a di-
ferencia del anterior, la autoridad educativa es 
corresponsable de los resultados de las escue-
las. Para que esta modalidad de regulación y de 
corresponsabilización sea efectiva, es necesario 
contar con información confiable sobre los pro-
cesos o los resultados que se quieren mejorar, 
y con una ruta crítica para recorrer en el caso 
de que las mejoras no se produzcan. En el caso 
de Brasil un país federal que tiene como auto-
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ridad educativa inmediata de las escuelas a los 
municipios, existe un esquema de subvención 
en cascada mediante el cual, el Estado Federal 
transfiere subvenciones a los municipios (según 
escala de rendimientos medida por el Índice de 
Desenvolvimento da Educaçao Básica, IDEB), y son 
estos quienes tienen la responsabilidad junto a 
las escuelas de producir mejoras.

2. ¿Hacia dónde orientar la mejora? 
El conjunto de programas analizados muestra 
dos direcciones predominantes. Existen pro-
gramas que orientan la mejora a factores ins-
titucionales y programas que se orientan a las 
prácticas pedagógicas. Naturalmente, muchos 
de estos programas combinan ambas orienta-
ciones. Existen también, aquellos que se orien-
tan a fortalecer los lazos con la comunidad o a 
mejorar la infraestructura.

Los estudios y las investigaciones que buscan 
detectar los factores escolares que inciden en 
los resultados de aprendizaje y los estudios y 
evaluaciones sobre programas de mejora, mues-
tran que las acciones que buscan incidir sobre 
estos factores tienen que estar alineadas de ma-
nera integral.  

Por ejemplo, los estudios sobre factores asocia-
dos que resaltan la importancia de contar con un 
piso mínimo de equipamiento y de recursos didác-
ticos en las escuelas, al mismo tiempo, son con-
cluyentes al señalar que una vez alcanzado ese 
piso, el papel de los recursos didácticos, depen-
de del uso pedagógico que los docentes estén en 
condiciones de darles (Cornejo Chávez y otros 2007, 
LLECE, 2002). Los trabajos que se enfocan sobre 
el tratamiento que dan los profesores a las tareas 
académicas dentro o fuera del aula, enfatizan su 
relación con el clima de aula y recíprocamente su-
gieren que un buen clima de aula está relacionado 
con la presencia de actividades interesantes y de-
safiantes para los estudiantes (Carnoy, 2007).

Los programas exitosos de media o baja esca-
la confirman que la definición de líneas de ac-
ción estratégicas es central a la hora de producir 
efectos y, al mismo tiempo, su articulación su-

giere que la intervención en estas líneas se po-
tencia cuando se alinean entre sí. Por ejemplo, el 
programa de Metodología de Transición Asistida, 
llevado a cabo por la Asociación Civil Educación 
para todos (UNICEF, 2010), tiene cinco líneas de 
acción que vinculan estratégicamente factores 
escolares y factores de aula: implementación de 
propuestas didácticas para el desarrollo de capa-
cidades; implementación de acuerdos didácticos 
entre profesores que mejoren la retención y la 
promoción; uso de información disponible en la 
escuela; fortalecimiento de vínculos entre ado-
lescentes y protección de trayectorias escolares. 
Para tomar solamente las dos primeras líneas 
mencionadas, el programa fortalece la capaci-
dad del director para coordinar la producción de 
acuerdos didácticos entre profesores, y fortalece 
a los docentes para trabajar secuencias didácti-
cas de comprensión lectora que sustenten itine-
rarios escolares de los estudiantes. Como estas 
dos, las cinco líneas se refuerzan mutuamente.

El programa Ronda de Directores llevado a cabo 
por la Fundación Cimientos (Fundación Cimientos 
2015) fortalece las capacidades de observación 
de clases por parte de los directores, basadas en 
principios de fácil aplicación, reforzando su rol 
pedagógico frente a profesores de diferentes dis-
ciplinas. Experiencias de jurisdicciones o de di-
rectores de escuela secundaria con la aplicación 
de Planes de Mejora Institucional, muestran que 
no es suficiente modificar el régimen académi-
co para que se produzcan de manera inmediata 
cambios en las prácticas que tienen fuerte preg-
nancia en las instituciones y en la cultura escolar 
(Pinkasz, 2014). 

3. Organizaciones que participan del acompa-
ñamiento
El modelo en virtud del cual la autoridad educa-
tiva es simultáneamente la agencia que entrega 
recursos y la que despliega la asistencia técni-
ca, no excluye la opción de contar con organiza-
ciones asociadas en el acompañamiento. Desde 
esta perspectiva, puede postularse un modelo 
integrado por una sola organización o por más 
de una. Los modelos “multiorganizacionales” 
están integrados por organizaciones de diferente 
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naturaleza jurídica, pública y privada, como por 
ejemplo, el caso de las Escuelas del Bicente-
nario y del Programa Ciencia y Tecnología con 
Creatividad en Argentina. Asimismo, pueden 
estar integrados por instituciones de carácter 
público y autárquico, como lo es la alianza entre 
una autoridad educativa y una universidad esta-
tal de Argentina. La asunción de un modelo uni 
o multi-organizacional depende del grado de es-
pecialización requerido para la asistencia, de las 
capacidades disponibles en el territorio en donde 
se realiza la asistencia y de la escala del progra-
ma. Las organizaciones pueden ser, entre otras: 
 
• La administración educativa central.
• La administración o gobierno local y sus de-
pendencias.
• Instituciones de Educación Superior. 
• Asociaciones civiles. 
• Organizaciones sociales.
• Organizaciones profesionales especializadas.
• Organismos internacionales o de cooperación. 
• Entidades privadas.

A continuación, avanzaremos en una presenta-
ción analítica de las dimensiones presentes en 
los componentes de acompañamiento que se han 
podido relevar de las experiencias analizadas.

2. Análisis y valoración de la 
experiencia de acompañamiento en 
la Argentina y en la región

Las políticas y programas de mejora centrados 
en la escuela que vienen siendo implementa-
dos en los últimos años, en diferentes países 
y en Argentina, ponen en práctica variadas ac-
tividades de asistencia técnica o de acompa-
ñamiento. Esas actividades no siempre están 
explícitamente definidas como tales, sino que 
forman parte del conjunto de acciones que 
despliegan las unidades de gestión para cum-
plir con sus objetivos. 

En este apartado, proponemos un marco analí-
tico para que los responsables de diseñar líneas 
de acompañamiento cuenten con un repertorio de 
opciones disponibles.

I. Esquemas de trabajo para el diagnóstico, mo-
nitoreo y evaluación.
Dado que el acompañamiento se orienta a forta-
lecer los recursos y las capacidades específicas 
de actores con responsabilidad en un programa 
de mejora, el diagnóstico para el acompañamien-
to debería contener componentes que clarifiquen 
cuáles son las capacidades disponibles, cuáles 
son las ausentes y cuáles son las condiciones 
para que su ejercicio sea viable y efectivo. Inclui-
mos en este apartado elementos de información 
para los componentes de monitoreo y evaluación. 
Los párrafos que siguen recogen experiencias en 
esta dirección. En el Anexo 2 se propone un listado 
amplio de indicadores en tres niveles de gestión 
para orientar políticas de mejora.

a. Sobre el diagnóstico como construcción de 
consensos en la escuela
Algunos programas promueven el diagnóstico en 
el nivel de escuela como una manera de dar par-
ticipación a los actores y objetivar el conocimiento 
relativo a su realidad. En general, los indicadores 
empleados son los de progreso de los alumnos. 
Se recopila y analiza información para caracteri-
zar el comportamiento de las secciones y las ma-
terias; a menudo se incluye el abandono medido 
a través “salidos sin pase” –para el caso de Ar-
gentina– u otros datos de trayectoria. El diagnós-
tico con estos u otros indicadores cuantitativos, se 
complementa también en la escuela con informa-
ción cualitativa sobre procesos institucionales o 
de aula, análisis de fortalezas y debilidades, rea-
lizados por los actores escolares. En algunos, po-
cos casos, se incluye información de las familias.
Esta figura de diagnóstico en y por la escuela 
presenta una doble función; por un lado, que los 
actores escolares conozcan información cuanti-
tativa y cualitativa de su propia escuela y, median-
te este conocimiento, tomen conciencia del com-
portamiento de dimensiones y variables que los 
involucra –como, por ejemplo, la repitencia–. Por 
otro lado, tiene el propósito de construir signifi-
cados compartidos y arribar a consensos sobre 
problemas comunes. En este modelo, los actores 
escolares tienen la tarea de producir, procesar e 
interpretar información y de realizar una suerte 
de trabajo “interno” para llegar a consensos. 
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La superposición de las funciones de conoci-
miento sobre indicadores escolares relevantes 
y la de construcción de consenso como parte 
del diagnóstico situado, puede ser vista también 
como una debilidad, si no se cuenta con las ca-
pacidades y recursos necesarios para realizar 
un buen diagnóstico, así como puede concitar un 
desgaste o el desvío de un recurso tan preciado 
como el tiempo de trabajo colectivo. 

b. El análisis, la lecturabilidad y la comunicación 
de la información 
La experiencia indica, asimismo, que la informa-
ción para el diagnóstico, el monitoreo y la eva-
luación no es significativa per se, sino que tiene 
que ser analizada y para esto, tiene que ser pre-
sentada de manera simple y comunicable. ¿Qué 
se puede mirar, cómo y con quiénes?, es la pre-
gunta que también debe organizar el esquema 
y el conjunto de información que será necesaria 
para el acompañamiento. Estas preguntas tam-
bién están vinculadas a qué tareas se pueden 
asumir, hecho que depende de los recursos y los 
perfiles disponibles. 

c. ¿Qué sabemos y qué hemos aprendido con re-
lación al uso de la información necesaria para el 
acompañamiento?
A continuación, presentamos un conjunto de lec-
ciones que surgen de los programas analizados.
• Baja presencia de líneas de base o puntos de 
partida informados en muchos programas y polí-
ticas que han sido implementados en los últimos 
años en el sector educación (PROMEDU / OEI, 
2015). Los programas que mejores resultados 
obtienen alinean el diagnóstico, el núcleo de la 
asistencia técnica que apunta a los problemas 
mencionados (elaboración de secuencias didác-
ticas junto a docentes expertos, aplicación de 
esas secuencias con tutorías expertas, entrena-
miento en uso de material didáctico, formación 
docente en servicio complementaria) y dispositi-
vos de monitoreo y de evaluación. Este esquema 
de alineamiento muestra, al mismo tiempo, la 
complejidad técnica de las tareas que implican 
cada una de estas dimensiones cuando respon-
den a lo que denominamos (como veremos más 
adelante) “modalidad intensiva”.

• En atención a la idea de contextualizar las inter-
venciones futuras, es importante prever instancias 
de consulta en el nivel local, de manera de desa-
rrollar estrategias ajustadas (desde el mismo pro-
ceso de diseño) a las idiosincrasias y condiciones 
territoriales. Se ha demostrado que allí donde hay 
una fuerte decisión política y cierto andamiaje es-
tatal para acompañar las intervenciones, los resul-
tados son mejores (PROMEDU / OEI, 2013).
• Estudios y evaluaciones (PROMEDU/OEI 2015) 
han reportado que varios de los programas que 
generan información bajo sus propios dispositi-
vos de recolección –con frecuencia como parte 
de los requerimientos de monitoreo–, no tienen 
disponibles mecanismos para procesar de for-
ma agregada y analizar esa misma información, 
de manera de hacerla interpretable; desaprove-
chando recursos y la posibilidad de describir qué 
se hizo para comprender qué efectos e impactos 
produjeron esas acciones (PROMEDU/OEI, 2015).
Moderar la persistencia de la división de tareas 
en el control de la ejecución de insumos y en la 
supervisión de los resultados. Prevalece una di-
visión de tareas entre la conducción de las es-
cuelas (Dirección de Nivel) y la burocracia es-
pecializada en la gestión de programas. Esto se 
evidencia en que las herramientas y el sistema 
de responsabilización interno enfatizan el con-
trol de la ejecución (por ejemplo, el uso de los 
recursos) y olvidan conocer si se cumplieron los 
objetivos (es decir, se privilegia el buen uso del 
insumo, más que alcanzar los resultados).
• Es necesario avanzar en la difusión de informa-
ción procesada, lecturable y fortalecer la capaci-
dad de análisis de la información.
• La definición del conjunto de información ne-
cesaria para la elaboración del diagnóstico, del 
monitoreo y de la evaluación, debe estar asocia-
da a la disponibilidad de recursos humanos que 
hagan factible su elaboración, su procesamien-
to y su análisis. Por tanto, es necesario definir 
cuáles son las opciones posibles para que estas 
etapas estén garantizadas, a través de la presen-
cia de perfiles que tengan capacidad y recursos 
para realizar esas tareas. Hay evidencia de que 
en los equipos de asistencia técnica o de acom-
pañamiento hay carencia de perfiles de analistas 
de información. (PROMEDU / OEI, 2013 y 2015).
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• Es necesario contar con una matriz de infor-
mación básica para el diagnóstico, el monitoreo 
y la evaluación, que registre de manera integral 
los procesos involucrados en las tres instancias, 
los actores que intervienen, las unidades de aná-
lisis, la frecuencia de su recolección, las “sali-
das” de información y los usos.
• Si la intención es llegar a los territorios, las 
instituciones y los sujetos que están en condi-
ciones de desfavorabilidad, resulta importante 
diseñar procedimientos que permitan identificar 
esos ámbitos y evitar que las áreas que requie-
ren atención prioritaria queden desatendidas 
(Espinosa, 2015).  

II. Núcleo de la asistencia
El núcleo de la asistencia identifica las capacida-
des o las propiedades específicas de los actores 
que se buscan fortalecer por medio del acom-
pañamiento. Es el corazón de la propuesta que 
define el qué del programa. Estos núcleos de 
asistencia están relacionados con dos áreas de 
acción y una de apoyo. Las áreas de acción son 
la gestión institucional y la enseñanza en el aula; 
la de apoyo está constituida por la supervisión o 
inspección de las escuelas y/o por los equipos 
técnicos de nivel intermedio. 

Por lo general, las capacidades recortadas para 
la gestión institucional se corresponden con 
aquellas que han sido identificadas como críticas 
por los estudios de eficacia escolar o factores 
asociados al logro académico (Cornejo Chávez y 
otros 2007, Murillo 2003). Las capacidades forta-
lecidas en la enseñanza de aula también coin-
ciden con algunos de los hallazgos de la inves-
tigación sobre escuelas eficaces (Carnoy, 2007) 
y se alimentan, sobre todo en Argentina, de la 
investigación didáctica derivada de los estudios y 
evaluaciones de programas de mejora de escala 
intensiva o escala media (Furman y otros s/f). En 
cuanto a las capacidades para las áreas de ins-
pección o supervisión o equipos técnicos para el 
apoyo, serán presentadas más adelante.
	
Las variables a considerar por un modelo de 
acompañamiento según área de acción, podrían 
ser las siguientes:

Orientados a la gestión institucional
• Planificación, implementación y evaluación del 
proyecto institucional.
• Gestión orientada a resultados educativos.
• Asesoramiento a estructuras de gestión colec-
tiva (Jefaturas de Departamento, Consejos Téc-
nicos Escolares).
• Clima institucional.
• Acuerdos curriculares del equipo docente (di-
dácticos, evaluación).
• Procedimientos de atención de situaciones de 
rezago educativo.

Orientados a la enseñanza en el aula
• La selección de contenidos (priorización de 
contenidos).
• Procesos de planificación, implementación y 
evaluación didáctica.
• Gestión del aula (clima del aula, calidad de in-
teracciones dentro del aula).
• La modelización de formas de trabajo con los 
estudiantes.
• La planificación, desarrollo y evaluación de la 
aplicación de secuencias didácticas. 
• El análisis de producciones de los alumnos 
(cuadernos, carpetas, evaluaciones).
• La preparación de actividades de evaluación en 
el aula. 

III. Modalidad del acompañamiento
La modalidad de acompañamiento se refiere a 
las maneras en que se lleva a cabo la asisten-
cia. La modalidad surge de la definición de tres 
sub-dimensiones: 
a. El lugar en donde se realiza el acompaña-
miento, 
b. la naturaleza de la relación de intercambio en-
tre acompañante y acompañado y/o 
c. la frecuencia en la que se da esa relación.

a.El lugar en el que se realiza el acompañamien-
to puede ser “en terreno” o fuera de él. La moda-
lidad en terreno puede desplegarse en el territo-
rio, en la escuela, en el aula. Se trata de acciones 
que ocurren en el lugar y, por lo general, en el 
momento (o cercanas al momento) en que el do-
cente desempeña su tarea. Fuera de terreno, son 
acciones que se realizan alejadas del ámbito en 



57

que los docentes desarrollan su tarea cotidiana, 
por ejemplo, los encuentros de capacitación en 
los que confluyen directores de diferentes escue-
las, y en los que la práctica está representada o 
referida de alguna manera. 
b. Naturaleza de la interacción acompañan-
te-acompañado. Se refiere al tipo de interacción 
que se establece entre el o los actores y las fi-
guras encargadas del acompañamiento o apoyo. 
Por lo general, son de los siguientes tipos:
Tutorial: se entiende por tutoriales a la modalidad 
de acompañamiento que supone el seguimiento 
de un programa de trabajo definido por un actor, 
en acuerdo por quien ejerce la tutoría. En oca-
siones, el tutor comparte la situación de trabajo 
en terreno con el docente (tutorías presenciales), 
de manera distante o remota (tutorías virtuales). 
Encuentros de formación: reuniones específicas 
para el trabajo sobre prácticas demostrativas, 
observaciones guiadas, análisis de problemas, 
situaciones, casos (formato taller).
Mediadas por recursos: mediante el uso de cua-
dernillos, materiales de apoyo, guías, cajas de 
herramientas, insumos teóricos.
c. Frecuencia. La lectura de algunas experiencias 
implementadas, muestra diferentes rangos en la 
frecuencia del acompañamiento. Estos rangos, 
como es evidente, dependen de múltiples facto-
res: el tipo de actividad, los recursos disponibles, 
la escala del programa. En la búsqueda de un cri-
terio analítico para la definición de la frecuencia, 
importa definir si la misma es sincrónica o asin-
crónica a la actividad. Se considera sincrónica 
cuando el ritmo del acompañamiento está atado 
a la naturaleza de la actividad que es acompa-
ñada o asesorada. Es el caso, por ejemplo, del 
acompañamiento de las secuencias didácticas, 
en las que el ritmo de los encuentros está dado 
por las clases y la aplicación de las secuencias. 
En algún sentido, la actividad debe adaptarse al 
currículum. Otro ejemplo es el acompañamiento 
administrativo a las rendiciones de fondos, allí, 
los ritmos del asesoramiento están dados por 
los requerimientos administrativos de rendición. 
Es asincrónica, cuando la frecuencia está desli-
gada de las agendas de trabajo de los actores, 
por ejemplo: encuentros mensuales de capacita-
ción sobre temas específicos. 

IV. Intensidad del acompañamiento
La combinación de estas tres sub-dimensiones 
configuran un continuo intensivo-extensivo. Las 
modalidades en terreno, tutoriales, con una tem-
poralidad sincrónica a la actividad suponen un 
tipo de intervención intensiva, mientras que, en 
el otro extremo, las actividades fuera de terreno, 
mediadas por recursos y una temporalidad asin-
crónica en relación con la tarea, configuran mo-
delos de tipo.

Las modalidades intensivas son apropiadas cuan-
do se busca una mayor incidencia en las prácticas 
de los actores, sobre todo en aquellas prácticas 
de naturaleza situacional, como son las de aula 
o las situaciones cotidianas de conducción direc-
tiva. Las modalidades intensivas pueden combi-
nar diferentes acercamientos, incluir espacios de 
tutoría presencial, acciones de capacitación que 
tienen lugar fuera de los establecimientos y el uso 
de cuadernillos o recursos para apoyar las acti-
vidades. Las actividades extensivas también pue-
den combinar diferentes modalidades de acerca-
miento como, por ejemplo: módulos virtuales con 
encuentros presenciales y la tutoría virtual, que 
también es un recurso que acompaña modalida-
des fuera de terreno. 

Como es obvio, las intervenciones intensivas ge-
neran problemas de escala, dado que exigen una 
mayor inversión en recursos de todo tipo, mien-
tras que las extensivas parecieran más apropia-
das para escalas mayores. No obstante, el desa-
fío es combinar las modalidades para obtener, en 
el continuo intensivo-extensivo, intervenciones lo 
más intensivas posibles, o intensivas con la posi-
bilidad de escalar de manera gradual.

V. Escala del acompañamiento
Bajo esta dimensión interesa analizar el conjun-
to de decisiones que hacen al tamaño del univer-
so seleccionado para el acompañamiento. Estas 
decisiones están determinadas por definiciones 
políticas, por la modalidad y la intensidad del 
acompañamiento. La existencia de modelos de 
acompañamiento parte de un diagnóstico que 
hace foco en un conjunto de problemáticas sobre 
las cuales es necesario intervenir. El tamaño del 
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problema definido y la disponibilidad de recursos 
determinan, en conjunto, el modo en que las ac-
ciones se inician y se desarrollan. Muchas de las 
experiencias analizadas que probaron dar bue-
nos resultados en términos de logros educativos 
trabajaron con esquemas intensivos y acotados, 
para luego ir expandiendo las acciones a otros 
conjuntos de escuelas. 

Las escuelas de reingreso en Ciudad de Buenos 
Aires o las escuelas PRO–A en la provincia de 
Córdoba son dos ejemplos de esta decisión que, 
en algunos casos, incluyó también la considera-
ción de territorios y poblaciones en situaciones 
de vulnerabilidad social y educativa. El trabajo 
desarrollado desde la Asociación Civil Educa-
ción Para Todos, en conjunto con UNICEF, tam-
bién priorizó un grupo de secciones en las que 
se había detectado un déficit de capacidades y, 
durante tres años, sostuvo el acompañamiento 
bajo la metodología de “Transición Asistida” lo 
que permitió evaluar el trabajo realizado y re-
vertir la tendencia de los principales indicadores 
(UNICEF, 2010). 

VI. Gestión intermedia: equipos técnicos locales 
y supervisores
Como el universo de análisis es el diseño de mo-
delos de acompañamiento para el fortalecimien-
to de capacidades escolares, los destinatarios 
principales en los programas que hemos exa-
minado son los directivos y los docentes u otros 
actores u otros roles funcionales, como los pro-
fesores-tutores, los preceptores, etc. 

No obstante, los modelos pueden también incor-
porar a los equipos técnicos locales y/o a los ni-
veles de gestión intermedia como actores y como 
destinatarios de acciones de fortalecimiento. 
Cuando estas acciones tienen lugar, es impor-
tante identificar las funciones de estos niveles en 
los programas y las capacidades que se eligen 
reforzar. Por ejemplo, en el caso de los inspec-
tores y supervisores ¿qué papel tiene previsto el 
programa, o una política determinada, para ellos 
en el monitoreo de las acciones? ¿Qué informa-
ción necesitan conocer los equipos técnicos lo-
cales para contribuir con la coordinación entre 

diferentes actores involucrados? O, ¿cuáles son 
los antecedentes relevantes a tener en cuen-
ta respecto de iniciativas similares implemen-
tadas en las escuelas? Como queda claro, de 
las preguntas anteriores las funciones que –se 
sugiere– sean objeto de acompañamiento, son 
aquellas directamente implicadas, a su vez, en el 
acompañamiento a las escuelas en el marco de 
las políticas o programas de mejora en cuestión. 
Es decir, el alineamiento entre la modalidad de 
asistencia, los núcleos de asistencia (véase la di-
mensión 2 en este apartado) y las prioridades del 
programa, es fundamental. Esto, aunque resulte 
obvio decirlo, no es lo que las evaluaciones y es-
tudios reportan como algo común. 

Para analizar y diseñar la participación de los 
equipos intermedios y de los supervisores o ins-
pectores es importante tener en cuenta las tres 
funciones que históricamente se han atribuido a 
la supervisión:

a. Oficiar de enlace entre los niveles de adminis-
tración y las escuelas, 
b. Realizar tareas de inspección, control, 
c. Realizar tareas de apoyo y orientación (Dufour, 
2008; Terigi, 2007). 

La información que ofrecen estudios y evalua-
ciones sobre el diseño y la implementación de 
algunos programas en nuestro país (PROMEDU / 
OEI, 2015 y 2013), muestra que la participación de 
los supervisores se circunscribe, por lo general, 
a las funciones de enlace y de control o inspec-
ción. En un caso, porque son convocados primero 
como receptores y como comunicadores de las 
bases y los principios del plan de mejora. Y, en el 
otro, porque es necesaria su autorización para la 
realización de ciertas acciones en las escuelas, 
o para validar las prioridades asignadas a los di-
rectores por el programa de mejora. Las funcio-
nes de asesoramiento propiamente dichas son 
menos frecuentes; lo que no debería sorprender, 
porque esta función –por lo general– está poco 
desarrollada en los cuerpos de supervisores de 
nuestros países, cuyos sistemas han enfatizado 
tradicionalmente las funciones de enlace o de 
control (Dufour, 2008; Legarralde, 2007). 
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Los casos de programas en los que esta función 
ha estado desarrollada muestran un diseño es-
pecífico en esta dirección. Por ejemplo, el Pro-
grama de Fortalecimiento Institucional, desple-
gado en la Ciudad de Buenos Aires a partir del 
año 2000 trabajó junto a las supervisiones esco-
lares para generar agendas de trabajo compar-
tido con especialistas que hicieran centro en la 
acción pedagógica, acompañando los proyectos 
escolares de mejora. En el caso de la implemen-
tación del PMI en la provincia de Córdoba, su-
pervisores lideraron en escuelas “reuniones de 
actores institucionales” en las cuales se analiza-
ba información estadística sobre indicadores de 
trayectorias por año, ciclo, turno y modalidad. 

Los modelos de acompañamiento examinados 
coinciden en orientar esfuerzos, en primer lugar, 
en las funciones de enlace, enfatizando el rol de 
los supervisores como eslabón de la cadena de 
comunicación de las orientaciones de las políti-
cas de mejora. En segundo lugar, les dan partici-
pación en las funciones de control y, finalmente, 
están menos representados los focos de acom-
pañamiento dirigidos a reforzar las tareas de 
apoyo y orientación. La experiencia indica la im-
portancia de articular el acompañamiento entre 
las tres áreas, poniendo el foco en la enseñanza 
en el aula y alineando variables de las demás 
áreas de acción sobre dicho foco. A continuación, 
se enumeran las variables que componen cada 
una de las funciones:                  

Función de enlace
• Conocimiento de las orientaciones y los reque-
rimientos de las políticas de mejora.
• Fortalecimiento de capacidades para la comu-
nicación de las orientaciones y de los requeri-
mientos de las políticas de mejora.

Función de control, supervisión
• Fortalecimiento de la gestión y la interpreta-
ción de información con fines diagnósticos.
• Supervisión de la operatoria del programa en 
las escuelas.
• Seguimiento de resultados del programa de 
mejora.

Función de asesoramiento
• Asesoría a directores y docentes sobre uso de 
información e interpretación de la información 
disponible.
• Asesoría a directivos sobre el alcance de la 
normativa.
• Asesoría a los directivos sobre alternativas de 
acción frente a dificultades de implementación.
• Coordina en el territorio y en el establecimien-
to la convergencia de agendas y recursos prove-
nientes de distintos programas.

Una matriz posible para analizar, diseñar y/o eva-
luar la participación de los equipos técnicos y de los 
supervisores en un programa o política que con-
sidere esquemas de apoyo o de acompañamiento 
puede organizarse como se observa  en el CUA-
DRO 1 (ver página siguiente). Una matriz de este 
tipo permite analizar posibles actividades y evaluar 
las capacidades necesarias para acompañar el 
programa desde los niveles de gestión intermedia.

VII. Ciclo del acompañamiento

El ciclo de acompañamiento se despliega en una 
secuencia cuya progresión está dada por las eta-
pas en las que se organiza el programa de mejo-
ra. En términos generales, pueden formalizarse 
cuatro procesos básicos que al integrarse en se-
cuencia conforman fases o etapas:
a. diseño; 
b. negociación, asunción de compromisos; 
c. implementación y 
d. evaluación. 
Los ciclos de los programas mencionados se ex-
tienden, en general entre los dos y los cuatro años. 
En relación con los procesos de diseño y negocia-
ción existen algunas diferencias en la manera en 
que se articulan en fases, según la modalidad en 
que las escuelas ingresan al programa o partici-
pan de políticas que, en términos generales, pue-
den ser de tres modos: por aplicación voluntaria a 
una instancia de adjudicación de recursos, por se-
lección externa a cargo de la autoridad educativa 
o por invitación (cuando se trata de un programa 
de una organización de la sociedad civil, que pue-
de estar o no, aliada al Estado). 
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El primer tipo es el aplicado por el programa Pla-
no de Desemvolvimento da Escola (PDE) de Brasil, 
en el que la escuela se presenta a un plan de 
financiamiento administrado por el municipio. 
En este caso, el punto de partida es informar los 
datos principales de la escuela y del director en  
un sistema en línea2. El segundo paso, implica 
organizar el entorno institucional para desarro-
llar una planificación que consiste en: 

• conocer la metodología del programa, 
• invitar a la junta escolar para desarrollar el 
plan  y construir grupos de trabajo, 
• elegir un coordinador del plan3, 
• conocer a los miembros del Comité de Re-
visión y Aprobación de su Secretaría de Edu-
cación4, 
• informar a la comunidad escolar sobre el inicio 
del proceso de planificación. 

CUADRO 1. Matriz de análisis de las funciones y tareas de los supervisores y equipos intermedios 
para el diseño de sus responsabilidades de acompañamiento. 

Fuente: CEPAL, 2014.
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Como tercer paso, la escuela debía elaborar un 
diagnóstico que le permitiera detectar sus prin-
cipales debilidades. Durante el proceso de car-
ga del diagnóstico al sistema interactivo estaba 
prevista una etapa de reflexión, a partir de las 
preguntas generadas por la plataforma. Por lo 
tanto, el grupo de trabajo debía evaluar cuidado-
samente cada pregunta y promover discusiones 
para llegar a un consenso con todos los actores 
de la escuela. Finalmente, en la cuarta etapa los 
equipos de la institución elaborarían el plan ge-
neral que incluye objetivos, metas y acciones que 
la comunidad educativa busca lograr. 

El segundo tipo es el que ilustra el programa 
PROMEJORA de Uruguay, que se organizaba en 
tres fases que, a su vez, se dividían en etapas. 
La fase 1 es la de la presentación y discusión de 
la propuesta del proyecto en la escuela y la de 
la realización de un debate sobre los compro-
misos y retos que conlleva el proyecto. Seguida 
de una etapa de autoevaluación diagnóstica de 
la escuela. Finalmente, se definirán las metas y 
los compromisos. La fase 2, estaba compuesta 
de cuatro etapas: el diseño del Plan Estratégi-
co de Mejora Educativa, la ejecución del Plan, el 
monitoreo con apoyo técnico externo y el análisis 
del proceso de ejecución para realizar eventua-
les reformulaciones o ajustes. En la última fase, 
la escuela debía ejecutar la evaluación de resul-
tados e impacto del plan.

El tercer tipo es el que correspondía a la Meto-
dología de Transición Asistida, a las Rondas de 
Directores o al programa Ciencia Tecnología y 
Creatividad (CTC). En todos los casos, los pro-
gramas llegan con un diagnóstico y con una me-
todología de trabajo pautada y la primera fase 
consiste en contextualizar el diagnóstico y en 
disponer los recursos institucionales para poner 
en marcha el plan. 

El caso del PDE de Brasil, muestra un proceso 
detallado e interactivo para la elaboración de un 
proyecto y para la construcción del consenso in-
terno y externo (con las autoridades financiado-
ras). En el caso de PROMEJORA de Uruguay y de 
los programas Metodología de Transición Asisti-

da, Rondas de Directores y Ciencia Tecnología y 
Creatividad (CTC) de Argentina; existen los mis-
mos procesos, aunque llegan a la escuela con un 
proyecto bastante más pautado por el actor ex-
terno, sea autoridad educacional u organización 
civil, frente al cual los actores escolares deben 
contextualizar y formalizar compromisos.

En cuanto a las fases de implementación, es des-
tacable el caso del programa Mejor Escuela, de 
Fundación Chile, cuya fase de implementación se 
desplegaba en cuatro etapas. En el primer año, 
la “instalación”, que tenía el objetivo de lograr 
que directivos y docentes conocieran las estrate-
gias y fundamentos del trabajo. Esta etapa es la 
de un proceso de “empalme” entre las necesida-
des de la escuela y los recursos de la asesoría, 
proceso que deriva en el diseño de un plan de 
mejora del establecimiento. El segundo año es 
la fase de “dominio”, cuyo objetivo es lograr que 
directivos y docentes dominen las estrategias 
de gestión institucional y pedagógico-curricular, 
es decir, que estas sean asimiladas dentro de la 
escuela. El tercer año es de “apropiación”, cuyo 
objetivo es que directivos y docentes incorpo-
ren en sus prácticas habituales las estrategias 
de gestión institucional y pedagógico-curricular 
que promueve el programa. El cuarto y último 
año, de “seguimiento”, tiene como objetivo apo-
yar la sustentabilidad de los cambios más allá 
de la presencia del acompañamiento, para pre-
parar el egreso de las escuelas del programa. En 
esta fase, el equipo de acompañamiento visita la 
escuela más distanciadamente y colabora en la 
sistematización de la experiencia y en la formu-
lación del futuro proyecto. 

El programa Mejor Escuela muestra una inte-
resante progresión, reconociendo como pro-
cesos diferentes las fases de “instalación”, 
“dominio” y “apropiación”, lo que permite 
pensar, asimismo, variados énfasis e inter-
venciones en el acompañamiento. Distinguir 
estas etapas de una última fase de segui-
miento, en la que se supone que la escuela 
alcanza mayor autonomía, permite focalizar 
en la cuestión de la sustentabilidad desde el 
inicio del programa.
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VIII. Sustentabilidad

La sustentabilidad se refiere a la continuidad de 
las prácticas de mejora una vez que concluye el 
programa, a la probabilidad de su perduración a 
largo plazo y a la existencia (o no) de situaciones 
que llevan a que las ventajas netas obtenidas se 
pierdan. Estas tres dimensiones de la susten-
tabilidad están relacionadas con tres condicio-
nes: la generalización, la externalización y la 
distribución. La generalización se refiere a la 
posibilidad de que las capacidades necesarias 
para la mejora –por ejemplo, competencias de 
los directores para la observación de clases o 
elaboración de secuencias didácticas por parte 
de los profesores– se extiendan a la formación 
inicial y continua. Externalización, se refiere a la 
incorporación en las estructuras institucionales 
de ciertos requisitos de la práctica, por ejemplo, 
que las capacidades mencionadas sean requi-
sitos funcionales en el ejercicio del cargo, que 
se incorporen a los mecanismos de valoración 
profesional, o que se establezcan rutinas para 
la revisión periódica de los ejercicios de evalua-
ción por parte del colectivo docente, etc. Se ex-
ternalizan capacidades cuando dejan de depen-
der de las personas singulares y se incorporan 
a las estructuras y a las rutinas o se crean ins-
trumentos para su ejercicio, como por ejemplo, 
sistemas para el volcado de información sobre 
los resultados en las escuelas. Otro rasgo de la 
externalización se refiere a que la supervisión 
de los procesos o de los resultados se extiendan 
más allá de la unidad escolar. Distribución, hace 
referencia a la que las innovaciones o los cam-
bios se establezcan en diferentes dimensiones 
e instancias. 

La experiencia muestra que existe una tendencia 
entrópica, en virtud de la cual algunas prácticas 
propiciadas por los programas y que se aplican 
durante su vigencia, tienden a ser fagocitadas 
por las rutinas dominantes. Por ejemplo, en Cór-
doba se ha mencionado que los coordinadores 
de curso –figuras centrales en la gestión del PMI 
en cada establecimiento escolar– tienden a asu-
mir funciones administrativas, tradicionalmente 
asignadas a la vicedirección, por delegación del 

director, lo que desnaturaliza la función original 
del coordinador de curso. No se han recopilado 
evaluaciones que registren el logro de instalar 
de manera más o menos perdurable los cambios 
que procuran modificar las prácticas de ense-
ñanza y mejora en los resultados. 

En Síntesis

En esta clase hemos desplegado un marco ana-
lítico de ocho criterios o aspectos a considerar 
para diseñar el apoyo técnico a la implementa-
ción de políticas en los establecimientos educa-
tivos. Enfatizamos la expresión “marco analítico” 
porque, aunque puedan emplearse como una 
suerte de “guía para la acción”, estos ocho crite-
rios proponen una lectura reflexiva de la prácti-
ca de acompañamiento a la implementación y su 
eventual revisión durante su desarrollo.  
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Estudios e 
investigaciones 
sobre educación 
secundaria

Presentación

Esta clase está compuesta por dos partes. La pri-
mera esboza las tendencias y los principales te-
mas abordados en investigación sobre educación 
secundaria en los últimos años. En segundo lugar, 
propone una discusión sobre una de las carac-
terísticas de un conjunto de políticas educativas 
bastante extendidas también en los últimos años, 
que pueden caracterizarse por estar centradas en 
la escuela o por considerar a la escuela como el 
eje del cambio. 

1. La agenda de investigación de 
educación secundaria en la Argentina 
durante los últimos años: algunos 
rasgos salientes

La investigación en educación secundaria en la 
Argentina exhibe un crecimiento importante en 
los últimos 15 años. Este incremento se debe, 
por un lado, a la consolidación de instituciones 
dedicadas a la investigación en el campo de la 
educación, al crecimiento de los posgrados que 
forman a investigadores e investigadoras (Pa-
lamidessi, et. al. 2018); y por el otro, al incentivo 
generado por políticas de investigación desarro-
lladas en gran parte del período por los organis-
mos de Ciencia y Técnica y por las Universidades, 
principalmente las Nacionales. Una recopilación 
de investigaciones denominada Base de Produc-
ción de Conocimiento en Educación Secundaria 

registraba, al año 2018, alrededor de 1.400 pro-
yectos de investigación y 1.200 publicaciones re-
feridas a la educación secundaria1. 

Unos años antes, la misma base, con alrededor 
de 700 proyectos exhibía la siguiente progresión 
entre 2002 y 2013:

TABLA 1. Proyectos de investigación entre 2002 
y 2013. 

Fuente: Base de Producción de conocimiento en Educación 
Secundaria en Argentina.

Asimismo, y para el mismo período, una clasifi-
cación temática del mismo universo de proyectos 
indicaba que, en primer lugar, la agenda de inves-
tigaciones se centraba en temas de enseñanza y 
aprendizaje de manera constante durante todo 
el período (en didáctica general y en didácticas 
de disciplinas específicas); en segundo lugar, se 
centraba en políticas educativas e inclusión, en 
casi todos los períodos. Estos temas eran segui-
dos por el estudio de las transiciones a través de 
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los mecanismos de orientación de los y las estu-
diantes, las formas en que los y las estudiantes 
transitan dichas transiciones y la configuración 
de sus trayectorias. En tercer lugar, se ubicó la 

La primera fase mostró la amplia capacidad de 
incorporación al ciclo inferior del nivel secun-
dario de estudiantes provenientes de sectores 
sociales nunca antes escolarizados y, al mismo 
tiempo, evidenció una fuerte demanda social de 
acceso al nivel. Las políticas operaron sobre un 
movimiento de demanda de mayor escolariza-
ción contenido hacía décadas. Al mismo tiem-
po, esta fase puso de manifiesto las dificultades 
de la escuela secundaria para lograr que estos 
alumnos transitaran la escolaridad en un tiempo 
estandarizado, expresado en los altos índices de 
repitencia, sobreedad y abandono. Un conjunto 
de investigaciones en la región tematizó el alto 
costo objetivo y subjetivo que enfrentan las fami-
lias para superar las dificultades que, cada vez, 
más fueron atribuidas a la escuela.

CLASE 5 /  Estudios e investigaciones sobre educación secundaria. Agenda de la investigación y agenda de políticas en Argentina.

preocupación por comprender los vínculos inter-
personales en la escuela, los sentidos asignados 
a los estudios secundarios y las representacio-
nes mutuas entre jóvenes, adultos y adultas.

2. Una lectura de este crecimiento

Dos décadas de presencia continua de políticas 
de extensión de la escolarización secundaria en 
nuestro país –y en la región– han estimulado la 
preocupación por la producción de conocimien-
tos sobre el nivel. 

En nuestro medio, las dos fases de las políticas 
de estas dos décadas, la primera con la exten-
sión del ciclo inferior con la Ley Federal de Edu-
cación, sancionada en 1993; y la segunda, con la 
extensión del ciclo superior, iniciada con la san-
ción de la Ley de Educación Nacional en 2006; 
constituyen –más allá de sus diferencias– una 
presencia constante de la ampliación de la esco-
larización en la agenda pública. 

TABLA 2. Frecuencia de temas según período (de 1º a 4º en orden decreciente de frecuencia de 
publicaciones).

Fuente: Base de Producción de conocimiento en Educación Secundaria en Argentina.
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El contraste entre voluntad política de escolari-
zación, demanda de las comunidades por acce-
der a más y mejor educación y las restricciones 
del sistema, llamó la atención sobre un fenóme-
no que se conocía desde el siglo pasado y que fue 
ahora tematizado como el desacople entre mo-
delo escolar y masificación (Acosta, 2015). 

Sugerimos que, en los últimos quince años, los 
trabajos de investigación sobre políticas se han 
reorientado en tres direcciones. En primer lu-
gar, los estudios han ampliado y complejizado su 
foco desde el interés por comprender las fuer-
zas que configuran la agenda educativa pública, 
hacia una mirada que abarca a las otras fases 
del ciclo de políticas, incluyendo la preocupación 
por el diseño de política y por su implementación 
(Véanse clases 1 y 2). 

En segundo lugar, se produce un registro cre-
ciente, aunque no novedoso, de la importancia de 
emprender estudios que abarquen los distintos 
niveles de gestión: el nacional, el provincial y el 
local, para comprender sus dinámicas específi-
cas. 

En tercer lugar, emerge la preocupación por 
comprender la interrelación entre el nivel ma-
cro-político y el micro-político, y focalizar la mi-
rada en los procesos de apropiación de las políti-
cas en el nivel local. 

En la primera mitad del período pareciera ha-
berse arribado a una suerte de consenso acerca 
de que el modelo de la escuela secundaria es un 
límite para los procesos de escolarización ma-
siva. En la construcción de este consenso, tuvo 
un papel importante la toma de conciencia de 
los efectos de decisiones de política educativa de 
la primera fase de la escolarización, durante los 
años noventa. Los resultados de las variantes en 
la implementación de la estructura académica 
del ciclo inferior (el debate “primarización”, “se-
cundarización”), o de un ciclo inferior “indepen-
diente” aplicados en las distintas provincias (y a 
menudo en la misma con más de una variante); 
habrían permitido detectar puntos comunes en 
el funcionamiento de la organización escolar, in-

dependientemente de la ubicación del ciclo y de 
la provincia que lo aplicara. Esto es sumamente 
importante, dado que, con diferentes estructu-
ras académicas, con distintas modalidades de 
implementación de políticas y aún con diferen-
tes capacidades técnicas, se hicieron evidentes 
algunas constantes organizacionales. 

La persistencia de los indicadores de repitencia 
y su desplazamiento, según el nivel secundario 
se iniciara en el 7º año o en el 8° año de esco-
laridad, permitió comprender mejor el papel de 
transiciones entre ciclos en la construcción del 
fracaso escolar, punto destacado por Flavia Terigi 
(2015). Además, se produjeron algunos estudios 
sobre iniciativas que variaron el funcionamiento 
del modelo de escolarización (Tiramonti, 2011), 
que hicieron aportes a la comprensión del mode-
lo de escolarización. 

Iniciativas de cambio puestas en práctica en al-
gunas provincias argentinas o en la región, como 
las “escuelas de reingreso”, las modificaciones 
en los modelos de gestión directiva para el ciclo 
inferior, la aplicación inicial de modelos de tuto-
rías y de acompañamiento de estudiantes en eta-
pas críticas de la vida escolar, entre otras, junto 
con la producción de investigaciones alrededor 
de estas experiencias; permitieron avanzar en 
precisiones en el objeto “modelo de escolariza-
ción”, objeto que no había sido tematizado ante-
riormente de manera extendida para pensar la 
escuela secundaria en nuestro país. Muchos de 
los estudios registrados en la tabla 2 bajo el tópi-
co “Políticas educativas de inclusión”, se refieren 
a estas cuestiones.

La preocupación por estudiar y conocer las tra-
yectorias escolares de los estudiantes 

Las investigaciones del período relevado mues-
tran una convergencia alrededor de la preocupa-
ción por el recorrido educativo de los jóvenes que, 
a diferencia de estudios de décadas anteriores, 
no solo se interesa por conocer la incidencia de 
los niveles primario y secundario en los estudios 
o en las trayectorias sociales futuras, sino tam-
bién en enfocar la trayectoria escolar como obje-
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to en sí mismo, es decir, como producto y efecto 
específico de ciertas condiciones de escolariza-
ción. Aunque no es posible afirmar que el estudio 
de trayectorias sea nuevo (dado que gran parte 
de la sociología de la reproducción había temati-
zado esta cuestión y asociado las características 
de los sistemas educativos a la trayectoria so-
cial de las familias y de las y los estudiantes), el 
énfasis de estos estudios se preocupa por iden-
tificar prácticas y dispositivos escolares especí-
ficos que participan de estos procesos. En este 
sentido, la noción de trayectoria, estudiada con 
estas especificaciones, es una consecuencia de 
la tematización de las condiciones de escolari-
zación como objeto. Esta tematización tiene tres 
rasgos que permiten organizar los estudios que, 
bajo el tópico “Orientaciones-transiciones-tra-
yectorias”, recoge la tabla 2.

Por un lado, la trayectoria sería un recorrido 
cuyo tránsito está predefinido por una serie de 
reglas inscriptas en el modelo de escolarización. 
En segundo lugar, pone de manifiesto el carácter 
normativo que se le otorga a la forma como se 
conceptualiza el tiempo en el que transcurre la 
trayectoria. En tercer lugar, desplaza la mirada 
de las estructuras educativas hacia los sujetos 
que las transitan. El primer rasgo orienta la ob-
servación a los procesos escolares específicos 
que regulan esta trayectoria, como por ejemplo 
el acceso, la promoción, la evaluación y a di-
versos aspectos que han sido conceptualizados 
como los componentes del “régimen académico” 
en los estudios sobre modelo de escolarización. 

El segundo, la identificación de la normatividad 
de la noción de trayectoria educativa, ha permi-
tido prestar atención a su reverso, es decir, a las 
diferencias entre trayectorias esperadas y tra-
yectorias reales y a la comprensión de cómo la 
experiencia de la sucesión de éxito o de fracasos, 
es parte de la construcción del lazo de los alum-
nos con las escuelas. 

Finalmente, el hecho de que el resultado de las 
trayectorias no se explique por el tránsito de los 
estudiantes por un solo establecimiento, sino por 
su historia familiar, escolar, e incluso por sus ex-

pectativas futuras; permite articular una mirada 
que transciende al nivel secundario y a cada uno 
de los ciclos de la escolaridad y pone el acento 
en los modos que tienen los alumnos de transi-
tarlos. Nuevamente la mirada se desplaza desde 
las estructuras a la relación que establecen los 
sujetos con ellas. 

La noción de “trayectoria escolar” ha mostrado 
su fertilidad y fue y sigue siendo leída en dos di-
mensiones, una objetiva y otra subjetiva. La di-
mensión objetiva supone asumir una lectura de 
conjunto de los rótulos con los que la adminis-
tración educativa señaliza la historia escolar de 
los estudiantes y los lee, no como atribuciones 
individuales, sino como producto de categorías 
administrativas escolares, es decir, de las me-
didas de eficiencia de un modelo organizacio-
nal. Es así que puede afirmarse que, a través de 
esta noción, se realiza una lectura asentada en 
los sujetos, que se esfuerza por trascender las 
fronteras de los niveles educativos –y de los sis-
temas educativos, si nos referimos a los estudios 
de trayectorias sociales– y porque piensa en tra-
yectorias reales, productos de la escolarización 
en lugar de trayectorias ideales.

Experiencia escolar, sentidos, representacio-
nes e identidades en la escuela secundaria

Una tercera categoría que se destaca en la ta-
bla 2: “Sociabilidad, vínculos y sentidos sobre la 
escuela” pone de manifiesto, a nuestro juicio, la 
subjetivación de la escolaridad. Es decir, la ma-
nera en que los sujetos (adultos, adultas y jóve-
nes) experimentan la escuela. Esta preocupación 
se plasma en un corpus importante de trabajos 
-en cantidad y en multiplicidad de abordajes–, 
que se orienta a la comprensión de la escolari-
dad desde la perspectiva de los sujetos; ya sea 
para dar cuenta de sus márgenes de acción, 
como para comprender a la escuela como espa-
cio de sociabilidad. 

En este tópico, emerge la pregunta por la ca-
pacidad de los sujetos de forjarse futuros en el 
marco de las constricciones estructurales, por 
la manera en que sus acciones configuran las 
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instituciones, por la capacidad de la escuela por 
forjar experiencias de valía social. En conjunto, 
estos estudios suponen el reconocimiento de 
un numeroso espectro de mediaciones entre lo 
estructural y lo subjetivo, que abre una serie de 
preguntas en torno de la acción pedagógica efec-
tiva y posible de la escuela. 

Hasta aquí, hemos presentado una interpreta-
ción de la agenda de investigación en educación 
de los últimos años y su articulación con las 
preocupaciones de la política educativa. En la 
siguiente sección, abordaremos una modalidad, 
que según argumentaremos, ha sido dominante 
en las políticas educativas orientadas hacia el ni-
vel secundario en nuestro país.
 

 
Actividad

Sugerimos visitar la base RIES, seleccionar 
investigaciones ingresando por el buscador 
temático o por la “Búsqueda Avanzada”. Ele-
gir un tema de su interés, y seleccionar una 
o más investigaciones del campo “Región”. 
Leer alguna de las investigaciones: ¿cuáles 
son los aportes principales que realiza a su 
área de trabajo? ¿Qué temas sugeriría como 
temas de investigación? 

3. Las reformas centradas en la 
escuela: un rasgo de las políticas 
educativas de las últimas décadas 
en la Argentina

¿Cuál es foco sobre el que conviene que actúen 
las políticas educativas para producir mejoras? 
¿Los sistemas educativos, los docentes, las es-
cuelas, las aulas? Seguramente, la respuesta no 
sea única y dependa de múltiples factores. En 
esta sección vamos a proponer que, luego de una 
serie de iniciativas de política desplegadas sobre 
diversos focos en los últimos quince años, los 
gobiernos han elegido a la escuela como eje del 
cambio. Sin embargo, se trata de una cuestión 

de énfasis y, como quedará claro en los próximos 
apartados, algunos de les ejes que desarrollare-
mos a continuación son también objeto de políti-
cas o de debates que alimentan iniciativas, dado 
que ninguna ha perdido su vigencia. 

Los “ejes” del cambio en los sistemas educativos

Las reformas estructurales

En los años noventa se intentaron modificar al-
gunos de los rasgos estructurales que forjaron a 
los sistemas educativos en la segunda mitad del 
siglo XX, porque ciertos diagnósticos considera-
ban que eran estos mismos rasgos –ahora ana-
crónicos y cristalizados–, los que estaban en la 
base de la rigidez de los sistemas frente a los in-
tentos de reforma. La participación público-pri-
vada, la gratuidad de la enseñanza, la estabilidad 
del empleo docente y la centralización estatal 
fueron tópicos puestos en cuestión por una serie 
de trabajos proveniente de organismos interna-
cionales y de think tanks. Consecuentemente, las 
reformas fueron llamadas “estructurales”, dado 
que se orientaron a modificar el gobierno de los 
sistemas, propiciaron la descentralización de los 
servicios educativos, en algunos países se pro-
curó (y logró) introducir mecanismos de mercado 
en la gestión de los sistemas (el caso más cono-
cido es el de Chile durante la década previa), así 
como modificar los esquemas de regulación de 
la relación entre los y las docentes y el Estado. 

La regulación por medio del logro de estándares

Más cerca en el tiempo, se pusieron en práctica 
políticas educativas que enfatizaron la necesi-
dad de fijar los logros que deberían cumplir cada 
uno de los niveles educativos en relación con los 
aprendizajes de los y las estudiantes. Esta orien-
tación ha estado asociada con el llamado “mo-
vimiento de estándares de aprendizaje”, y tiene 
como requisito para su aplicación que los países 
desarrollen sistemas nacionales de evaluación 
para monitorear el logro de dichos estándares. 
La discusión que plantea este enfoque es: cuáles 
deberían ser las medidas de política educativa a 
tomar, por parte de las autoridades, cuando no 
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se alcanzan los logros esperados. Esta discusión 
abre un amplio espectro de opciones, cuyo mar-
gen va desde postular soluciones orientadas a 
la generación de políticas de responsabilización 
y/o de recursos humanos –como los sistemas de 
premios y castigos para docentes, directivos y/o 
responsables educativos (Ravela 2001)–; hasta 
la definición de políticas de apoyo y orientación 
de recursos para apoyar la mejora de los logros 
académicos de los estudiantes. En la clase 3 y 4 
hemos abordado estos temas desde la perspec-
tiva de la regulación docente y de los modelos de 
acompañamiento.

Políticas de recursos humanos 

Las políticas de recursos humanos de amplia es-
cala se basan en la convicción de que el colectivo 
de maestros, maestras, profesores y profesoras es 
central a la hora de diseñar e implementar modi-
ficaciones o mejoras en los sistemas educativos. 
La orientación inicial, en el marco de lo que es-
tamos denominando políticas de recursos huma-
nos, se basó históricamente en la formación y en 
el desarrollo profesional de los docentes (Vaillant, 
2005; Mezzadra, 2014). El supuesto sobre el que se 
asienta esta orientación es que el desempeño pro-
fesional de los docentes en las aulas puede y debe 
ser mejorado, y que esta mejora tiene un impacto 
directo sobre los aprendizajes de los alumnos. La 
formación y el desarrollo profesional, asimismo, 
son considerados resortes fundamentales para la 
introducción de innovaciones. 

En la clase 3 hemos señalado en materia de 
políticas docentes, el desplazamiento desde la 
orientación anterior –basada en la formación y 
el desarrollo profesional–, hacia las políticas de 
regulación de los recursos humanos. Para esta 
perspectiva, la cuestión central es cómo regu-
lar la acción pedagógica de los y las docentes, 
para que esta acción esté alineada con los in-
tereses de la escuela o del sistema educativo 
(Morduchowicz, 2002). Algunas de las alternativas 
–también mencionadas en la clase 3–, son las de 
actuar sobre los salarios, mediante el pago por 
mérito, o actuar sobre la estructura de las carre-
ras docentes (Morduchowicz, 2002). 

En el marco de los modelos de política que enfo-
can la formación o el desempeño de los recursos 
humanos, de los modelos que analizan el papel 
de los recursos humanos, existen perspectivas 
que no se centran únicamente en el papel de los 
conocimientos o de las competencias, ni de la 
estructura de incentivos laborales; sino que se 
enfocan en las culturas profesionales de los do-
centes y sostienen que: la conjunción de forma-
ción docente, ambiente en el que se desarrolla el 
oficio, condiciones de trabajo profesional, 
–todos factores leídos en clave diacrónica–, con-
forman patrones culturales específicos del oficio 
o de la profesión, que deben ser considerados al 
momento de diseñar y de implementar políticas 
(Viñao, 2002; para Argentina véase Brito, 2010, Dus-
sel, 2007). 

Todos y cada uno de estos enfoques, muy gené-
ricamente presentados y sin duda simplificados, 
aportan supuestos acerca de cuáles son los ejes 
o “palancas” para producir modificaciones en los 
sistemas educativos. 

El giro hacia el establecimiento

Durante la última década, o durante los últimos 
quince años, pareciera haber emergido una nue-
va generación de políticas y programas educati-
vos que toman como unidad de cambio a la es-
cuela. Esta tendencia cuenta con antecedentes, 
ya que algunas de las políticas de las décadas 
previas coexistieron con programas específicos o 
que hicieron foco en los establecimientos como 
experiencias piloto, o como parte de estrategias 
de introducción progresiva de cambios sistémi-
cos que podrían haber despertado resistencia en 
los respectivos países si se hubieran practicado 
en amplia escala. Las políticas focalizadas tam-
bién definían conjuntos de escuelas sobre las 
cuales operar, aunque en este caso no se propo-
nían modificar el sistema, sino llegar a poblacio-
nes específicas.

Este giro hacia el establecimiento puede com-
prenderse por la conjunción de un conjunto de 
factores. Mencionaremos tres: el agotamiento 
de las reformas sistémicas, la difusión entre po-
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líticos, académicos y entre el colectivo docente 
de modelos de implementación que reparan en 
la importancia de considerar la profesionalidad 
y la autonomía de los directivos y profesores. Y, 
finalmente, la noción de “proximidad” a los desti-
natarios, a la que también nos hemos referido en 
la clase anterior, cuando desarrollamos modelos 
de acompañamiento a las escuelas o de estrate-
gias situadas. 

En cuanto a las críticas a las reformas sistémicas 
de los años noventa del siglo pasado y a las lec-
ciones que se desprendieron de esta etapa, hay 
un punto controversial acerca de cómo “leen” o 
cómo “llegan” a los “tomadores de decisiones” 
y a los responsables de la gestión esas críticas 
y esas lecciones. Aunque no hay una relación li-
neal o secuencial entre investigación sobre polí-
ticas educativas y sus resultados, y el diseño y la 
implementación de las mismas; puede postular-
se la existencia de una suerte de “diálogo des-
ordenado” que nutre de múltiples maneras los 
mecanismos de decisión y acción política. 

Al mismo tiempo, hemos postulado una lectura 
“incrementalista” (ver la clase 2 y el apartado an-
terior) para el diseño y la implementación de las 
políticas, que sostiene que son pocas las políti-
cas que empiezan de “cero”, sino que de alguna 
manera se ven obligadas a considerar y “apren-
der” de las políticas previas, y a revisar o reorien-
tar sus acciones. Ambos elementos, además de 
los cambios de orientación en las macro-políti-
cas nacionales, pueden explicar el declive de las 
políticas de reforma sistémicas. 

Junto con esta revisión y con la pérdida de con-
fianza en las reformas sistémicas y la instala-
ción de una suerte de “prudencia” en cuanto a 
sus alcances, se han extendido en el campo de la 
gestión de políticas, algunos modelos de imple-
mentación que apuntan a la acción profesional 
centrada en los establecimientos.
Uno de ellos es el modelo de implementación 
“desde abajo”, cuya emergencia también puede 
ser considerada una consecuencia de las críticas 
al modelo de reformas sistémicas, que tiene afi-
nidad con el modelo de la implementación desde 

arriba. Este modelo (como hemos señalado en 
la clase 2), destaca la importancia de considerar, 
tanto en el diseño como en la implementación 
de las políticas, el nivel de la “micro-implemen-
tación”. Esto implica tener en cuenta las lógicas 
profesionales detrás de las múltiples decisio-
nes técnicas y administrativas que asumen co-
tidianamente las profesoras y los profesores, así 
como las complejidades implicadas en la asig-
nación o en la reformulación de las tareas esco-
lares que exige la puesta en práctica de nuevos 
programas. Señalábamos en la clase 2:

“El modelo de implementación desde abajo, obli-
ga a reparar en la lógica de la tarea concreta que 
tienen que realizar los implementadores del nivel 
local, comprender sus esfuerzos de adaptación. 
Supone, asimismo, que existe un saber y una res-
ponsabilidad profesional que se pone en juego de 
manera situacional y singular, en la que influyen 
las condiciones reales de implementación y las re-
presentaciones de los actores”. 

Otro modelo, convergente con el anterior, es el 
de la implementación como desarrollo organi-
zacional. En este modelo, el funcionamiento de 
las organizaciones se explica por el grado en que 
estas –en nuestro caso las escuelas, aunque el 
modelo se refiere a muchos tipos de organiza-
ciones– dan cabida a las necesidades que tienen 
sus integrantes de mantener la autonomía y el 
control sobre su propio trabajo y de participar en 
las decisiones, que muchas veces se ven restrin-
gidas por los modelos verticales y tecnocráticos. 
Se aplica especialmente a organizaciones inte-
gradas por profesionales que consideran el cum-
plimiento de estas necesidades como parte de 
su realización personal y de su ethos profesional. 
Consecuentemente, las organizaciones se de-
berían organizar para posibilitar la participación 
y el compromiso de los profesionales en todos 
los niveles. La toma de decisiones depende, para 
este modelo, de la creación de grupos de traba-
jo, de las relaciones personales y del clima de la 
organización, factores que determinan la calidad 
de las decisiones. Este modelo supone, asimis-
mo, que los grupos de trabajo llegan a acuerdos 
en torno a metas compartidas, mediante la co-
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municación fluida y el aprovechamiento pleno de 
sus aptitudes. La implementación fluye si las de-
cisiones son tomadas en el marco de consensos 
entre las distintas unidades y si la elaboración de 
políticas da lugar a la construcción de ese con-
senso. El problema fundamental de este modelo 
no es la implementación de las prescripciones 
“desde arriba” sino la generación de consensos 
en relación con las metas y encontrar la manera 
de potenciar la autonomía de profesoras y profe-
sores para el logro de las mismas. Ambos mode-
los de implementación, el modelo “desde abajo” 
y el del “desarrollo organizacional” sustentan, 
como hemos señalado también en la clase 2:

 “…otro supuesto bajo el que actúan las políticas 
de cambio centradas en la escuela. Este supuesto 
afirma que son los equipos directivos y el personal 
docente quienes deben asumir la responsabilidad 
de la mejora escolar, dado que son los que mejor 
conocen las necesidades de sus estudiantes y de 
sus comunidades”. 

El giro de políticas orientado a la escuela fun-
damentado en modelos de implementación que 
dan protagonismo al mundo de la micro-imple-
mentación, a la autonomía profesional y al de-
sarrollo organizacional, es mucho más exigente 
con la gestión de las políticas educativas de lo 
que a menudo se piensa. Su adopción parece 
asentada en la necesidad de crear consensos y 
generar adhesiones entre los y las docentes. Si 
las políticas sistémicas acarrean un alto costo 
político para los y las funcionarias de alto ran-
go –son costosas en términos financieros y es-
trepitosas en caso de no exhibir los resultados 
esperados–, las políticas centradas en las es-
cuelas tienen que afrontar al menos cuatro de-
safíos. El desafío de la temporalidad, el desafío 
de la continuidad, el de la institucionalización 
y el de la construcción colectiva de soluciones 
técnicas. La pregunta que es necesario hacerse 
frente a estos desafíos es en qué medida es-
tamos en condiciones de sostenerlos desde la 
gestión y cuáles son las capacidades que nos 
exigen. La cuestión de las capacidades ha sido 
abordada en la clase 2 y puede ser retomada 
para pensar esta cuestión.

1. La temporalidad. Las reformas desde abajo que 
procuran el desarrollo institucional, imponen una 
temporalidad al desarrollo de las políticas que no 
es asimilable a los ritmos, ni fácilmente regulable 
por los tiempos de la gestión central (que tiene una 
relativamente alta dependencia de los impactos 
públicos y de la necesidad de exhibir resultados, 
aspectos comprensibles en el nivel de la gestión 
nacional o subnacional). Tyack y Cuban, dos autores 
norteamericanos que han estudiado la dinámica de 
las reformas en su país a lo largo de buena parte 
del siglo XX, señalan que existe un “destiempo” en-
tre la propuesta (nivel de gestión) y la implemen-
tación (nivel escolar). Cada una tiene su propio ca-
lendario y esta diferencia de temporalidades –que 
puede ser atribuida a los caminos sinuosos por los 
que las políticas de reforma encuentran paulatina-
mente su lugar en el nivel local– explica, en mu-
chos casos, los desplazamientos de objetivos entre 
el diseño y la implementación (Tyack y Cuban, 1995). 

2. La continuidad. Es en parte, una consecuencia 
del desafío de la temporalidad, dado que no solo 
se trata de gestionar dos temporalidades diver-
gentes que tienen su propia lógica, sino también, 
de reconocer que la temporalidad escolar es más 
larga y pausada (si lo que se espera de ella, como 
veremos, es la producción de soluciones pedagógi-
cas en el nivel escolar, adaptadas a la especificidad 
local y si un resultado de la lógica del cambio es la 
transformación y el desarrollo de la propia organi-
zación escolar). Este tiempo largo, regulado por la 
lógica de la búsqueda, el ensayo y la producción pe-
dagógica en sede escolar supone, por lo tanto, una 
continuidad y el sostenimiento de las iniciativas en 
el tiempo, para que esta dinámica de producción 
de conocimiento en la acción encuentre su cauce.

3. La institucionalización. En tercer, lugar parecie-
ra necesario que la continuidad se vaya asentan-
do progresivamente en estructuras, normas, re-
cursos, rutinas, que permitan construir a su vez 
escalamientos posibles. Frente al riesgo siem-
pre presente de la cristalización, es importante 
estabilizar algunos aspectos del funcionamiento 
de la organización que se van alterando a medida 
que los programas centrados en la escuela van 
alcanzando algunos logros. 

CLASE 5 /  Estudios e investigaciones sobre educación secundaria. Agenda de la investigación y agenda de políticas en Argentina.
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4. La producción de soluciones pedagógicas. Las 
reformas centradas en la escuela requieren que 
las y los docentes pongan en práctica soluciones 
pedagógicas surgidas de su propio desempeño 
profesional. Tal condición, como señalamos, está 
en la base de los modelos. Para que ello ocurra, 
estas reformas (desde nuestro punto de vista), 
deberían moderar el supuesto de que las capa-
cidades profesionales para generar estas solu-
ciones están disponibles en todos los estableci-
mientos, y que lo están de manera uniforme en 
todo el sistema, suponiendo –al mismo tiempo– 
que otros recursos materiales existen de manera 
equitativa en el conjunto de los establecimientos, 
lo que sabemos bien no es así. Este último punto 
es central y reclama una atención desde las polí-
ticas para asistir, potenciar, legitimar y distribuir 
la producción de conocimiento pedagógico que 
se genera en las escuelas. Parte de las estra-
tegias de acompañamiento referidas en la clase 
anterior prestan atención a este punto.

Hay otro aspecto cuya consideración importa te-
ner en cuenta y que se refiere a la producción y a 
la circulación del saber necesario para la puesta 
en práctica de modificaciones del modelo organi-
zacional y pedagógico. ¿Es la escuela –cada una 
de las escuelas– la sede de la producción de los 
saberes y de los recursos necesarios para reno-
var los modelos de enseñanza? En caso afirmati-
vo, ¿cómo circula y se generaliza ese saber? Las 
reformas con base en la escuela apuestan a la 
generación de soluciones por parte de los docen-
tes. El supuesto de proximidad a los problemas, 
pareciera suponer asimismo la proximidad a la 
solución. Es evidente, por ejemplo, que la modi-
ficación de la normativa que regula la trayectoria 
de los alumnos, aunque es una condición nece-
saria para abordar el efecto expulsivo del mode-
lo escolar de la secundaria; no implica que de 
manera inmediata las escuelas y los profesores 
aporten soluciones pedagógicas adecuadas para 
aquellos alumnos y alumnas que verifican dis-
continuidades prolongadas durante el ciclo lec-
tivo. La multiplicación de oportunidades para la 
promoción de asignaturas, no garantiza la ade-
cuación de las prácticas de evaluación. La mul-
tiplicación de estudiantes en las escuelas que 

cursan en diversos ritmos (y, según se propone, 
pueden ser atendidos fuera del continente de la 
clase tradicional), necesita de procedimientos 
académicos y administrativos de seguimiento. 

Hay diversas alternativas para retomar el cuarto 
desafío mencionado, los modelos de acompa-
ñamiento presentados en la clase 4 abordan, en 
parte, este problema. Quedan en agenda, asi-
mismo, la necesidad de abordar de manera coor-
dinada los cuatro desafíos mencionados.
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Evaluación de 
políticas, programas
y proyectos educativos

Presentación

Esta clase se propone hacer un recorrido sintéti-
co sobre los principales aspectos vinculados con 
la evaluación de políticas, programas y proyec-
tos. La intención es ofrecer un panorama sobre 
cuestiones conceptuales y metodológicas invo-
lucradas en todo proceso de evaluación, y que 
suponen un conjunto de decisiones asociadas. 

Las acciones de evaluación en su conjunto cons-
tituyen un tipo de dispositivo particular que pro-
duce información sobre diferentes aspectos del 
quehacer educativo; por ello, el propósito en este 
tramo es promover la construcción de una visión 
que tienda a integrar la evaluación, la informa-
ción estadística y la producción de investigación 
educativa. 

Introducción 

En primera instancia, y a modo introductorio, 
cabe señalar que durante el desarrollo de la cla-
se nos referiremos de modo genérico a la eva-
luación de proyectos; sin embargo, se reconocen 
como objetos diferentes las políticas, los progra-
mas y los proyectos ; y esto también permite su-
poner diferentes requerimientos en materia de 
evaluación. A pesar de ello, la literatura espe-
cializada tiende a destacar el reconocimiento de 
los aspectos comunes, presentes en todo pro-
ceso de evaluación, y reservar para el momen-

to de diseño (de la evaluación) específicamente 
el ajuste del mismo, atendiendo a los diferentes 
niveles de complejidad, amplitud y profundidad 
que adquiera/n la/s intervenciones que son obje-
to de evaluación. 

Al emprender la evaluación de un proyecto, se es-
pera obtener información acerca del desempeño 
de las acciones que se llevan adelante para alcan-
zar los objetivos planteados. Se podrá evaluar el 
diseño del proyecto en sí mismo, su implementa-
ción, los resultados obtenidos y/o los impactos al-
canzados. Sea cual fuere el alcance de esta tarea, 
evaluar supone entrenar la mirada y aplicar técni-
cas de indagación a las que se sumará un juicio, a 
partir del cual, el evaluador ofrecerá recomenda-
ciones en función de los resultados y el momento 
en que se encuentre el proyecto.

Evaluar, entonces, es producir evidencia empíri-
ca que permita construir juicios acerca del des-
empeño de las acciones previstas para alcanzar 
los objetivos. Constituye un insumo para guiar la 
toma de decisiones acerca de la continuidad de 
estas acciones o de emprender ajustes que ga-
ranticen la calidad del proceso, los resultados y 
los impactos esperados.

Desde esta perspectiva, podría decirse que eva-
luar es emprender un camino de sucesivas de-
cisiones metodológicas en un proceso perma-
nente de indagación y valoración del diseño, la 
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CLASE 6 /  Evaluación de políticas, programas y proyectos educativos.

implementación y los efectos de un proyecto, 
como parte de la gestión integral del mismo du-
rante todas sus etapas. 

En el ámbito específico que nos ocupa, nos re-
ferimos a la evaluación de proyectos educativos, 
entendidos como un conjunto de acciones plani-
ficadas que tienen por objetivo la transformación 
de las prácticas educativas, en tanto se conside-
ra que la misma constituye una valiosa oportuni-
dad de cambio y mejora de la educación. 

Actualmente se desarrolla una amplia variedad 
de experiencias de diferente alcance y capacidad 
transformadora, por lo que existe la necesidad de 
favorecer los procesos de seguimiento, valoración, 
ajuste y fortalecimiento institucional y profesional 
de los actores educativos involucrados.

1. ¿Qué y para qué evaluar 
programas y proyectos educativos?

En todo proceso de evaluación deben estar pre-
sentes cuatro elementos claramente definidos: 
• el objeto evaluado, es decir, el programa o pro-
yecto sobre el que se espera emitir un juicio; 
• el referente o criterios, pautas o patrones de de-
seabilidad respecto de los cuales llevar a cabo la 
comparación/contrastación del objeto evaluado; 
• una estrategia o procedimiento sistemático, 
mediante el cual se recolecta y se analiza la infor-
mación obtenida; 
• por último, se requiere una definición clara so-
bre los propósitos que persigue la evaluación, es 
decir qué tipo de consecuencias se espera derivar 
a partir de los resultados de la misma. 

Un modo posible de iniciar la discusión sobre qué 
evaluar, el proyecto o programa objeto, es consi-
derar que todo proceso de evaluación pretende 
construir respuesta a algunas preguntas; la natu-
raleza de esas preguntas define, en gran medida, 
el perfil y características de la evaluación a llevar 
a cabo. En general, al pensar en la evaluación de 
programas y proyectos, la primera preocupación 
es conocer si los mismos alcanzan sus objetivos y 
si logran llegar con sus acciones a la población a 
la que están destinadas; también suele indagarse 

sobre la relación entre los costos y los resultados, 
pero esto suele ser menos frecuente en el terreno 
de los proyectos educativos a gran escala. 

En general, es posible distinguir tres tipos dife-
rentes de preguntas de evaluación y es importan-
te tener en cuenta cuál de ellos debiera preva-
lecer en el momento de iniciar el diseño de una 
evaluación, ellos son: 

a. Preguntas descriptivas, buscan comprender 
las características de las intervenciones, suelen 
ser directas y permiten ordenar de algún modo la 
información sobre las actividades, insumos, pro-
ductos, beneficiarios, efectores, etc. involucrados 
en el programa/proyecto. Estas son preguntas 
que generan evaluaciones donde prevalece la in-
tención de sistematizar lo realizado en el marco 
de un programa o proyecto y proveer una visión 
ordenada del mismo, con frecuencia –por ejem-
plo–, al cierre de una etapa. 

b. Preguntas normativas, buscan comparar las 
acciones, efectos o resultados del programa/pro-
yecto respecto a objetivos, metas (o estándares en 
el caso que los hubiere). Este tipo de preguntas 
moviliza, a su vez, un conjunto de reflexiones so-
bre el propio diseño del programa/proyecto y su 
formulación, aún cuando esto no sea especial 
objeto de evaluación, dado que la mirada atenta 
sobre los efectos debiera provocar esta revisión. 
Este tipo de preguntas genera la mayor parte de 
las iniciativas en materia de evaluación, donde 
prevalece la intención de dar cuenta de los resul-
tados de las acciones propuestas. 

c. Preguntas relacionales o causales, buscan 
identificar los cambios producidos que son atri-
buibles a la intervención del programa/proyecto; 
con frecuencia esto supone una comparación en 
el tiempo o una comparación entre poblaciones 
similares con y sin intervención –algo que genera 
bastante polémica cuando se trata, por ejemplo, 
de programas/proyectos educativos de carácter 
masivo o universal–. Este tipo de preguntas pro-
mueve las evaluaciones cuyos diseños son más 
complejos, dado que, en el ámbito del sistema 
educativo, la realidad que se procura capturar es 
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sumamente compleja y en ningún caso las rela-
ciones causales son lineales o simples. 

Respecto a los propósitos, al para qué, se reco-
nocen varios propósitos posibles, la definición 
clara del mismo constituye uno de los aspectos 
centrales en el logro de una evaluación significa-
tiva desde el punto de vista de la información que 
produce y las orientaciones para futuros cursos 
de acción que permite iluminar. 

Es posible identificar algunas funciones posibles no 
necesariamente excluyentes, tales como: la retroa-
limentación y mejora del programa/proyecto ejecu-
tado o en ejecución, esto pone de relieve una de las 
características centrales de la evaluación, que es la 
que constituirse en una situación de aprendizaje a 
partir de la propia experiencia. Además, promueve 
el incremento de la calidad de las intervenciones y 
detiene su atención en todos aquellos aspectos que 
se suponen críticos para el logro de los resultados. 

Otra función posible es la de la rendición de cuen-
tas, tanto a los decisores políticos, a la opinión 
pública, a los agentes financiadores, a los pro-
pios beneficiarios o implicados indirectamen-
te en el programa/proyecto. En tercer lugar, con 
frecuencia se desarrollan evaluaciones con el 
fin de sistematizar los aportes técnicos, teóricos 
y metodológicos de experiencias desarrolladas 
que contribuyan a ejemplificar, ilustrar e iluminar 
posibles acciones futuras, constituyendo así, una 
suerte de revisión de experiencias orientadoras. 

Por último, también es posible identificar al 
diagnóstico como uno de los propósitos posibles 
de la evaluación de programas y proyectos. Aun-
que menos frecuente, supone la posibilidad de 
identificar anticipadamente factores con inciden-
cia clara en el éxito del desarrollo de las inter-
venciones propuestas, lo que debiera permitir el 
ajuste del diseño de las mismas. 

En síntesis, todas las evaluaciones deben ser 
de utilidad para quienes las desarrollan y deben 
contribuir a incrementar el conocimiento sobre 
los modos de gestionar, implementar, desarro-
llar y diseñar programas y proyectos. 

2. La dimensión temporal de la 
evaluación ¿Cuándo se evalúa?

Como se señalara inicialmente, la evaluación 
debe estar prevista desde la planificación del 
proyecto, y debería comenzar incluso antes de 
que comiencen las acciones, generando una ins-
tancia de evaluación durante la fase de diseño 
del proyecto. Existe una dimensión temporal de 
la evaluación, que debe tomarse en cuenta y que 
permite obtener información en distintos mo-
mentos del desarrollo de las actividades. 

En la etapa de planificación del proyecto, la eva-
luación se plantea en general para definir el pro-
blema a resolver, seleccionar y precisar el foco 
de la evaluación, conocer el escenario o contex-
to en el que tendrá lugar la implementación del 
proyecto y elaborar en forma precisa los objetivos 
del mismo. Las evaluaciones de esta etapa suelen 
llamarse ex-ante o de factibilidad. En el ámbito 
educativo este es un tipo de evaluación poco fre-
cuente, la propia naturaleza de las intervenciones 
educativas consideradas de indiscutible carác-
ter positivo y, con frecuencia, con expectativas de 
universalización, resultan aspectos que inciden 
en la no promoción de este tipo de evaluaciones. 
Por ejemplo: ¿quién duda del carácter positivo de 
distribuir libros escolares? ¿O de la necesidad de 
implementar instancias de desarrollo profesional 
docente? Una evaluación ex-ante, no pondría en 
cuestión este carácter positivo y beneficioso de 
las líneas de acción propuestas, pero sí centraría 
la mirada en aspectos tales como: 
• valorar cuáles son las mejores condiciones 
para que estas intervenciones tengan éxito y al-
cancen los resultados esperados; 
• qué otras condiciones deben acompañar estas 
acciones, además de las previstas; 
• quiénes debieran ser los diferentes beneficia-
rios en etapas sucesivas de la intervención; 
• qué otras acciones concurrentes son necesa-
rias para alcanzar algunos de los objetivos pro-
puestos y modificaciones sensibles en términos 
de mejora, entre otras. 

Las evaluaciones que se desarrollan inmediata-
mente antes de su implementación se denomi-
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nan genéricamente línea de base o punto cero, 
su objetivo es recopilar y sistematizar la infor-
mación que da cuenta del punto de partida del 
proyecto, con el propósito de que se constituya 
en una referencia para medir los cambios pro-
ducidos por las acciones realizadas a partir de la 
implementación del proyecto, y para analizar de 
qué modo operan sobre los beneficiarios direc-
tos. Actualmente se percibe un interés creciente 
por el desarrollo de este tipo de evaluaciones, lo 
que posibilita la incorporación de aspectos me-
todológicos que enriquezcan esta clase de dise-
ños en un espacio complejo como el educativo. 
Las líneas de base difícilmente sean “puras”, en 
el sentido de que es poco probable que se lo-
gre captar la situación de un espacio educativo 
en el que hay ausencia total de intervenciones; 
sin embargo, el desafío consiste en construir un 
punto o situación de referencia ad hoc, que per-
mita valorar los cambios producidos en un deter-
minado tiempo. 

Las evaluaciones que se llevan a cabo durante la 
etapa de ejecución del proyecto tienen como pro-
pósito llevar a cabo el seguimiento y monitoreo2 

del curso de las acciones. Cuando se efectúan 
cortes temporales durante el desarrollo del pro-
yecto suelen llamarse evaluaciones intermedias 
y se les da el nombre de “momento I, II, III”, y así 
sucesivamente, para ordenar los resultados en 
relación con la evolución del proyecto.

Finalmente, aquellas evaluaciones que se llevan 
a cabo una vez finalizado el plazo previsto de eje-
cución, se proponen valorar los efectos del pro-
yecto en el corto y mediano plazo (resultados e 
impactos). En general, se denomina evaluación 
de resultados, a la medición que se realiza al 
momento del cierre del proyecto; y de impacto o 
ex-post, a la que se realiza pasado un período en 
el que se pueda captar información sobre si los 
cambios se mantuvieron en el tiempo, qué efec-
tos finales produjeron sobre la población desti-
nataria y cuán estables o estructurales son esos 
cambios (siempre en relación con los objetivos 
más generales del proyecto).

A continuación, se presenta un esquema que 
sintetiza los momentos y contenidos de la eva-
luación en las diferentes etapas de un proyecto: 

Tipos de evaluación según quiénes 
evalúan

Otro aspecto relevante en la definición de las 
características de cualquier proceso de eva-
luación, es la definición de quién es el res-

ponsable de llevar adelante la evaluación y 
cuál es su posición relativa respecto al pro-
yecto evaluado. Desde la perspectiva de quié-
nes la llevan adelante, se puede identificar a 
la evaluación como interna, externa, mixta o 
participativa.
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La evaluación interna es realizada por los mismos 
integrantes del proyecto y suele incluirse como un 
procedimiento de seguimiento permanente. Las 
experiencias de auto-evaluación son el formato 
más frecuente de evaluaciones internas. 

La evaluación externa, es llevada a cabo por 
profesionales o expertos que no participan del 
proyecto y su distancia con la gestión del mismo 
puede ser variable, es el caso de un equipo de 
supervisión, o un organismo de gestión central o 
un equipo de expertos locales o internacionales. 

Los dos tipos de evaluación aportan importantes 
contribuciones. La evaluación externa aporta ob-
jetividad e independencia; mientras que la interna 
permite profundizar en función del conocimiento 
de la gestión y el desarrollo del proyecto. En este 
sentido, la conformación de equipos mixtos re-
sulta ser muy valiosa, combinando la técnica que 
brindan los equipos externos y el acompañamien-
to del equipo que lleva adelante el proyecto.

La evaluación participativa es otra modalidad 
posible, menos extendida en el ámbito de los 
proyectos y programas educativos, y más co-
mún en el caso de proyectos sociales. En este 

caso, la evaluación incluye en la gestión a los 
propios destinatarios del programa o proyec-
to. Esta modalidad es más frecuente en pro-
yectos que desde su propio diseño han tenido 
un componente participativo. 

3. El ciclo de la evaluación de un 
programa o proyecto

La evaluación supone un proceso que también 
atraviesa por diferentes etapas: una etapa de di-
seño o planificación, un momento de ejecución 
o trabajo de campo, el procesamiento y análisis 
de la información recolectada y la presentación 
de resultados, para luego dar paso a la toma de 
decisiones.

Cada una de estas etapas en el desarrollo de una 
evaluación demandan un conjunto importante de 
decisiones, tanto conceptuales como metodoló-
gicas. Cabe tener en cuenta que, en la práctica, 
durante el desarrollo de un proceso de evalua-
ción, siempre está presente una suerte de ten-
sión entre lo posible y lo deseable y, por lo tanto, 
es muy relevante tener en cuenta cuáles son los 
criterios que orientan las decisiones en cada una 
de las etapas de la evaluación. 
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El diseño de la evaluación no es otra cosa que la 
planificación de la misma. Para ello, es aconse-
jable elaborar una propuesta de evaluación, es 
decir, un documento que permita registrar y or-
denar el plan de trabajo que se realizará, los ob-
jetivos que se esperan alcanzar, la metodología 
para obtener la información necesaria, los con-
troles de calidad que se aplicarán para validar la 
información, así como un cronograma para las 
tareas planificadas. Una de las primeras cuestio-
nes a considerar es el conocimiento del proyecto 
que se ha de evaluar.

Resulta de vital importancia conocer las carac-

terísticas del proyecto que se ha de evaluar. Las 
mismas pueden estar formalizadas en un do-
cumento o no, pero, al momento de diseñar la 
evaluación, deben conocerse claramente las ac-
ciones que se busca evaluar. Si no existe proyec-
to formal, será parte del proceso de evaluación 
redactar una breve descripción de los objetivos y 
las acciones del proyecto y reconstruir los ante-
cedentes de evaluaciones anteriores, si los hu-
biera, para luego, definir el momento y el alcance 
de la evaluación que se emprenda.

Al pensar el diseño de una evaluación se debe-
rían contemplar los siguientes aspectos:

A continuación, se hacen consideraciones, en 
particular sobre algunos de estos aspectos. 

Los objetivos de la evaluación: una vez definido 
qué se va a evaluar, es necesario determinar qué 
pretende el estudio, es decir, se deben enunciar 
claramente los objetivos de la evaluación. Estos 
objetivos indican qué información se espera ob-
tener en relación a cada componente que será 
objeto de análisis.

Los objetivos son propuestas que orientan las 
acciones. Por lo tanto, una evaluación puede 
tener el objetivo de: diagnosticar, valorar los re-

sultados, rendir cuentas, revisar, etc. Más allá de 
los objetivos puntuales, la evaluación siempre 
aporta información que contribuye a la toma de 
decisiones, orientadas a la mejora del proyecto 
en cuestión. 

La construcción de la matriz de evaluación: esta 
constituye la tarea más importante en la etapa 
del diseño de la evaluación, la matriz es una 
suerte de mapa del proceso de evaluación. Sin-
tetiza, de modo ordenado, todas las decisiones 
que se adoptaron en términos conceptuales y 
metodológicos, en el marco de la evaluación que 
se diseña, tal como se presenta a continuación: 
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Las dimensiones o componentes son los diferentes 
aspectos, los grandes temas que integran el progra-
ma/proyecto que es objeto de evaluación, las pregun-
tas son los interrogantes que se pretende que –res-
pecto de cada aspecto– la evaluación logre responder. 
Las variables e indicadores son los modos en que 
cada uno de estos aspectos o ejes son operaciona-
lizados hasta la unidad mínima de información que 
pueda ser captada por los instrumentos; finalmente 
la identificación de las fuentes de información (pri-
marias o secundarias) completa esta hoja de ruta. 

Las técnicas de recolección de información: una 
vez definidos los indicadores a relevar, se debe 
seleccionar el mejor modo posible de hacerlo. 
Para ello, se dispone de variadas técnicas y sus 
correspondientes instrumentos para recoger la 
información. En general se suele utilizar una va-
riedad de fuentes de información y de técnicas 
de relevamiento, entre las más frecuentes se 
pueden mencionar las siguientes: 

4. El análisis de la información 

El momento del análisis ha sido descripto por al-
gunos autores como “el momento de soledad del 
evaluador”. Una vez recabada la información –lue-
go de las visitas en terreno, una vez leído el mate-
rial documental, contabilizadas las cifras y repasa-
das las notas en las entrevistas–, es el momento en 
el que se intenta dar respuesta a la pregunta que 
motivó la evaluación. Esto es, sintetizar la cuan-
tiosa información que por diferentes vías o fuentes 
describe y explica lo visto, escuchado o conocido 
sobre la situación a evaluar (Nirenberg, 2008).

La tarea es transformar caudales de informa-
ción en nuevo conocimiento: se debe transitar 
por descripciones y explicaciones sobre cómo 
fueron produciéndose los acontecimientos, qué 
resultados se alcanzaron, y compararlos con las 
acciones planificadas. Se unen las percepciones 
de los evaluadores sobre lo observado, las intui-
ciones (los significados que disparan esas per-

cepciones) y los datos, en un nuevo conocimiento 
(Nirenberg, op.cit.). Independientemente del tipo 
de información que se obtenga, la guía principal 
del análisis siempre será determinada por las 
preguntas de evaluación. 

El informe de evaluación 

El informe de evaluación debe formar parte de 
una estrategia de comunicación de resultados, en 
sentido amplio. Solo en la medida en que los des-
tinatarios conozcan los resultados y los compren-
dan, será posible que la evaluación pueda consti-
tuirse en un insumo que contribuya a la mejora.

Aspectos tales como la identificación de las dife-
rentes audiencias, la consideración de diversidad 
de formatos posibles y contenidos del informe de 
evaluación, también constituyen decisiones sig-
nificativas en términos de las consecuencias, el 
uso y el aprovechamiento que se logre de los re-
sultados obtenidos. 
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En síntesis, más allá de estas decisiones, todo 
informe debiera ser: conciso, con una estructura 
ordenada que facilite su comprensión; comple-
to, debe contener toda la información requerida 
para que los destinatarios adopten decisiones 
requeridas; significativo, relevante desde el 
punto de vista de los problemas que son objeto 
de indagación; y claro a partir de las descripcio-
nes, ejemplos y explicaciones que ofrece. 

Monitoreo de programas y proyectos 

Tal como se señaló anteriormente algunos au-
tores proponen la consideración de las acciones 
de monitoreo diferenciadas de las de evaluación, 
aún en el caso que estos procesos tengan lugar 
durante el desarrollo del programa o proyecto 
que es objeto de trabajo.

Desde una concepción amplia de evaluación 
-como una reflexión sobre la acción a partir de 
procesos sistemáticos de recolección y análisis 
de información con el fin de formular juicios va-
lorativos fundamentados, que orienten decisio-
nes en términos de mejora de las acciones–, el 
monitoreo es un tipo particular y no necesaria-
mente un proceso de naturaleza diferente. 

Se denomina monitoreo al seguimiento que se 
realiza durante la ejecución de un programa o 
proyecto y, como tal, se constituye en un valio-
so instrumento de gestión que permite revisar 
en forma sistemática y en períodos cortos de 
tiempo los aspectos sustantivos del progra-
ma o proyecto en cuestión. En este sentido, 
el monitoreo construye una mirada evaluativa 
continua, muy cercana a la acción, que tiene 
como propósito servir de insumo para generar 
u orientar decisiones que permitan optimizar 
los procesos que despliega el programa o pro-
yecto, detectar señales de alarma e identificar 
causas y posibles soluciones frente a situacio-
nes problemáticas. 

El punto clave para el diseño del dispositivo de 
seguimiento y monitoreo es la construcción de 
un sistema de indicadores lo suficientemente 
sensibles para que capten los aspectos centra-

les vinculados con los objetivos del programa. En 
todos los casos, es menester definir junto con los 
indicadores, las fuentes de información prima-
rias y secundarias y la periodicidad con que se 
recolectará la información requerida. 

Usos posibles de los resultados de evaluación

Si bien frecuentemente el diseño y la implemen-
tación de los procesos de evaluación insumen 
todos los esfuerzos y recursos disponibles, una 
etapa no menos importante es la vinculada con 
la promoción del uso y aprovechamiento de los 
resultados obtenidos. 

El mayor valor de las acciones evaluativas reside 
en el carácter retroalimentador de estos proce-
sos, por ese motivo, los resultados de toda eva-
luación tienen como finalidad última integrarse 
como insumos centrales en nuevos procesos de 
planificación y diseño de políticas, programas y 
proyectos educativos. 

A partir de eso, se despliegan usos posibles de 
los resultados de evaluación, en función de las 
diferentes audiencias interesadas (decisores 
políticos, referentes involucrados, beneficiarios 
directos e indirectos, actores del sistema educa-
tivo, financiadores, etc.) y del sentido y la direc-
ción de las decisiones y acciones previstas como 
efecto de la evaluación. 

Es posible identificar lo que se denomina (Re-
bollo Izquierdo, 2016) uso activo, cuando se asu-
men decisiones directas sobre el programa o 
proyecto a partir de los resultados de la evalua-
ción (p.e. continuar o interrumpir, modificar un 
programa o curso de acción); uso conceptual, 
cuando se prevé la modificación de actitudes o 
posiciones de los actores sobre determinados 
aspectos de un programa o proyecto que ha sido 
objeto de evaluación. En tercer término, y por 
contraposición, se identifica un uso simbólico, 
como aquel que está asociado a la considera-
ción de la evaluación y sus resultados como 
parte del cumplimiento de ciertos requisitos 
formales, y no como un proceso sistemático de 
reflexión sobre la acción. 
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Actividad sugerida: Evaluación de 
algunas políticas implementadas en 
el país 

En este apartado presentamos algunos infor-
mes de políticas que han sido objeto de análi-
sis y evaluación de algunos de sus aspectos. Los 
hemos seleccionado porque han sido elaborados 
por áreas estatales nacionales y provinciales, por 
centros de estudio o por varios de estos organis-
mos en un esquema colaborativo. También, por-
que utilizan diferentes estrategias de indagación 
y fuentes de información, y porque abordan dife-
rentes políticas, o una misma política desde di-
ferentes enfoques y priorizando diferentes ejes. 

Les proponemos que seleccionen alguno de los 
trabajos, el que resulte más cercano en función de 
sus intereses, e identifiquen allí los cuatro ítems: 
1. los objetivos de las políticas, programa o ac-
ciones implementadas; 
2. las dimensiones que han sido objeto de análi-
sis o de evaluación
3. las técnicas y fuentes de información utilizadas
4. principales resultados

Informes de investigación

• Evaluación del Programa Integral de Evalua-
ción Educativa (PIIE), DINIECE, ME.
Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/si-
tes/default/files/el002399.pdf
• Procesos de mediación en la implementación 
de políticas educativas en un contexto federal. Un 
estudio de caso: el plan de mejora institucional. 
Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/si-
tes/default/files/serie_en_debate_13_web.pdf
• Hacia una escuela de seis horas, jornada com-
pleta en nivel primario, Ministerio de Educación 
de Córdoba.
• El impacto de la AUH en la educación: más 
allá de la asistencia escolar, CEDLAS.
Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/si-
tes/default/files/asignacion_universal_por_hijo_
evaluacion_del_impacto_en_los_ingresos_de_
lo_hogares_y_el_mercado_de_trabajo.pdf
• Análisis y propuestas de mejoras para am-
pliar la Asignación Universal por hijo, UNICEF, 

ANSES, CEDLAS. 
Disponible en: https://www.unicef.org/argentina/
sites/unicef.org.argentina/files/2018-04/inclu-
sion_AUH_WEB2018.pdf

Seleccionar un capítulo de interés
Políticas educativas para transformar la edu-
cación secundaria. Estudio de casos a nivel pro-
vincial, UNICEF-FLACSO. 
Disponible en: https://www.unicef.org/argentina/
sites/unicef.org.argentina/files/2018-04/Educa-
cion_UNICEF_Flacso_PoliticasEducativas.pdf

Bibliografía recomendada

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/
guia_evaluacion_programas_08_completa.pdf

Bibliografía ampliatoria   

• Formulación, Evaluación y Monitoreo de Pro-
yectos Sociales. División de Desarrollo Social.
CEPAL (2004). 
• Cohen, E. y Franco, R. (1991). Evaluación de 
Proyectos Sociales. México D.F.: Ed. Siglo XXI. 
• COMITÉ CONJUNTO DE ESTÁNDARES PARA 
LA EVALUACIÓN EDUCATIVA (1998). Estándares 
para la Evaluación de Programas. Bilbao.
• Di Virgilio, M. M. y Solano, R. (2012). Monitoreo 
y evaluación de políticas, programas y proyectos 
sociales. Buenos Aires: CIPPEC y UNICEF.
• JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
(2016). Manual de base para la evaluación de po-
líticas públicas. Programa de Evaluación de Polí-
ticas Públicas, Jefatura de Gabinete de Ministros 
y Ministerio de Modernización. Buenos Aires. 
• Gómez Serra, M. (2004). Evaluación de los ser-
vicios sociales. Madrid: Gedisa.
• HOUSE, E. y HOWE, K. (2001). Valores en eva-
luación e investigación social. Madrid: Ed. Morata.
• MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. (1999). 
Sistema de Información. Monitoreo y Evaluación 
de Programas Sociales. Gestión Integral de Pro-
gramas Sociales orientada a Resultados. Banco 
Mundial y UNESCO.
• Nirenberg, O.; Brawerman, J. y Ruiz, V. (2003). 
Evaluar para la transformación, Buenos Aires: 
Paidós. 
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• Nirenberg, O; Brawerman, J. y Ruiz, V.; (2003). 
Programación y Evaluación de Proyectos Socia-
les. Buenos Aires: Ed. Paidós.
• OEI (2013). Manual para la evaluación de pro-
yectos de inclusión de TIC en educación. Ibertic. 
Buenos Aires.
• Rebollo Izquierdo, E., y otros (2016). Guía ope-
rativa de evaluación de la acción comunitaria. 
Institut de Govern i Polítiques Públiques (IGOP) 
- Universitat Autònoma de Barcelona (UAB).

1 Políticas públicas: conjunto de objetivos, decisiones y acciones concretas que realiza el Estado con el fin de resolver 
problemas identificados como prioridades. Son herramientas para transformar la realidad y se encarnan y hacen efec-
tivas a través de programas y proyectos (Programa de Evaluación de Políticas Públicas: 2016). Programa: es un conjunto 
de proyectos que siguen objetivos comunes y que se distinguen por estar destinados a diferentes poblaciones y/o utili-
zar distintas estrategias de intervención (Programa de Evaluación de Políticas Públicas: 2016). Proyecto: es la mínima 
unidad de asignación de recursos que, a través de un conjunto articulado de procesos y actividades, se propone uno o 
varios objetivos específicos orientados a transformar una situación de la realidad, disminuyendo o eliminando un déficit, 
o solucionando un problema (CEPAL: 2004). 
2 Cabe señalar que algunos autores enfatizan la diferencia entre las acciones de monitoreo, propiamente dichas, y las 
evaluaciones intermedias; atribuyéndole al monitoreo un carácter más descriptivo en términos del tratamiento de la 
información y simple en cuanto al diseño del dispositivo; reservando los procedimientos y resultados más analíticos para 
las evaluaciones intermedias. En esta misma clase recorremos algunos de los elementos que caracterizan los procesos 
de monitoreo.

CLASE 6 /  Evaluación de políticas, programas y proyectos educativos.






